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NÚMERO 4.553

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Aprobación inicial de expediente de modificación de
crédito nº 3/2021-004

EDICTO

En sesión Plenaria de fecha 29 de julio de 2021, se
aprobó inicialmente el expediente de modificación de
crédito nº 3/2021-004, del vigente Presupuesto Munici-
pal en su modalidad de transferencias de crédito finan-
ciado con bajas de crédito.
De conformidad con el acuerdo adoptado y con el ar-

tículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en concor-
dancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se ex-
pone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por
plazo de quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlos en las dependencias de Interven-
ción y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modifi-
cación de crédito se considerará definitivamente apro-
bada si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Baza, 18 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.

NÚMERO 4.554

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Aprobación inicial de expediente de modificación de
créditos nº 3/2021-006

EDICTO

En sesión Plenaria de fecha 29 de julio de 2021, se
aprobó inicialmente el expediente de modificación de
crédito nº 3/2021-006, del vigente Presupuesto Munici-
pal en su modalidad de suplementos de crédito de cré-
dito financiado con remanente líquido de tesorería.
De conformidad con el acuerdo adoptado y con el ar-

tículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en concor-
dancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se ex-
pone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por
plazo de quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlos en las dependencias de Interven-
ción y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modifi-
cación de crédito se considerará definitivamente apro-
bada si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Baza, 18 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.



NÚMERO 4.567

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO

Cobranza del cuarto periodo de 2021

EDICTO

IMPUESTOS, TASAS, PRECIOS PÚBLICOS E INGRE-
SOS DE DERECHO PÚBLICO AL COBRO EN EL CUARTO
PERÍODO DE 2021

Mediante el presente, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se hace saber a todos los contribu-
yentes por los conceptos, municipios y corporaciones
de derecho público que a continuación se relacionan,
que los recibos estarán al cobro en período voluntario
de cobranza único desde 1 de septiembre al 20 de no-
viembre de 2021.

RELACIÓN DE CORPORACIONES, EJERCICIOS,
PERÍODOS Y CONCEPTOS
AGRÓN: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
1ER.TRIMESTRE 2021
AGRÓN: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
AGRÓN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
AGRÓN: IBI URBANA ANUAL 2021
AGRÓN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALAMEDILLA: TERRAZAS Y BALCONES ANUAL 2020
ALAMEDILLA: VADOS ANUAL 2020
ALAMEDILLA: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.TRIMESTRE 2020
ALAMEDILLA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
ALAMEDILLA: IVTM ANUAL 2021
ALBOLOTE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ALBONDÓN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ALBONDÓN: IBI URBANA ANUAL 2021
ALBONDÓN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALBUÑÁN: AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
ALBUÑÁN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ALBUÑÁN: IBI URBANA ANUAL 2021
ALBUÑÁN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALBUÑOL: BASURA 3ER.TRIMESTRE 2021
ALBUÑOL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ALBUÑUELAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
ALBUÑUELAS: IBI URBANA ANUAL 2021
ALBUÑUELAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALDEIRE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ALFACAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021

ALFACAR: IBI URBANA ANUAL 2021
ALFACAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALGARINEJO: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
ALGARINEJO: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
ALGARINEJO: IBI URBANA ANUAL 2021
ALGARINEJO: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALHAMA DE GRANADA: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
ALHAMA DE GRANADA: BIENES INMUEBLES
CARACT. ESP. ANUAL 2021
ALHAMA DE GRANADA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
ALHAMA DE GRANADA: IBI URBANA ANUAL 2021
ALHAMA DE GRANADA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALHENDÍN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ALHENDÍN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALICÚN DE ORTEGA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
ALICÚN DE ORTEGA: IBI URBANA ANUAL 2021
ALICÚN DE ORTEGA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALICÚN DE ORTEGA: IVTM ANUAL 2021
ALMEGÍJAR: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
ALMEGÍJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ALMEGÍJAR: IBI URBANA ANUAL 2021
ALMEGÍJAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALMUÑÉCAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
ALMUÑÉCAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALQUIFE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ARENAS DEL REY: AGUA Y ALCANTARILLADO
1ER.TRIMESTRE 2021
ARENAS DEL REY: BIENES INMUEBLES CARACT.
ESP. ANUAL 2021
ARENAS DEL REY: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
BEAS DE GRANADA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
BEAS DE GRANADA: IBI URBANA ANUAL 2021
BEAS DE GRANADA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
BEAS DE GUADIX: AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE
2021
BEAS DE GUADIX: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
BEAS DE GUADIX: IBI URBANA ANUAL 2021
BEAS DE GUADIX: IBI RUSTICA ANUAL 2021
BENALÚA: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
1ER.TRIMESTRE 2021
BENALÚA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
BENALÚA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
BENALÚA: IBI URBANA ANUAL 2021
BENALÚA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
BENALÚA DE LAS VILLAS: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
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BENALÚA DE LAS VILLAS: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
BENALÚA DE LAS VILLAS: IBI URBANA ANUAL 2021
BENALÚA DE LAS VILLAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
BENAMAUREL: AGUA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
BENAMAUREL: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
BENAMAUREL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
BENAMAUREL: IBI URBANA ANUAL 2021
BENAMAUREL: IBI RUSTICA ANUAL 2021
BÉRCHULES: VADOS ANUAL 2021
BÉRCHULES: AGUA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
BÉRCHULES: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
BÉRCHULES: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
BÉRCHULES: IBI URBANA ANUAL 2021
BÉRCHULES: IBI RUSTICA ANUAL 2021
BUBIÓN: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
BUBIÓN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
BUBIÓN: IBI URBANA ANUAL 2021
BUBIÓN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
BUSQUÍSTAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
BUSQUÍSTAR: IBI URBANA ANUAL 2021
BUSQUÍSTAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CACÍN: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
CACÍN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CÁDIAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CÁJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CALICASAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CALICASAS: IBI URBANA ANUAL 2021
CALICASAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CAMPOTÉJAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
CAMPOTÉJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
CAMPOTÉJAR: IBI URBANA ANUAL 2021
CAMPOTÉJAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CANILES: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
CANILES: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CAÑAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CAPILEIRA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
CAPILEIRA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CARATAUNAS: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
CARATAUNAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021

CARATAUNAS: IBI URBANA ANUAL 2021
CARATAUNAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CÁSTARAS: AGUA 2º. BIMESTRE 2021
CÁSTARAS: AGUA 3ER.BIMESTRE 2021
CÁSTARAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CÁSTARAS: IBI URBANA ANUAL 2021
CÁSTARAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CASTILLÉJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
CASTILLÉJAR: IBI URBANA ANUAL 2021
CASTILLÉJAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CASTRIL: BASURA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2021
CASTRIL: VADOS ANUAL 2021
CASTRIL: AGUA 2ºTRIMESTRE 2021
CASTRIL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CENES DE LA VEGA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
CENES DE LA VEGA: IBI URBANA ANUAL 2021
CENES DE LA VEGA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CIJUELA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
CIJUELA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CIJUELA: IBI URBANA ANUAL 2021
CIJUELA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
COGOLLOS DE GUADIX: CANON ANUAL 2020
COGOLLOS DE GUADIX: APROVECHAMIENTO
FORESTAL ANUAL 2020
COGOLLOS DE GUADIX: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 4º.TRIMESTRE 2020
COGOLLOS DE GUADIX: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 1ER.TRIMESTRE 2021
COGOLLOS DE GUADIX: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
COGOLLOS DE GUADIX: IBI URBANA ANUAL 2021
COGOLLOS DE GUADIX: IBI RUSTICA ANUAL 2021
COGOLLOS DE LA VEGA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
COLOMERA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CORTES DE BAZA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
CORTES Y GRAENA: AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE
2021
CORTES Y GRAENA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
CÚLLAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CÚLLAR VEGA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
CHAUCHINA: VADOS ANUAL 2021
CHAUCHINA: BASURA 3ER.TRIMESTRE 2021
CHAUCHINA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CHAUCHINA: IBI URBANA ANUAL 2021
CHAUCHINA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CHIMENEAS: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
CHIMENEAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
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CHIMENEAS: IBI URBANA ANUAL 2021
CHIMENEAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CHURRIANA DE LA VEGA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
CHURRIANA DE LA VEGA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DARRO: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
DARRO: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
DARRO: IBI URBANA ANUAL 2021
DARRO: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DEHESAS DE GUADIX: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
DEHESAS DE GUADIX: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
DEHESAS DE GUADIX: IBI URBANA ANUAL 2021
DEHESAS DE GUADIX: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DEIFONTES: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
1ER.TRIMESTRE 2021
DEIFONTES: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
DIEZMA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
DÍLAR: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
DÍLAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2021
DÍLAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
DÍLAR: IBI URBANA ANUAL 2021
DÍLAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DÓLAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2021
DÓLAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
DÓLAR: IBI URBANA ANUAL 2021
DÓLAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DÚDAR: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
DÚDAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
DÚDAR: IBI URBANA ANUAL 2021
DÚDAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DÚRCAL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
DÚRCAL: IBI URBANA ANUAL 2021
DÚRCAL: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ESCÚZAR: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
ESCÚZAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
ESCÚZAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ESCÚZAR: IBI URBANA ANUAL 2021
ESCÚZAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
FERREIRA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
FERREIRA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
FERREIRA: IBI URBANA ANUAL 2021
FERREIRA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
FONELAS: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021

FONELAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
FONELAS: IBI URBANA ANUAL 2021
FONELAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
FREILA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2021
FREILA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
FREILA: IBI URBANA ANUAL 2021
FREILA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
FUENTE VAQUEROS: VADOS ANUAL 2021
FUENTE VAQUEROS: BASURA 3ER.TRIMESTRE 2021
FUENTE VAQUEROS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
GALERA: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
4º.TRIMESTRE 2020
GALERA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
GALERA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
GALERA: IBI URBANA ANUAL 2021
GALERA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
GOBERNADOR: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
GOBERNADOR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
GOBERNADOR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
GOBERNADOR: IBI URBANA ANUAL 2021
GOBERNADOR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
GÓJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
GÓJAR: IBI URBANA ANUAL 2021
GÓJAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
GOR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM ANUAL
2021
GORAFE: CANALONES ANUAL 2021
GORAFE: COTOS DE CAZA ANUAL 2021
GORAFE: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
GORAFE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
GUADAHORTUNA: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
GUADAHORTUNA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
GUADAHORTUNA: IBI URBANA ANUAL 2021
GUADAHORTUNA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
GUALCHOS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
GÜÉJAR SIERRA: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
GÜÉJAR SIERRA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
GÜEVÉJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
HUÉLAGO: CANALONES ANUAL 2021
HUÉLAGO: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
HUÉLAGO: IBI URBANA ANUAL 2021
HUÉLAGO: IBI RUSTICA ANUAL 2021
HUÉLAGO: IVTM ANUAL 2021
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HUÉNEJA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
HUÉNEJA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
HUÉNEJA: IBI URBANA ANUAL 2021
HUÉNEJA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
HUÉSCAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
HUÉSCAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
HUÉSCAR: IBI URBANA ANUAL 2021
HUÉSCAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
HUÉTOR DE SANTILLÁN: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
HUÉTOR TAJAR: VADOS ANUAL 2021
HUÉTOR TAJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
HUÉTOR TAJAR: IBI URBANA ANUAL 2021
HUÉTOR TAJAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
HUÉTOR VEGA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
HUÉTOR VEGA: IBI URBANA ANUAL 2021
HUÉTOR VEGA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ÍLLORA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ÍTRABO: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ÍTRABO: IBI URBANA ANUAL 2021
ÍTRABO: IBI RUSTICA ANUAL 2021
IZNALLOZ: AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE
2021
IZNALLOZ: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
IZNALLOZ: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
IZNALLOZ: IBI URBANA ANUAL 2021
IZNALLOZ: IBI RUSTICA ANUAL 2021
JAYENA: AGUA Y BASURA 1ER.TRIMESTRE 2021
JAYENA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
JAYENA: IBI URBANA ANUAL 2021
JAYENA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
JÉREZ DEL MARQUESADO: BIENES INMUEBLES
CARACT. ESP. ANUAL 2021
JÉREZ DEL MARQUESADO: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
JÉREZ DEL MARQUESADO: IBI URBANA ANUAL 2021
JÉREZ DEL MARQUESADO: IBI RUSTICA ANUAL 2021
JETE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM ANUAL
2021
JUN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM ANUAL
2021
JUN: IBI URBANA ANUAL 2021
JUN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
JUVILES: AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
JUVILES: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
CALAHORRA (LA): BIENES INMUEBLES CARACT.
ESP. ANUAL 2021
CALAHORRA (LA): IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021

CALAHORRA (LA): IBI URBANA ANUAL 2021
CALAHORRA (LA): IBI RUSTICA ANUAL 2021
LÁCHAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LÁCHAR: IBI URBANA ANUAL 2021
LÁCHAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
LANJARÓN: CANALONES ANUAL 2021
LANJARÓN: AUTOTAXIS ANUAL 2021
LANJARÓN: TOLDOS Y VOLADIZOS ANUAL 2021
LANJARÓN: TASAS DE CEMENTERIO ANUAL 2021
LANJARÓN: VADOS ANUAL 2021
LANJARÓN: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
LANJARÓN: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
LANJARÓN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LANTEIRA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LANTEIRA: IBI URBANA ANUAL 2021
LANTEIRA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
LECRÍN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LENTEGÍ: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LOBRAS: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
LOBRAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LOJA: VENTA AMBULANTE ANUAL 2021
LOJA: PUESTOS DE MERCADOS MARZO 2021
LOJA: ANEXOS PLAZA KIOSCOS MARZO 2021
LOJA: PUESTOS DE MERCADOS ABRIL 2021
LOJA: ANEXOS PLAZA KIOSCOS ABRIL 2021
LOJA: C.D.PUB.RADIO.MUNIC. MAYO 2021
LOJA: PUESTOS DE MERCADOS MAYO 2021
LOJA: ANEXOS PLAZA KIOSCOS MAYO 2021
LOJA: C.D.PUB.RADIO.MUNIC. JUNIO 2021
LOJA: PUESTOS DE MERCADOS JUNIO 2021
LOJA: ANEXOS PLAZA KIOSCOS JUNIO 2021
LOJA: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
LOJA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2021
LOJA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LOJA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
LUGROS: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
LUGROS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
LUJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
MALAHÁ (LA): AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
MALAHÁ (LA): BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
MALAHÁ (LA): IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
MALAHÁ (LA): IBI URBANA ANUAL 2021
MALAHÁ (LA): IBI RUSTICA ANUAL 2021
MARACENA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
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MARCHAL: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
MARCHAL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
MARCHAL: IBI URBANA ANUAL 2021
MARCHAL: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MOCLÍN: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
MOCLÍN: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
MOCLÍN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
MOCLÍN: IBI URBANA ANUAL 2021
MOCLÍN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MOLVÍZAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
MOLVÍZAR: IBI URBANA ANUAL 2021
MOLVÍZAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MONACHIL: OCUPACIÓN VÍA PUBLICA ANUAL 2021
MONACHIL: VADOS ANUAL 2021
MONACHIL: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
MONACHIL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
MONACHIL: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MONTEFRÍO: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
MONTEFRÍO: IBI URBANA ANUAL 2021
MONTEFRÍO: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MONTEJÍCAR: AGUA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
MONTEJÍCAR: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
MONTEJÍCAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
MONTEJÍCAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MONTILLANA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
MORALEDA DE ZAFAYONA: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 3ER.BIMESTRE 2021
MORALEDA DE ZAFAYONA: BIENES INMUEBLES
CARACT. ESP. ANUAL 2021
MORALEDA DE ZAFAYONA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
MORALEDA DE ZAFAYONA: IBI URBANA ANUAL 2021
MORALEDA DE ZAFAYONA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MURTAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
MURTAS: IBI URBANA ANUAL 2021
MURTAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MURTAS: IVTM ANUAL 2021
NIGÜELAS: AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
NIGÜELAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
NIGÜELAS: IBI URBANA ANUAL 2021
NIGÜELAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
NÍVAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
NÍVAR: IBI URBANA ANUAL 2021
NÍVAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
OGÍJARES: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021

OGÍJARES: IBI URBANA ANUAL 2021
OGÍJARES: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ORCE: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2021
ORCE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ORCE: IBI URBANA ANUAL 2021
ORCE: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ÓRGIVA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
ÓRGIVA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ÓRGIVA: IBI URBANA ANUAL 2021
ÓRGIVA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
OTIVAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
VILLA DE OTURA: VADOS ANUAL 2021
VILLA DE OTURA: T.TRAT.RESID.SOL/CANON
3ER.BIMESTRE 2021
VILLA DE OTURA: BASURA 3ER.BIMESTRE 2021
VILLA DE OTURA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
VILLA DE OTURA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
PAMPANEIRA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
PEDRO MARTÍNEZ: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
PEDRO MARTÍNEZ: BIENES INMUEBLES CARACT.
ESP. ANUAL 2021
PEDRO MARTÍNEZ: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
PEDRO MARTÍNEZ: IBI URBANA ANUAL 2021
PEDRO MARTÍNEZ: IBI RUSTICA ANUAL 2021
PEDRO MARTÍNEZ: IVTM ANUAL 2021
PELIGROS: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
PELIGROS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PELIGROS: IBI URBANA ANUAL 2021
PELIGROS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
PEZA (LA): NICHOS ANUAL 2021
PEZA (LA): TUMBAS ANUAL 2021
PEZA (LA): AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
1ER.SEMESTRE 2021
PEZA (LA): BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
PEZA (LA): IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PEZA (LA): IBI URBANA ANUAL 2021
PEZA (LA): IBI RUSTICA ANUAL 2021
PINOS GENIL: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
PINOS GENIL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PINOS GENIL: IBI URBANA ANUAL 2021
PINOS GENIL: IBI RUSTICA ANUAL 2021
PINOS PUENTE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
PÍÑAR: AGUA Y BASURA 1ER.SEMESTRE 2021
PÍÑAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PÍÑAR: IBI URBANA ANUAL 2021
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PÍÑAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
POLÍCAR: AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
POLÍCAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
POLÍCAR: IBI URBANA ANUAL 2021
POLÍCAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
POLOPOS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PORTUGOS: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
PORTUGOS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PUEBLA DE DON FADRIQUE: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
PULIANAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PULIANAS: IBI URBANA ANUAL 2021
PULIANAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
PURULLENA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
PURULLENA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PURULLENA: IBI URBANA ANUAL 2021
PURULLENA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
QUÉNTAR: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
QUÉNTAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
QUÉNTAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
QUÉNTAR: IBI URBANA ANUAL 2021
QUÉNTAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
RUBITE: AGUA Y BASURA 3ER.TRIMESTRE 2021
RUBITE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
SALAR: AGUA 2ºTRIMESTRE 2021
SALAR: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
SALAR: ALCANTARILLADO 1ER.SEMESTRE 2021
SALAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
SALAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
SALAR: IBI URBANA ANUAL 2021
SALAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
SANTA CRUZ DEL COMERCIO: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
SANTA CRUZ DEL COMERCIO: IBI URBANA ANUAL 2021
SANTA CRUZ DEL COMERCIO: IBI RUSTICA ANUAL
2021
SANTA FE: TASAS DE CEMENTERIO ANUAL 2021
SANTA FE: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
SANTA FE: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
SANTA FE: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
SANTA FE: IBI URBANA ANUAL 2021
SANTA FE: IBI RUSTICA ANUAL 2021
SOPORTÚJAR: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
SOPORTÚJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021

SORVILÁN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
TORRE-CARDELA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
TORRE-CARDELA: IBI URBANA ANUAL 2021
TORRE-CARDELA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
TORVIZCÓN: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
TORVIZCÓN: IBI URBANA ANUAL 2021
TORVIZCÓN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
TREVELEZ: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
TURÓN: AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
TURÓN: IBI URBANA ANUAL 2021
TURÓN: IBI RUSTICA ANUAL 2021
UGIJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
VALOR: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
ANUAL 2021
VALOR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
VÉLEZ DE BENAUDALLA: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
VÉLEZ DE BENAUDALLA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
VENTAS DE HUELMA: BIENES INMUEBLES CARACT.
ESP. ANUAL 2021
VENTAS DE HUELMA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
VENTAS DE HUELMA: IBI URBANA ANUAL 2021
VENTAS DE HUELMA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
VILLANUEVA DE LAS TORRES: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
VILLANUEVA DE LAS TORRES: IBI URBANA ANUAL
2021
VILLANUEVA DE LAS TORRES: IBI RUSTICA ANUAL
2021
VILLANUEVA MESÍA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
VÍZNAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
VÍZNAR: IBI URBANA ANUAL 2021
VÍZNAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ZAFARRAYA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ZAFARRAYA: IBI URBANA ANUAL 2021
ZAFARRAYA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ZUBIA (LA): IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ZUBIA (LA): IBI URBANA ANUAL 2021
ZUBIA (LA): IBI RUSTICA ANUAL 2021
ZÚJAR: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
ZÚJAR: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL 2021
ZÚJAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ZÚJAR: IBI URBANA ANUAL 2021
ZÚJAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CARCHUNA-CALAHONDA: VADOS ANUAL 2021
CARCHUNA-CALAHONDA: MERCADILLOS 3
ER.TRIMESTRE 2021
CARCHUNA-CALAHONDA: MERCADILLOS 4º.
TRIMESTRE 2021

Granada, lunes, 30 de agosto de 2021B.O.P.  número  165 Página  7n n



CARCHUNA-CALAHONDA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
CARCHUNA-CALAHONDA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CDA. REG. DE LA ACEQUIA DE LA ESTRELLA RIEGOS
ANUAL 2021
JÁTAR: AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE
2021
JÁTAR: BASURA 2ºSEMESTRE 2021
JÁTAR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
JÁTAR: IBI URBANA ANUAL 2021
JÁTAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DEHESAS VIEJAS: AGUA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
DEHESAS VIEJAS: BASURA 1ER.SEMESTRE 2021
DEHESAS VIEJAS: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
DEHESAS VIEJAS: IBI URBANA ANUAL 2021
DEHESAS VIEJAS: IBI RUSTICA ANUAL 2021
CDA. REG. DE LA ACEQUIA DE ALMEGÍJAR:
COMUNIDAD DE REGANTES - RIEGOS ANUAL 2021
CDA. REG. DE LA TOMA 1A CANAL DE SAN
CLEMENTE: RIEGOS 2ºSEMESTRE 2021
TURRO (EL): AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
3ER.BIMESTRE 2021
TURRO (EL): IVTM ANUAL 2021
CDA. REG. PRIORATO DE CALATRAVA: COMUNIDAD
DE REGANTES - RIEGOS ANUAL 2021
VENTAS DE ZAFARRAYA: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
VENTAS DE ZAFARRAYA: IBI URBANA ANUAL 2021
VENTAS DE ZAFARRAYA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
FORNES: AGUA Y ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE
2021
FORNES: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
FORNES: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
FORNES: IBI URBANA ANUAL 2021
FORNES: IBI RUSTICA ANUAL 2021
DOMINGO PÉREZ DE GRANADA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
DOMINGO PÉREZ DE GRANADA: IBI URBANA ANUAL
2021
DOMINGO PÉREZ DE GRANADA: IBI RUSTICA ANUAL
2021
TORRENUEVA COSTA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
TORRENUEVA COSTA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
VALDERRUBIO: BASURA 2ºTRIMESTRE 2021
VALDERRUBIO: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
TAHA (LA): AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
TAHA (LA): IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
VALLE (EL): BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
VALLE (EL): IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
VALLE (EL): IBI URBANA ANUAL 2021
VALLE (EL): IBI RUSTICA ANUAL 2021

NEVADA: AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
2ºTRIMESTRE 2021
NEVADA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
NEVADA: IBI URBANA ANUAL 2021
NEVADA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
ALPUJARRA DE LA SIERRA: AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO ANUAL 2021
ALPUJARRA DE LA SIERRA: IVTM ANUAL 2021
ALPUJARRA DE LA SIERRA: IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2021
ALPUJARRA DE LA SIERRA: IBI URBANA ANUAL 2021
ALPUJARRA DE LA SIERRA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
GABIAS (LAS): BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
GABIAS (LAS): IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
GABIAS (LAS): IBI URBANA ANUAL 2021
GABIAS (LAS): IBI RUSTICA ANUAL 2021
GUÁJARES (LOS): AGUA, BASURA Y
ALCANTARILLADO 2ºTRIMESTRE 2021
GUÁJARES (LOS): IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
VALLE DEL ZALABÍ: BIENES INMUEBLES CARACT.
ESP. ANUAL 2021
VALLE DEL ZALABÍ: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
VALLE DEL ZALABÍ: IBI URBANA ANUAL 2021
VALLE DEL ZALABÍ: IBI RUSTICA ANUAL 2021
VILLAMENA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
VILLAMENA: IBI URBANA ANUAL 2021
VILLAMENA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
MORELABOR: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
PINAR (EL): BIENES INMUEBLES CARACT. ESP.
ANUAL 2021
PINAR (EL): IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
PINAR (EL): IBI URBANA ANUAL 2021
PINAR (EL): IBI RUSTICA ANUAL 2021
VEGAS DEL GENIL: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
CUEVAS DEL CAMPO: IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONOM ANUAL 2021
ZAGRA: BIENES INMUEBLES CARACT. ESP. ANUAL
2021
ZAGRA: IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM
ANUAL 2021
ZAGRA: IBI URBANA ANUAL 2021
ZAGRA: IBI RUSTICA ANUAL 2021
SEGUNDO PLAZO:
ALHENDÍN: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO PLAZO
ALMUÑÉCAR: IBI URBANA ANUAL SEGUNDO PLAZO
2021: 
ALMUÑÉCAR: IBI RUSTICA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
CARCHUNA-CALAHONDA: IBI URBANA ANUAL 2021
- SEGUNDO PLAZO
CHURRIANA DE LA VEGA: IBI URBANA ANUAL 2021 -
SEGUNDO PLAZO

Granada, lunes, 30 de agosto de 2021 B.O.P.  número  165Página  8 n n



CÚLLAR VEGA: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
GÜEVÉJAR: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
ÍLLORA: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO PLAZO
LOJA: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO PLAZO
MARACENA: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
MONACHIL: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
MONTEJICAR: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
OTIVAR: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO PLAZO
PINOS PUENTE: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
POLOPOS: IBI URBANA ANUAL 2021 - SEGUNDO
PLAZO
TORRENUEVA COSTA: IBI URBANA ANUAL 2021 -
SEGUNDO PLAZO
VEGAS DEL GENIL: IBI URBANA ANUAL 2021 -
SEGUNDO PLAZO
VÉLEZ DE BENAUDALLA: IBI URBANA ANUAL 2021 -
SEGUNDO PLAZO
VILLA DE OTURA: IBI URBANA ANUAL 2021 -
SEGUNDO PLAZO

El pago de los recibos se podrá realizar, utilizando el
impreso que se facilitará a tal efecto, por email o correo
ordinario:
Con tarjeta bancaria (MasterCard y VISA) capturando,

con el móvil, el código QR o Bidi impreso en el recibo. 
Con tarjeta bancaria (MasterCard y VISA), introdu-

ciendo la referencia y el importe del recibo en
https://www.tributosgranada.es/. 
En cualquier banco, caja de ahorro o cooperativa de

crédito que tenga la consideración de entidad colabora-
dora de este Servicio, de lunes a viernes en los horarios
establecidos por las oficinas de las entidades siguientes:
- CAJA RURAL DE GRANADA.
- CAIXABANK.
- BBVA.
- BANCO DE SANTANDER.
- CATALUNYA BANK.
- CAJA SUR.
- UNICAJA.
- BANCO DE SABADELL.
- CAJAMAR.
Los contribuyentes que por cualquier motivo no reci-

ban en su domicilio el recibo correspondiente dentro
del plazo voluntario, podrán solicitar un duplicado del
mismo en la página web del Servicio Provincial Tributa-
rio (http://www.tributosdipgra.es), en el Ayuntamiento
respectivo o cualquiera de las Oficinas del Servicio Pro-
vincial Tributario en la provincia:
- Albolote. Plaza de las Ánimas, nº 2, Bajo 3.
- Albuñol: Avenida 28 de febrero, nº 12, 1º
- Alhama de Granada. Cuesta del Matadero, nº 1, Bajo.
- Almuñécar. Plaza Kuwait S/N.
- Baza. Calle Prolongación de Corredera, nº 2, Bajo.
- La Herradura. AV. Prieto Moreno, S/N.

- Granada. Plaza Mariana Pineda, nº 7, Bajo.
- Guadix. Urbanización María de los Ángeles, Bloque

1, 2º.
- Huéscar. Calle Morote, nº 21.
- Íllora. Avenida de San Rogelio, nº 11.
- Iznalloz. Avenida Andalucía, nº 15, Bajo.
- La Zubia. Plaza de las Marinas, Edificio las Marinas,

local 2.
- Loja. Calle Real, nº 10, Bajo.
- Órgiva. Calle Mulhacén, nº 9, Bajo.
- Santa Fe. Calle Real, nº 10, 1º. 
Así mismo se recuerda que los contribuyentes pue-

den hacer uso de la domiciliación del pago a través de
bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito.
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán los corres-
pondientes recargos del período ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Granada, 24 de agosto de 2021.-El Tesorero, fdo.:
José Luis Martínez de la Riva Sánchez.

NÚMERO 4.538

AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR (Granada)

Rectificación en bases de Técnico de Inclusión Social

EDICTO

Mediante Decreto de Alcaldía nº 2021/0180 de fecha
20/08/2021 se ha efectuado rectificación de error mate-
rial del Decreto nº 2021/0167 de aprobación de las Ba-
ses y convocatoria para plaza de Técnico de Inclusión
Social publicado en BOP de 18/08/2021, en los siguien-
tes términos, dejando inalterado el resto del texto:
Donde dice: “BASE 5. SEGUNDA FASE: ENTREVISTA:

puntuación máxima 6 puntos.
Las personas aspirantes convocadas para la segunda

fase celebrarán una   entrevista curricular, que versará
sobre los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas del puesto que se convoca, con una duración
máxima de 20 minutos y una puntuación máxima de
6,00 puntos.
Debe decir: BASE 5. SEGUNDA FASE: ENTREVISTA:

puntuación máxima 3 puntos.
Las personas aspirantes convocadas para la segunda

fase celebrarán una entrevista curricular, que versará
sobre los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas del puesto que se convoca, con una duración
máxima de 20 minutos y una puntuación máxima de 3
puntos.
El texto rectificado se publicará en la sede electrónica

de este Ayuntamiento [http://campotejar.sedelectro-
nica.es] y en el tablón de anuncios electrónico. 

Campotéjar, 20 de agosto de 2021.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: José Aguilar Bailón.
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NÚMERO 4.528

AYUNTAMIENTO DE CASTILLÉJAR (Granada)

Proyecto de actuación para ampliación explotación
porcina

EDICTO

D. Jesús Raya Ibar, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Castilléjar,

HACE SABER: Que por Acuerdo del Pleno de fecha
30/06/2021, se aprobó definitivamente el Proyecto de
Actuación para ampliación de explotación porcina pro-
movida por D. Juan Pedro Abellán Martínez, sita en Po-
lígono 3, Parcelas 106 y 107 del Término Municipal de
Castilléjar, por lo que se publica a los efectos del artí-
culo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía.
SE ACORDÓ:
Visto el Expediente nº 06/2019, sobre aprobación de

Proyecto de Actuación, en suelo clasificado como no
urbanizable, instado por D. Juan Pedro Abellán Martí-
nez, actuando en su propio nombre y derecho, de fecha
18 de diciembre de 2019 (Registro de Entrada nº E-
0992), en la que se solicita la tramitación de Proyecto de
Actuación para ampliación de explotación porcina, si-
tuada en Paraje Sacristía, Polígono 3, Parcelas 106 y
107, de Castilléjar, y CONSIDERANDO:
PRIMERO.- Que consta emitido Informe-Propuesta

por el letrado Enrique Clements Sánchez-Barranco con
fecha 24 de junio de 2021 del siguiente tenor: 
<<ANTECEDENTES
PRIMERO.- Con fecha 18/12/2019 tuvo entrada en el

Registro del Ayuntamiento solicitud y documentación
presentadas por D. Juan Pedro Abellán Martínez, ac-
tuando en su propio nombre y derecho, de fecha 18 de
diciembre de 2019 (Registro de Entrada nº E-0992), en
la que se solicita la tramitación de Proyecto de Actua-
ción para ampliación de explotación porcina, situada
en Paraje Sacristía, Polígono 3, Parcelas 106 y 107, de
Castilléjar.
SEGUNDO.- Con fecha 14/02/2020 se emitió informe

por la Sección de Urbanismo del Servicio de Asistencia
a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada, informando dicho proyecto favorablemente,
desde el punto de vista técnico-urbanístico.
TERCERO.- Con fecha 27/02/2020, por el Pleno del

Ayuntamiento de Castilléjar, previa emisión del corres-
pondiente informe-propuesta, se aprobó la utilidad pú-
blica e interés social del referido proyecto, acordando
su admisión a trámite, sometiéndolo al trámite de infor-
mación pública y con llamamiento a los propietarios de
terrenos incluidos en su ámbito.
CUARTO.- Que con fecha 23/11/2020 se emitió Certi-

ficado por la Secretaría del Ayuntamiento de Castilléjar
en el que se hizo constar que, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía -LOUA-, el Proyecto de referencia ha estado ex-
puesto al público mediante edicto publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Granada nº 58, de fecha 30
de marzo de 2020, así como en el Tablón de Edictos de
este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días hábiles,
en cumplimiento de lo previsto en la letra c) del apar-
tado 1 del citado artículo 43, habiéndose efectuado no-
tificación a los propietarios de terrenos colindantes con
el ámbito del Proyecto de Actuación, igualmente por
plazo de 20 días. En dicho documento obra certificado
<<Que durante el plazo concedido se han presentado
en tiempo y forma las siguientes alegaciones:
1ª.- Nº de registro de entrada E-0237, de fecha

14/04/2020, escrito presentado por D. Miguel Andréu
Carayol y suscrito tanto por éste como por D. Miguel
Andréu Fernández; Dª Ana Eleuterio Bernal; Dª Isabel
Carayol López; D. Pedro Emilio Segura Yélamos; D. An-
tonio Gabella Montesinos; Dª Inmaculada Andréu Cara-
yol; Dª María Luisa Andréu Carayol; D. Juan Miguel Lo-
zano Paredes y Dª Elisabeth Andréu Carayol.
Resumen de las alegaciones: intitulado dicho escrito

como <<Recurso de reposición potestativo de reposi-
ción contras los acuerdos adoptados en el pleno extra-
ordinario celebrado el 27 de febrero de 2020>>, de
conformidad con lo establecido en el artículo 115.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas -
LPACAP-, y sensu contrario, el mismo debe tener la
consideración de alegaciones al Proyecto de Actuación
de referencia. En dicho escrito terminan solicitando lo
siguiente:
<<1. Revoque la decisión de admisión a trámite de

estos expedientes de PA, por no cumplirse entre otros
los preceptos establecidos en la LOUA por no dejar cla-
rificada la clasificación del suelo en el proyecto 6/19 al
existir focos de viviendas diseminadas con derecho a
ser cuidados y preservados.
2. Revoque la decisión de Admisión a trámite de es-

tos expedientes de PA, por incumplirse entre otros los
preceptos establecidos en la LOUA por no haberse pre-
sentado el instrumento adecuado, ya que la misma co-
rresponde a un Plan Especial, de incidencia supramuni-
cipal, al afectar a intereses localizados en el vecino mu-
nicipio de Galera.
3. Revoque la decisión de Admisión a trámite de es-

tos expedientes de PA por no haber obtenido argumen-
tos y garantías suficientes para la DECLARACIÓN DE
UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL, por haber que-
dado demostrado el enorme perjuicio que la instalación
de este tipo de proyectos genera en las zonas geográfi-
cas en las que se instala. A la vez que ha quedado claro
la nula incidencia que los mismos conllevan en la fija-
ción de población y la creación de empleo estable.
4. Revoque la decisión de Admisión a trámite de es-

tos expedientes de Proyecto de Actuación, por cohe-
rencia con la RESOLUCIÓN denegatoria ejercida sobre
solicitud del mismo PA, de fecha 14/01/2019 tomada
por esta misma corporación municipal.>>
Sintéticamente, dichas solicitudes se hacen descan-

sar en las siguientes fundamentaciones:
I.-) <<INADMISIÓN A TRÁMITE DEL EXPEDIENTE

DE PROYECTO DE ACTUACIÓN APELANDO A LA IN-
CONGRUENCIA DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚ-
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BLICA E INTERÉS SOCIAL, EN BASE A LA NORMATIVA
DE LA LOUA EN CUANTO A UNA ADECUADA CATA-
LOGACIÓN DEL SUELO ART 46.1 y 46.2:>>, y ello en
atención a unas pretendidas características del suelo
correspondiente al ámbito que no coincide con la clasi-
ficación vigente del mismo.
II.-) <<INADMISIÓN A TRÁMITE DEL PROYECTO DE

ACTUACIÓN POR INADECUACIÓN DEL PROCEDI-
MIENTO POR CORRESPONDER PLAN ESPECIAL O EN
SU CASO DECLARAR EN RESOLUCIÓN SOBRE EL
FONDO DEL ASUNTO NO AJUSTADO A DERECHO POR
INFRACCIÓN DE LOS ARTS. 42 EN RELACIÓN CON EL
ART. 14 DE LA LOUA.>>; pese a no incluirse en la actua-
ción proyectada suelo perteneciente a otro municipio
distinto del de Castilléjar, se alega por los suscribientes
de este escrito una eventual y genérica afectación <<a
notables proyectos empresariales de turismo rural que
se sitúan en el municipio aledaño de Galera.>>
III.-) <<INADMISIÓN DE LOS PAs EN TANTO LAS

ARGUMENTACIONES PARA RESOLVER LA DECLARA-
CIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL DE
LOS MISMOS SON POBRES, SESGADAS Y DE DU-
DOSA EJECUCIÓN.>>
IV.-) <<INADMISIÓN A TRÁMITE DE LOS PAs EN

COHERENCIA CON LA POSTURA Y DETERMINACIÓN
QUE ESTE AYUNTAMIENTO MOSTRO Y SOLICITUDES
ANTERIORES DE LOS MISMOS INTERESADOS.>>
2ª.- Nº de Registro de Entrada 0248, de fecha

27/04/2020, escrito presentado por D. José Antonio Ca-
brera Fernández, en nombre y representación de Ecolo-
gistas en Acción de Granada y en el que, sintética-
mente, se solicitaba la anulación del trámite de informa-
ción pública i) al no constar publicado el proyecto en
cuestión en el Portal de Transparencia del Ayunta-
miento, y ii) por no haber sido considerado parte intere-
sada en la tramitación del mismo con carácter previo y
haberse rechazado su personación en el expediente re-
ferido.
Respecto a la segunda cuestión, mediante la resolu-

ción de Alcaldía nº 15/2020, de 26 de febrero de 2020,
se desestimó dicha solicitud de manera motivada y sin
que contra dicha resolución se interpusiera por la enti-
dad solicitante recurso alguno pese a habérsele indi-
cado de tal forma en la notificación de aquélla practi-
cada el día 11 de marzo de 2020.
En relación con la segunda petición, y una vez publi-

cado el Proyecto de Actuación en la Plataforma, se con-
cedió nuevo plazo de información pública a dicha enti-
dad, en el bien entendido que la ausencia de publica-
ción en dicha plataforma no invalidaba el trámite res-
pecto de cuantos presentaron alegaciones en tiempo
tras la publicación en el BOP de Granada y en el Tablón
de Edictos el Ayuntamiento, habiéndose garantizado el
público conocimiento de dicho proyecto. Notificada la
concesión del nuevo plazo, se presentaron las alegacio-
nes que luego se dirán.
3ª.- Nº de Registro de Entrada 0265, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Mª Pilar Pérez Lo-
zano, afirmando actuar en nombre de la Asociación Pla-
taforma para la Protección de la Ribera del Guadiana
Menor, solicitando la publicación en la sede electrónica

del Ayuntamiento del Proyecto de <<manera inme-
diata>>, solicitando que el cómputo del plazo de infor-
mación pública comenzase tras dicha publicación. De
igual modo, una vez fue publicado el Proyecto de Ac-
tuación en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
le fue concedido a dicha alegante nuevo plazo mediante
comunicación, presentándose las alegaciones que
luego se dirán.
4ª.- Nº de Registro de Entrada 0260, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Mª Rosa Jardí
Torrents, intitulado <<RECURSO POTESTATIVO DE
REPOSICIÓN, contra los acuerdos de ese Excmo. Ayun-
tamiento, PUNTOS 3º Y 4º en Pleno de fecha 27 DE FE-
BRERO DE 2020, por el que se apreba las PROPUESTAS
DE LA ALCALDÍA DE DECLARAR LA UTILIDAD PÚ-
BLICA E INTERÉS SOCIAL, LA AMPLIACIÓN DE EXPLO-
TACIÓN PORCINA, EN PARCELA 6, POLÍGONO 11,
TRAMITADA A INSTANCIA DE D. IVÁN JOSÉ RUIZ
COSTA (PUNTOS 3º) Y DE LA AMPLIACIÓN DE EXPLO-
TACIÓN PORCINA, EN PARCELAS 106 Y 107, POLÍ-
GONO 3, A INSTANCIA DE D. JUAN PEDRO ABELLÁN
MARTÍNEZ (PUNTO 4º) y que han sido publicados en el
BOP en fecha 30 de marzo>>, manifestando que al
mismo se adhieren determinados vecinos que rela-
ciona, al tiempo que alude a un <<vecino temporal de
Castilléjar>>, D. Antonio Ramírez Sánchez.
Como ocurriera con la alegación 1ª, procede tramitar

dicho escrito como alegaciones contra el Proyecto de
Actuación cuyo trámite de información pública fue pu-
blicado en el BOP de Granada de fecha 30 de marzo de
2020.
Destinadas las mismas a discrepar sobre la declara-

ción de utilidad pública e interés social del Proyecto de
Actuación, efectúa una serie de alegaciones de carácter
medioambiental para, finalmente, interesar que se
<<disponga no haber lugar a la declaración de utilidad
pública e interés social de las ampliaciones de las gran-
jas porcinas de engorde intensivo... y en consecuencia
no autorizar dichas ampliaciones.>>
5ª.- Nº de Registro de Entrada 0261, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Michelle Wills y
D. David Joseph Wills en términos similares al indicado
en el apartado anterior, aunque poniéndolo en relación
con las <<preocupaciones financieras>> que les su-
pone la implantación de la actividad ganadera proyec-
tada para <<nuestro negocio, donde albergamos 3
observatorios de telescopios espaciales, y nuestro ob-
jetivo de seguir creciendo para aumentar la cantidad
de telescopios albergados en ellos a 14.>>, esgri-
miendo principios generales contenidos en normativa
que se encuentra derogada, v.gr. el Real Decreto Legis-
lativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley de suelo, así como conside-
rando de aplicación el Real Decreto 306/2020, de 11 de
febrero, por el que se establecen normas básicas de or-
denación de las granjas porcinas intensivas, y se modi-
fica la normativa básica de ordenación de las explota-
ciones de ganado porcino extensivo cuando, conforme
a su Disposición Transitoria Primera, relacionada con la
resolución de expedientes en tramitación a la entrada
en vigor de dicha norma, producida con efectos del día
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14 de febrero de 2020, se establece que <<Los expe-
dientes correspondientes a la autorización de explota-
ciones en fase de tramitación sobre los que no haya re-
caído resolución en firme en vía administrativa se re-
solverán conforme a la normativa en vigor en el mo-
mento de presentación de la solicitud.>>, tal y como
en el presente supuesto sucede, resultando de aplica-
ción las determinaciones establecidas por el Real De-
creto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se estable-
cen normas básicas de ordenación de las explotacio-
nes porcinas.
6ª.- Nº de Registro de Entrada 0262, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Samantha Sab-
barton y D. Colin Cooper en términos prácticamente
idénticos al indicado en el apartado anterior, aunque
oponiendo a la implantación de la actividad ganadera
proyectada que la misma <<reducirá el valor de nues-
tra inversión y carecemos de oportunidades de reventa
si algún día por las razones procediese o tuviéramos
que marcharnos debido a la dificultad inasumibles de
vivir aquí>>
7ª.- Nº de Registro de Entrada 0280, de fecha

14/05/2020, escrito presentado por D. Miguel Pérez Ji-
ménez, en su calidad de Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Castril (Granada), reproduciendo ínte-
gramente de la alegación 4ª presentada anteriormente
por la Asociación Plataforma para la Protección de la Ri-
bera del Guadiana Menor. Una vez fue publicado el Pro-
yecto de Actuación en el Portal de Transparencia del
Ayuntamiento le fue concedido a dicho alegante nuevo
plazo mediante comunicación recibida por el Sr. Casero
Rodríguez el día 22 de julio de 2020 y sin que por éste se
haya presentado alegación alguna.
8ª.- Nº de Registro de Entrada 0310, de fecha

05/06/2020, escrito presentado por Dª Mª Rosa Jardí
Torrents mediante el cual rectifica en el sentido de acla-
rar que en el caso de 53 de las firmas acompañadas a su
recurso de reposición, en lugar de <<a 2 km>>, la
casa de los firmantes <<se encuentra “a una distancia
próxima”>>
9ª.- Nº de Registro de Entrada 0316, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por D. julio Zambudio
Terrón, por el que expone que <<tuve conocimiento
que son las últimas explotaciones de la localidad (de
cerdos), y que la explotan ciudadanos de Castilléjar, por
ese motivo retiro mi declaración.>>, en alusión a la do-
cumentación aportada junto a su recurso de reposición
por la Sra. Jardí Torrents.
10ª.- Nº de Registro de Entrada 0317, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por D. Ángel Irigaray
García, por el que expone que <<no estoy de acuerdo
con el escrito presentado en mi nombre en contra de la
ampliación de las granjas>>, tras los cuál solicita
<<que quede sin efecto este escrito presentado con fe-
cha 24 de abril de 2020 por Dª María Rosa Jardí To-
rrens.>>
11ª.- Nº de Registro de Entrada 0318, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por el colindante D. Car-
los Durán Triguero por el que tras exponer que <<es
colindante de la Parcela de Don Juan Pedro Abellán
Martínez donde se pretende ampliar la explotación por-

cina está en contra de la ampliación por olores desagra-
dables.>> termina solicitando que <<se tenga por ad-
mitida la presente reclamación.>>
12ª.- Nº de Registro de Entrada 0314, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por Dª Mª Rosa Jardí
Torrents mediante el cual solicita la modificación del re-
curso de reposición por ellas interpuesto en el sentido
de I) considerar que, siendo el único cliente y proveedor
de la granja actualmente explotada por el Promotor la
explotación CEFUSA-EL POZO debe considerarse parte
integrante de la misma y II) que la granja propiedad del
Sr. Abellán Martínez se encuentra a menos de 1 km de
las viviendas señaladas en el mapa aportado como nú-
mero documento nº 14 al recurso.
13ª Nº de Registro de Entrada 0566, de fecha

24/08/2020, escrito presentado por D. José Antonio Ca-
brera Fernández, en nombre y representación de Ecolo-
gistas en Acción de Granada, y en el que muestra su
<<TOTAL OPOSICIÓN>>, aduciendo I) su condición
de interesado; II) que se trata de una actividad industrial
y no agropecuaria; III) carencia de interés público de la
actividad proyectada; IV) intencionalidad, al tratarse de
una ampliación de una granja preexistente, de burlar los
controles ambientales y V) la posible contaminación de-
rivada de la instalación proyectada.
14ª.- Nº de Registro de Entrada 0569, de fecha

26/08/2020, escrito presentado por Dª Mª Pilar Pérez Lo-
zano, afirmando actuar en nombre de la Asociación Pla-
taforma para la Protección de la Ribera del Guadiana
Menor, que reproduce literalmente las alegaciones sin-
tetizadas en el párrafo anterior.
15ª.- Nº de Registro de Entrada 0612, de fecha

18/09/2020, escrito presentado por el colindante D. Le-
andro García Fresneda Guijarro por el que tras exponer
que <<está enterado del proyecto de actuación para
ampliación porcina en una parcela colindante con la
mía; pongo de manifiesto mi disconformidad con tal
proyecto debido al mal olor que desprende tal activi-
dad>> termina solicitando que <<se tenga por admi-
tido este escrito y no autorice tal proyecto.>>
QUINTO.- Tras la remisión del expediente a la Dele-

gación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordena-
ción del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en
Granada de la Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía,
con fecha 16/01/2021 se emitió por ésta informe indi-
cando que la actuación propuesta no está incluida ni
afecta a ningún espacio incluido en el Catálogo de Espa-
cios y Bienes Protegidos del Plan Especial de Protec-
ción del Medio Físico de la Provincia de Granada ni in-
cluido en el ámbito de ningún Plan de Ordenación del
Territorio de Ámbito Subregional, por lo que no afecta a
la ordenación territorial, todo ello sin perjuicio de poner
de manifiesto que <<corresponde al Ayuntamiento el
análisis del cumplimiento de las determinaciones urba-
nísticas, así como la adecuación a la LOUA (artículos 42,
52 y 57, entre otros), entre ellas la no inducción a nue-
vos asentamientos. Asimismo, corresponde al Ayunta-
miento el estudio de las alegaciones y recursos presen-
tados, debiendo resolver de forma motivada conforme
al art. 43 de la LOUA.>>
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SEXTO.- Con fecha 16/03/2021 se emitió informe por
la Oficina Comarcal Agraria Altiplanicie Norte (Huéscar)
de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalu-
cía, dependiente de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de An-
dalucía por el que, en relación con la ampliación pro-
yectada se manifiesta que <<no existe problema de
ubicación de la misma por cuestiones de distancias, ya
que las explotaciones porcinas que constan registradas
se encuentran a una distancia superior a los tres kilóme-
tros, no existiendo registrado ningún otro tipo de insta-
lación o establecimiento.>>
Igualmente, revisados los archivos del Ayunta-

miento, no consta en los mismos el ejercicio de activi-
dad económica alguna en el área de influencia a la que
alude dicho informe.
SÉPTIMO.- Con fecha 31/05/2021 se emitió informe

por la Sección de Urbanismo del Servicio de Asistencia a
Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada en relación con las alegaciones formuladas en trá-
mite de información pública y llamamiento a los propieta-
rios del ámbito de actuación, con el siguiente resultado:
<<Respecto a todas las alegaciones, comentadas

anteriormente, desde el punto de vista urbanístico, la
nave proyectada cumple con todos los condicionantes
especificados en la normativa vigente del municipio de
Castilléjar, a mayor abundamiento, ninguna de las alega-
ciones realizadas, trata de temas relacionados con los
condicionantes urbanísticos de dichas ampliaciones.
En relación a la alegación de la admisión a trámite del

Proyecto de Actuación por inadecuación de procedi-
miento por corresponder Plan Especial o en su caso de-
clarar en resolución sobre el fondo del asunto no ajus-
tado a derecho por infracción de los art. 42 en relación
con el art. 14 de la LOUA, debido a que el mismo afecta
a municipios colindantes. En este caso el municipio de
Galera, por lo que justificaría la elaboración de un Plan
Especial con Carácter Supramunicipal, indicar, por la
que suscribe, que ese carácter supramunicipal no es tal,
debido a que no se comprenden terrenos pertenecien-
tes a más de un término municipal ni existe una inciden-
cia o trascendencia territorial supramunicipal, tal y
como se especifica en el Informe emitido al Proyecto de
Actuación presentado, por la Delegación Territorial de
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio,
Cultura y Patrimonio Histórico en Granada de la Conse-
jería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio de la Junta de Andalucía, con fecha de 15 de
enero de 2021.
Principalmente, las alegaciones se resumen en dos

vertientes:
1. La inexistencia de interés público y social, debido a

que no se crean puestos de trabajo, si no que al contra-
rio se produce despoblación en el municipio, debido a
las repercusiones de contaminación medioambiental y
malos olores que provocan que tanto, los habitantes de
la zona como el turismo rural se vea mermado. Esta
cuestión será analizada y resuelta por la Corporación
municipal.
2. La contaminación medioambiental que produce

este tipo de macrogranjas, tales como olores, contami-

nación del aire, de acuíferos, de la tierra, impacto paisa-
jístico, etc..., será analizada en el procedimiento am-
biental correspondiente, así como la distancia de las
mismas a núcleos urbanos o viviendas habitadas.>>
DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN Y ALE-

GACIÓN RAZONADA DE LA DOCTRINA
PRIMERO.- Que dándose por reproducido lo infor-

mado por la Sección de Urbanismo del Servicio de
Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Provin-
cial de Granada en lo que a las alegaciones formuladas
al Proyecto de Actuación se refiere, debemos partir de
que la implantación de actividades en terrenos con el
régimen de suelo no urbanizable (en este caso, la am-
pliación de una prexistente y debidamente autorizada),
requiere de la aprobación de un Plan Especial o de un
Proyecto de Actuación, y ello de conformidad con el ar-
tículo 42.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía -LOUA-: <<Las Ac-
tuaciones de Interés Público requieren la aprobación
del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente y
el otorgamiento, en su caso, de la preceptiva licencia ur-
banística, sin perjuicio de las restantes autorizaciones
administrativas que fueran legalmente preceptivas..../...
La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Ac-
tuación tiene como presupuesto la concurrencia de los
requisitos enunciados en el primer apartado de este ar-
tículo y conllevará la aptitud de los terrenos necesarios
en los términos y plazos precisos para la legitimación
de aquélla. Transcurridos los mismos, cesará la vigen-
cia de dicha cualificación.>>
Por su parte, el apartado 1 del artículo 42 LOUA se-

ñala que <<Son actuaciones de interés público en te-
rrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable
las actividades de intervención singular, de promoción
pública o privada, con incidencia en la ordenación urba-
nística, en las que concurran los requisitos de utilidad
pública o interés social, así como la procedencia o ne-
cesidad de implantación en suelos que tengan este ré-
gimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser compati-
ble con el régimen de la correspondiente categoría de
este suelo y no inducir a la formación de nuevos asenta-
mientos..../... Dichas actividades pueden tener por ob-
jeto la realización de edificaciones, construcciones,
obras e instalaciones, para la implantación en este suelo
de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipa-
mientos, así como para usos industriales, terciarios, tu-
rísticos u otros análogos, pero en ningún caso usos re-
sidenciales.>>
SEGUNDO.- Conforme se ha destacado en el ordinal

anterior, la aprobación de todo Proyecto de Actuación
exige la concurrencia de los requisitos de utilidad pú-
blica o interés social, siendo éstos conceptos jurídicos
indeterminados, salvedad hecha de la fijación por la co-
rrespondiente normativa sectorial de los supuestos de
hecho a los que se les asigne legalmente tal naturaleza,
no encontrándonos ante dicho escenario. Precisa-
mente, el hilo conductor de la mayoría de las alegacio-
nes presentadas en contra del Proyecto de Actuación
es coincidente: negación de la concurrencia de dicha
utilidad pública e interés social del mismo, con indepen-

Granada, lunes, 30 de agosto de 2021B.O.P.  número  165 Página  13n n



dencia de las cuestiones medioambientales que igual-
mente se esgrimen de manera unívoca en aquéllas y a
las que luego se hará referencia.
Así, para determinar si una actividad posee la cuali-

dad de utilidad pública o interés social, debemos acudir
a lo interpretado por la doctrina judicial, sintetizada la
misma en la reciente Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo (Sección Primera), con sede en Granada, de fe-
cha 15 de septiembre de 2014, dictada en el Rollo de
Apelación nº 304/2011, y ello del siguiente modo:
<<CUARTO.- La premisa que posibilita la realización

de una actividad de las permitidas expresamente la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía en suelo clasifi-
cado como no urbanizable es el que la actividad reúna
los requisitos de utilidad pública o interés social (artículo
42). Este es un concepto jurídico indeterminado, que ha
de interpretarse conforme a los parámetros fijados por
la jurisprudencia. La sentencia de esta misma Sala de 17
de marzo de 2014 (Sección 4ª, número 726/2014, re-
curso 713/2011) recuerda la consolidada doctrina juris-
prudencial (entre otras, STS de 27 de julio de 2011, re-
curso número 593/2008, y de 26 de noviembre de 2002,
recurso número 1439/1999) según la cual la utilización
del suelo no urbanizable, como su denominación indica
y precisamente en aras de su propia naturaleza, presu-
pone como criterio general, la prohibición de construc-
ciones, edificaciones o instalaciones; si bien admite una
serie de excepciones con unas finalidades muy precisas
de servicio o vinculación a las labores agrícolas o al ser-
vicio de las obras publicas o cuando se aprecie utilidad
pública o interés social en la obra proyectada. Como
toda excepción a una norma general prohibitiva que sal-
vaguarda la naturaleza en su estado original, las autoriza-
ciones han de ser interpretadas en sentido siempre res-
trictivo y tras haber quedado perfectamente acreditados
los condicionamientos que permiten autorizar esas
construcciones en suelo no urbanizable. El criterio res-
trictivo en la autorización de construcciones en suelo no
urbanizable que no guarden relación directa con la natu-
raleza o destino de los terrenos es reiterado en la juris-
prudencia del Tribunal Supremo, como las sentencias
de 10 de marzo de 2004, casación 5348/2001, de 1 de ju-
nio de 2009, casación 663/2005 y de 19/05/2008, casa-
ción 2861/2004, en la que recogiendo lo declarado en la
anterior de 14 de abril de 2004, casación 6933/01, se ha-
cen las siguientes consideraciones: 
TERCERO.- Los preceptos que ha de tomarse en con-

sideración para decidir (...) son el artículo 86.1 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 1976 en cuanto remite,
para el suelo no urbanizable, a las limitaciones del artí-
culo anterior; el artículo 85.1.2ª de dicho Texto, por vir-
tud de esa remisión; el artículo 45.1 del Reglamento de
Gestión Urbanística, por la misma razón de la similar re-
misión que hace; y el artículo 44.1.2ª de ese Regla-
mento, por virtud de esta última remisión, establecen la
norma, en el particular que ahora importa, de que lo au-
torizable en suelo no urbanizable son las edificaciones e
instalaciones de utilidad pública o interés social que ha-
yan de emplazarse en el medio rural. Sobre esa norma,

hay algunas precisiones establecidas en la jurispruden-
cia que merecen ahora ser destacadas; así: (1) que las
edificaciones e instalaciones autorizables son las que
cumplan conjuntamente dos requisitos: que sean de uti-
lidad pública o interés social y que hayan de emplazarse
en el medio rural (por todas, sentencia de 30 de octubre
de 1995); requisitos, ambos, que han de ser justificados
por el solicitante de la autorización, tal y como prevé el
artículo 44.2.1.d) de aquel Reglamento (misma senten-
cia); (2) la utilización del suelo no urbanizable presu-
pone, por su propia naturaleza y como criterio general,
el de prohibición de construcciones, edificaciones o ins-
talaciones; por ello, la posibilidad de aquella autoriza-
ción, en cuanto excepción a una norma general prohibi-
tiva, ha de ser interpretada en sentido siempre restric-
tivo y tras haber quedado perfectamente acreditados
aquellos requisitos (sentencias, entre otras, de 23 de di-
ciembre de 1996 y 26 de noviembre de 2000); y (3) esa
necesaria interpretación restrictiva determina que la uti-
lidad pública o el interés social no pueda identificarse,
sin más, con cualquier actividad industrial, comercial o
negocial, en general, de la que se derive la satisfacción
de una necesidad de los ciudadanos, ya que la extensión
de la excepción legal a todo este tipo de instalaciones o
actividades, que claro está suponen una mayor creación
de empleo y riqueza, supondría la conversión de la ex-
cepción en la regla general (sentencia, entre otras, de 23
de diciembre de 1996).
En términos muy similares se expresa la sentencia

de la Sección 4ª de esta Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de 27 de enero de 2014 (número 120/2014, re-
curso 1401/2010), recordando que efectivamente la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, en su art. 52.1 C) admite, de forma excep-
cional, el desarrollo de actuaciones de interés público
distintas a las correspondientes a suelo no urbanizable
no protegido, previa aprobación del correspondiente
Plan Especial o Proyecto de Actuación; a través de los
cuales se ha de justificar que concurran los requisitos
exigidos en el artículo 42 de dicha ley: esto es “utilidad
pública e interés social”, de forma que las edificaciones
e instalaciones autorizables son las que cumplan con-
juntamente dos requisitos: que sean utilidad pública o
interés social y que hayan de emplazarse en el medio
rural (por todas, sentencia de 30 de octubre de 1995);
requisitos, ambos, que han de ser justificados por el so-
licitante de la autorización.>>
Trasladando al presente supuesto esta interpretación

efectuada por la jurisdicción contenciosa-administrativa
y que, al haber emanado por quién está llamado a ser el
máximo intérprete de la normativa autonómica en ma-
teria de urbanismo, el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, está dotada de la naturaleza de jurispruden-
cia, ninguna duda cabe en relación con la necesidad de
que la actividad pecuaria proyectada sea desarrollada
en este tipo de suelo, habiendo quedado constatado
durante el procedimiento que aquélla no induce a la for-
mación de nuevos asentamientos, debiendo centrarnos
ahora en las razones esgrimidas por el promotor que
justifican su utilidad pública e interés social.
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De tal suerte, las mismas se residencian en:
<< a)- Justificación de la utilidad pública e interés

social.
Se trata de una actividad propia del ámbito rural, y en

la actualidad una de las actividades que más relevancia
ha adquirido en la zona.
Se crea una actividad ganadera complementaria a la

explotación extensiva que predomina en la comarca; la
explotación ganadera aumenta la rentabilidad de la em-
presa y genera empleo.
GENERACIÓN DE EMPLEO Y FIJACIÓN DE LA PO-

BLACIÓN.
Se estima que una explotación de estas característi-

cas proporciona empleo a 2 personas fijas durante todo
el año y a 1 persona en épocas de refuerzo, teniendo en
cuenta los Indicadores Técnico-económicos publicados
por la Junta de Andalucía.
La generación de empleo asegura la fijación de pobla-

ción en estas comarcas, donde la despoblación ha ido en
aumento ante la carencia de oportunidades de trabajo.
Existen altas tasas de desempleo, y en concreto Cas-

tilléjar posee un paro cercano al 17,5% (Datos de mayo
de 2019 de Macro. Expansión), lo que está provocando
una despoblación y una emigración de la población
más joven en edad de trabajar.
Se genera empleo directo e indirecto y se fija pobla-

ción. Estos factores mejoran la renta de la población en
general, ya que se crea un ciclo de consumo (vivienda,
alimentos, ocio) consecuencia de los ingresos que per-
ciben los ganaderos.
Toda esta actividad conlleva nuevos nacimientos en

el municipio, escolarizaciones y, como ya se ha comen-
tado, aumento de población.
En resumen:
Se aumenta la rentabilidad de la explotación.
Se generan tres puestos de trabajo.
Se fija población.
Se generan empleo directos e indirectos.
Se genera riqueza que afecta a otros sectores de po-

blación: como son actividades de ocio (por el aumento
y fijación de la población), nuevos nacimientos, escola-
rización, vivienda; en general se aumenta el consumo y
la circulación de capital que beneficia al conjunto de la
población.
Todos estos elementos se constituyen como facto-

res potenciadores y dinamizadores de la actividad eco-
nómica y social de Castilléjar, justificando el interés so-
cial de la actividad que se describe.>>
Resultando indudable que, en un municipio con las

características poblacionales y de actividad económica
como Castilléjar, tales previsiones <<redundarán en
un beneficio para la población, desde el punto de vista
económico y social>> (dicho esto en términos estricta-
mente jurisprudenciales), debe tenerse muy presente el
carácter de acto reglado que confiere esta doctrina a la
aprobación de todo Proyecto de Actuación, caracteriza-
ción ésta que impide rechazar tales utilidad pública e in-
terés social so pretexto de: I) una hipotética necesidad
de clarificar la clasificación del suelo donde se proyecta
la actuación, por la existencia, según se dice en la alega-
ción 1ª, de “focos de viviendas diseminadas con dere-

cho a ser cuidados y preservados”; II) una futurible e hi-
potética pérdida de valor de determinadas propiedades
privadas, como se sostiene en la alegación 6ª; o III) que
se trate de una actividad industrial y no agropecuaria,
como se referencia en las alegaciones 13ª y 14ª sin ma-
yor fundamento.
TERCERO.- Que resultando suficiente lo dicho hasta

ahora para desestimar las alegaciones que han sido re-
alizadas, puesto que el rechazo a la ampliación de la ins-
talación existente se fundamenta, en todas ellas, con
base a cuestiones medioambientales, en el cumpli-
miento reforzado del deber de motivación que incluso
ha sido recordado al Ayuntamiento de Castilléjar por la
Administración Autonómica, no puede perderse de
vista que la actuación proyectada está sujeta, de
acuerdo con lo determinado en el apartado 10.8 del
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, a la obtención de Autori-
zación Ambiental Integrada por parte de la Consejería
competente de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 20 y siguientes de dicha norma, y ello
en tanto que instrumento de prevención y control am-
biental y cuyo contenido habrá de ser tenido en consi-
deración, en su caso, al tiempo del otorgamiento de li-
cencia urbanística de obra y siempre y cuando dicha
autorización sea obtenida por el promotor.
En efecto, tal circunstancia resulta crucial puesto

que, por si misma, desvirtúa total y absolutamente
tanto los reproches que se efectúan en las alegaciones
13ª y 14ª a cuenta de una pretendida intencionalidad de
burlar los controles ambientales y la posible contamina-
ción derivada de la instalación proyectada, como los re-
celos en cuanto a las futuras molestias que se arguyen
en otros tantos escritos de alegaciones.
De nuevo debe transcribirse, siquiera parcialmente, la

jurisprudencia emanada del Alto Tribunal Andaluz y con-
tenida en un supuesto sustancialmente idéntico al pre-
sente en su cercana Sentencia de 23/01/2020, dictada en
el Recurso de Apelación nº 10/2016 y en cuyo funda-
mento de derecho segundo, interpretando el artículo
42.1 LOUA, razona lo siguiente:
<<El motivo debe estimarse y con ello el íntegro re-

curso contencioso administrativo. Según el artículo
42.1 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (LOUA), será necesaria la
aprobación de un proyecto de actuación para la implan-
tación de actuaciones de interés público en suelo no ur-
banizable, entendiendo por tales “... las actividades de
intervención singular, de promoción pública o privada,
con incidencia en la ordenación urbanística, en las que
concurran los requisitos de utilidad pública o interés so-
cial, así como la procedencia o necesidad de implanta-
ción en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha
actuación habrá de ser compatible con el régimen de la
correspondiente categoría de este suelo y no inducir a
la formación de nuevos asentamientos “.
Como se desprende del precepto trascrito, la finali-

dad del proyecto de actuación es la comprobación de la
compatibilidad de la instalación prevista con la ordena-
ción urbanística, así como la constatación de que la
misma no induce a la formación de nuevos asentamien-
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tos. Sin que, por tanto, constituya el objetivo del men-
cionado proyecto el examen de las afecciones medio-
ambientales que el mismo pueda generar, ya que dicho
examen habrá de hacerse en el seno de la autorización
ambiental integrada. En el caso que nos ocupa, la com-
patibilidad urbanística de la granja porcina con el plane-
amiento de Cúllar ha quedado suficientemente acredi-
tada, pues no sólo se trata de una instalación vinculada
a un uso propio del suelo no urbanizable (ex artículo
50.B.a) LOUA) sino que cumple sobradamente los pará-
metros exigidos por el planeamiento municipal en
cuanto a parcela mínima, retranqueo a linderos, altura
máxima, superficie construida, ocupación y distancia a
suelo urbano y a otras edificaciones. Así se desprende
tanto del informe del arquitecto técnico municipal (folio
4 del expediente administrativo) como del informe eva-
cuado por la Delegación Territorial en Granada de la
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (fo-
lio 33 EA). Sin que, además, se contenga en la resolu-
ción impugnada objeción alguna en materia urbanís-
tica. Tampoco ha quedado acreditada la existencia de
riesgo de formación de nuevos asentamientos más allá
de la mera afirmación genérica que se hace en la resolu-
ción recurrida; riesgo que no parece justificado a la
vista de la distancia existente con otras construcciones
y con el núcleo urbano de Cúllar (la distancia a otras ex-
plotaciones es superior a 1 kilometro). Finalmente, en
cuanto a la utilidad pública, y teniendo en cuenta que se
trata de un tipo de instalación que necesariamente ha
de implantarse en suelo no urbanizable, resulta sufi-
ciente motivación la contenida en la memoria del pro-
yecto referida a la consolidación y mejora de un sector
económico ya implantado en el municipio y a la crea-
ción empleo. La concurrencia de utilidad pública es,
además, afirmada por la Delegación de la Consejería de
Medio Ambiente en el informe de 21 de julio de 2015.
De igual modo, resulta insuficiente la motivación conte-
nida en el acuerdo impugnado por cuanto la misma
alude, en esencia, a razones medioambientales cuyo
análisis -como se ha expuesto- queda fuera del ámbito
del proyecto de actuación. Y ello sin perjuicio de que las
afecciones de medio ambiente puedan y deban ser va-
loradas en el procedimiento de otorgamiento de la au-
torización ambiental integrada.>>
Como quiera que estamos en presencia de un acto

reglado, cumpliéndose los requisitos normativos esta-
blecidos (ajuste a la legalidad urbanística, creación de
empleo y ampliación y mejora del sector económico ya
implantado en el municipio), no resultan atendibles las
alegaciones realizadas durante la tramitación del expe-
diente por cuanto las mismas atienden, única y exclusi-
vamente, a criterios de oportunidad, criterios estos
cuya materialización estaría vedada al Ayuntamiento in-
formado, so pena de incurrir en un supuesto como el
analizado en esta segunda sentencia que ha sido trans-
crita parcialmente y con el resultado expresado en la
misma.
CUARTO.- Por cuanto antecede, y sin perjuicio del

superior criterio del órgano correspondiente, no existe
inconveniente en continuar con la tramitación del pre-
sente Proyecto de Actuación, debiendo tenerse en

cuenta que, supuesto de optarse por la aprobación del
mismo:
1.- Una vez aprobado el Proyecto de Actuación, el

Promotor de la actuación deberá presentar solicitud de
licencia urbanística de obra en el plazo máximo de un
año a partir de aquella aprobación, con el cumplimiento
de las obligaciones de constitución de garantía y pago
de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable
a que se refieren el artículo 52 de la de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, en sus apartados 4º y 5º. Transcurrido dicho plazo
sin haber solicitado la licencia, se declarará la caduci-
dad del procedimiento, pudiendo solicitarse el inicio de
un nuevo procedimiento, aportando la documentación
técnica o solicitando, en su caso, la incorporación al ex-
pediente de la que constase en el que archivado, si no
se han alterado las circunstancias de hecho y de dere-
cho obrantes en aquel.
2.- Con carácter previo, de acuerdo con lo determi-

nado en el apartado 10.8 del Anexo I de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
el Promotor deberá obtener la Autorización Ambiental
Integrada por parte de la Consejería competente de la
Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 20
y siguientes de dicha norma, y ello en tanto que instru-
mento de prevención y control ambiental y cuyo conte-
nido habrá de ser tenido en consideración, en su caso, al
tiempo del otorgamiento de licencia urbanística de obra
y siempre y cuando dicha autorización sea obtenida por
el promotor.>>
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 42, 43 y 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y artículo
17 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, y
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local, al Pleno del Ayuntamiento de Castilléjar
(Granada)
ACUERDA
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas

durante el periodo de información pública y llama-
miento a colindantes al Proyecto de Actuación en suelo
clasificado como no urbanizable, instado por D. Juan
Pedro Abellán Martínez, actuando en su propio nombre
y derecho, de fecha 18 de diciembre de 2019 (Registro
de Entrada nº E-0992), en la que se solicita la tramita-
ción de Proyecto de Actuación para ampliación de ex-
plotación porcina, situada en Paraje Sacristía, Polígono
3, Parcelas 106 y 107, de Castilléjar, en base a las consi-
deraciones expuestas anteriormente.
SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Actuación en

suelo clasificado como no urbanizable, instado por D.
Juan Pedro Abellán Martínez, actuando en su propio
nombre y derecho, de fecha 18 de diciembre de 2019
(Registro de Entrada nº E-0992), en la que se solicita la
tramitación de Proyecto de Actuación para ampliación
de explotación porcina, situada en Paraje Sacristía, Polí-
gono 3, Parcelas 106 y 107, de Castilléjar.
TERCERO.- Con carácter previo a la obtención de li-

cencia de obras, la actividad deberá someterse al pre-
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ceptivo trámite ambiental conforme a lo dispuesto en la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Ca-
lidad Ambiental y obtener Autorización Ambiental Inte-
grada por parte de la Consejería competente de la Junta
de Andalucía y las autorizaciones o informes sectoriales
correspondientes.
CUARTO.- Se deberá solicitar a oportuna licencia

municipal de obras en el plazo máximo de un año, a
partir de la adopción del acuerdo de aprobación del
Proyecto de Actuación en suelo clasificado como no ur-
banizable, instado por D. Juan Pedro Abellán Martínez,
actuando en su propio nombre y derecho, de fecha 18
de diciembre de 2019 (Registro de Entrada nº E-0992),
en la que se solicita la tramitación de Proyecto de Ac-
tuación para ampliación de explotación porcina, situada
en Paraje Sacristía, Polígono 3, Parcelas 106 y 107, de
Castilléjar, con el cumplimiento de las obligaciones de
constitución de garantía y pago de la prestación com-
pensatoria en suelo no urbanizable a que se refieren el
artículo 52 de la de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en sus aparta-
dos 4º y 5º. Transcurrido dicho plazo sin haber solici-
tado la licencia, se declarará la caducidad del procedi-
miento, pudiendo solicitarse el inicio de uno nuevo,
aportando la documentación técnica o solicitando, en
su caso, la incorporación al expediente de la que cons-
tase en él archivado, si no se han alterado las circuns-
tancias de hecho y de derecho obrantes en aquél.
QUINTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín

Oficial de la Provincia de Granada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a D. Juan Pe-

dro Abellán Martínez, en su calidad de promotor de la
actuación, así como a los propietarios de terrenos colin-
dantes con el ámbito del Proyecto de Actuación, en su
condición de interesados, con expresión de los recur-
sos procedentes y a los efectos oportunos,
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de
Castilléjar, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granda en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Castilléjar, 18 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: Je-
sús Raya Ibar.

NÚMERO 4.530

AYUNTAMIENTO DE CASTILLÉJAR (Granada)

Aprobación definitiva proyecto de actuación para
ampliación explotación porcina

EDICTO

D. Jesús Raya Ibar, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Castilléjar, 

HACE SABER: Que por Acuerdo del Pleno de fecha
30/06/2021, se aprobó definitivamente el proyecto de
actuación para ampliación de explotación porcina pro-
movida por D. Iván José Ruiz Costa, sita en polígono 11,
parcela 6, del término municipal de Castilléjar, por lo
que se publica a los efectos del artículo 43.1.f) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.
SE ACORDÓ:
Visto el expediente nº 05/2019, sobre aprobación de

proyecto de actuación, en suelo clasificado como no ur-
banizable, instado por D. Iván José Ruiz Costa, ac-
tuando en su propio nombre y derecho, de fecha 28 de
mayo de 2019 (Registro de Entrada nº E-0472), consis-
tente en la ampliación de la explotación porcina exis-
tente en la Parcela 6 del Polígono 11 de Castilléjar, y
CONSIDERANDO:
PRIMERO.- Que consta emitido Informe-Propuesta

por el letrado Enrique Clements Sánchez-Barranco con
fecha 24 de junio de 2021 del siguiente tenor: 
<< ANTECEDENTES
PRIMERO.- Con fecha 28/05/2019 tuvo entrada en el

Registro del Ayuntamiento solicitud y documentación
presentadas por D. Iván José Ruiz Costa, actuando en
su propio nombre y derecho (Registro de Entrada nº E-
0472), en la que se solicita la tramitación de Proyecto de
Actuación para ampliación de la explotación porcina
existente en la Parcela 6 del Polígono 11 de Castilléjar.
SEGUNDO.- Con fecha 23/07/2019 se emitió informe

por la Sección de Urbanismo del Servicio de Asistencia
a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada, informando dicho proyecto favorablemente,
desde el punto de vista técnico-urbanístico.
TERCERO.- Con fecha 27/02/2020, por el Pleno del

Ayuntamiento de Castilléjar, previa emisión del corres-
pondiente informe-propuesta, se aprobó la utilidad pú-
blica e interés social del referido proyecto, acordando
su admisión a trámite, sometiéndolo al trámite de infor-
mación pública y con llamamiento a los propietarios de
terrenos incluidos en su ámbito.
CUARTO.- Que con fecha 23/11/2020 se emitió Certi-

ficado por la Secretaría del Ayuntamiento de Castilléjar
en el que se hizo constar que, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía -LOUA-, el Proyecto de referencia ha estado ex-
puesto al público mediante Edicto publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada nº 58, de fecha 30
de marzo de 2020, así como en el Tablón de Edictos de
este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días hábiles,
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en cumplimiento de lo previsto en la letra c) del apar-
tado 1 del citado artículo 43, habiéndose efectuado no-
tificación a los propietarios de terrenos colindantes con
el ámbito del Proyecto de Actuación, igualmente por
plazo de 20 días. En dicho documento obra certificado
<<Que durante el plazo concedido se han presentado
en tiempo y forma las siguientes alegaciones:
1ª.- Nº de registro de entrada E-0237, de fecha

14/04/2020, escrito presentado por D. Miguel Andréu
Carayol y suscrito tanto por éste como por D. Miguel
Andréu Fernández; Dª Ana Eleuterio Bernal; Dª Isabel
Carayol López; D. Pedro Emilio Segura Yélamos; D. An-
tonio Gabella Montesinos; Dª Inmaculada Andréu Cara-
yol; Dª María Luisa Andréu Carayol; D. Juan Miguel Lo-
zano Paredes y Dª Elisabeth Andréu Carayol.
Resumen de las alegaciones: intitulado dicho escrito

como <<Recurso potestativo de reposición contra los
acuerdos adoptados en el pleno extraordinario cele-
brado el 27 de febrero de 2020>>, de conformidad con
lo establecido en el artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas -LPACAP-, y sensu
contrario, el mismo debe tener la consideración de ale-
gaciones al Proyecto de Actuación de referencia. En di-
cho escrito terminan solicitando lo siguiente:
<<1. Revoque la decisión de Admisión a trámite de

estos expedientes de PA, por no cumplirse entre otros
los preceptos establecidos en la LOUA por no dejar cla-
rificada la clasificación del suelo en el proyecto 6/19 al
existir focos de viviendas diseminadas con derecho a
ser cuidados y preservados.
2. Revoque la decisión de Admisión a trámite de es-

tos expedientes de PA, por incumplirse entre otros los
preceptos establecidos en la LOUA por no haberse pre-
sentado el instrumento adecuado, ya que la misma co-
rresponde a un Plan Especial, de incidencia supramuni-
cipal, al afectar a intereses localizados en el vecino mu-
nicipio de Galera.
3. Revoque la decisión de Admisión a trámite de es-

tos expedientes de PA por no haber obtenido argumen-
tos y garantías suficientes para la declaración de utili-
dad pública e interés social, por haber quedado demos-
trado el enorme perjuicio que la instalación de este tipo
de proyectos genera en las zonas geográficas en las
que se instala. A la vez que ha quedado claro la nula in-
cidencia que los mismos conllevan en la fijación de po-
blación y la creación de empleo estable.
4. Revoque la decisión de Admisión a trámite de es-

tos expedientes de Proyecto de Actuación, por cohe-
rencia con la RESOLUCIÓN denegatoria ejercida sobre
solicitud del mismo PA, de fecha 14/01/2019 tomada
por esta misma corporación municipal.>>
Sintéticamente, dichas solicitudes se hacen descan-

sar en las siguientes fundamentaciones:
I.-) <<INADMISIÓN DE LOS PAs EN TANTO LAS

ARGUMENTACIONES PARA RESOLVER LA DECLARA-
CIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL DE
LOS MISMOS SON POBRES, SESGADAS Y DE DU-
DOSA EJECUCIÓN.>>
II.-) <<INADMISIÓN A TRÁMITE DE LOS PAs EN

COHERENCIA CON LA POSTURA Y DETERMINACIÓN

QUE ESTE AYUNTAMIENTO MOSTRÓ Y SOLICITUDES
ANTERIORES DE LOS MISMOS INTERESADOS.>>
2ª.- Nº de Registro de Entrada 0249, de fecha

27/04/2020, escrito presentado por D. José Antonio Ca-
brera Fernández, en nombre y representación de Ecolo-
gistas en Acción de Granada y en el que, sintéticamente,
se solicitaba la anulación del trámite de información pú-
blica I) al no constar publicado el proyecto en cuestión
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento, y II) por
no haber sido considerado parte interesada en la trami-
tación del mismo con carácter previo y haberse recha-
zado su personación en el expediente referido.
Respecto a la segunda cuestión, mediante la resolu-

ción de Alcaldía nº 15/2020, de 26 de febrero de 2020,
se desestimó dicha solicitud de manera motivada y sin
que contra dicha resolución se interpusiera por la enti-
dad solicitante recurso alguno pese a habérsele indi-
cado de tal forma en la notificación de aquélla practi-
cada el día 11 de marzo de 2020.
En relación con la segunda petición, y una vez publi-

cado el Proyecto de Actuación en la Plataforma, se con-
cedió nuevo plazo de información pública a dicha enti-
dad, en el bien entendido que la ausencia de publica-
ción en dicha plataforma no invalidaba el trámite res-
pecto de cuantos presentaron alegaciones en tiempo
tras la publicación en el BOP de Granada y en el Tablón
de Edictos el Ayuntamiento, habiéndose garantizado el
público conocimiento de dicho proyecto. Notificada la
concesión del nuevo plazo, se presentaron las alegacio-
nes que luego se dirán.
3ª.- Nº de Registro de Entrada 0258, de fecha

29/04/2020, escrito presentado por D. Francisco Casero
Rodríguez, afirmando actuar en nombre de la Funda-
ción Savia, solicitando la publicación en la sede electró-
nica del Ayuntamiento del Proyecto de <<manera in-
mediata>>, solicitando que el cómputo del plazo de in-
formación pública comenzase tras dicha publicación.
De igual modo, una vez fue publicado el Proyecto de
Actuación en el Portal de Transparencia del Ayunta-
miento le fue concedido a dicho alegante nuevo plazo
mediante comunicación recibida por el Sr. Casero Ro-
dríguez el día 29 de julio de 2020 y sin que por éste se
haya presentado alegación alguna.
4ª.- Nº de Registro de Entrada 0265, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Mª Pilar Pérez Lo-
zano, afirmando actuar en nombre de la Asociación Pla-
taforma para la Protección de la Ribera del Guadiana
Menor, solicitando la publicación en la sede electrónica
del Ayuntamiento del Proyecto de <<manera inme-
diata>>, solicitando que el cómputo del plazo de infor-
mación pública comenzase tras dicha publicación. De
igual modo, una vez fue publicado el Proyecto de Ac-
tuación en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
le fue concedido a dicha alegante nuevo plazo mediante
comunicación, presentándose las alegaciones que
luego se dirán.
5ª.- Nº de Registro de Entrada 0260, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Mª Rosa Jardí
Torrents, intitulado <<RECURSO POTESTATIVO DE
REPOSICIÓN, contra los acuerdos de ese Excmo. Ayun-
tamiento, PUNTOS 3º Y 4º en Pleno de fecha 27 DE FE-
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BRERO DE 2020, por el que se aprueba las PROPUES-
TAS DE LA ALCALDÍA DE DECLARAR LA UTILIDAD PÚ-
BLICA E INTERÉS SOCIAL, LA AMPLIACIÓN DE EXPLO-
TACIÓN PORCINA, EN PARCELA 6, POLÍGONO 11,
TRAMITADA A INSTANCIA DE D. IVÁN JOSÉ RUIZ
COSTA (PUNTOS 3º) Y DE LA AMPLIACIÓN DE EXPLO-
TACIÓN PORCINA, EN PARCELAS 106 Y 107, POLÍ-
GONO 3, A INSTANCIA DE D. JUAN PEDRO ABELLÁN
MARTÍNEZ (PUNTO 4º) y que han sido publicados en el
BOP en fecha 30 de marzo>>, manifestando que al
mismo se adhieren determinados vecinos que rela-
ciona, al tiempo que alude a un <<vecino temporal de
Castilléjar>>, D. Antonio Ramírez Sánchez.
Como ocurriera con la alegación 1ª, procede trami-

tar dicho escrito como alegaciones contra el Proyecto
de Actuación cuyo trámite de información pública fue
publicado en el BOP de Granada de fecha 30 de marzo
de 2020.
Destinadas las mismas a discrepar sobre la declara-

ción de utilidad pública e interés social del Proyecto de
Actuación, efectúa una serie de alegaciones de carácter
medioambiental para, finalmente, interesar que se
<<disponga no haber lugar a la declaración de utilidad
pública e interés social de las ampliaciones de las gran-
jas porcinas de engorde intensivo... y en consecuencia
no autorizar dichas ampliaciones.>>
6ª.- Nº de Registro de Entrada 0261, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Michelle Wills y
D. David Joseph Wills en términos similares al indicado
en el apartado anterior, aunque poniéndolo en relación
con las <<preocupaciones financieras>> que les su-
pone la implantación de la actividad ganadera proyec-
tada para <<nuestro negocio, donde albergamos 3 ob-
servatorios de telescopios espaciales, y nuestro obje-
tivo es seguir creciendo para aumentar la cantidad de
telescopios albergados en ellos a 14.>>, esgrimiendo
principios generales contenidos en normativa que se
encuentra derogada, v.gr. el Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley de suelo, así como considerando de
aplicación el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero,
por el que se establecen normas básicas de ordenación
de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la nor-
mativa básica de ordenación de las explotaciones de
ganado porcino extensivo cuando, conforme a su Dis-
posición Transitoria Primera, relacionada con la resolu-
ción de expedientes en tramitación a la entrada en vigor
de dicha norma, producida con efectos del día 14 de fe-
brero de 2020, se establece que <<Los expedientes
correspondientes a la autorización de explotaciones en
fase de tramitación sobre los que no haya recaído reso-
lución en firme en vía administrativa se resolverán con-
forme a la normativa en vigor en el momento de pre-
sentación de la solicitud.>>, tal y como en el presente
supuesto sucede.
7ª.- Nº de Registro de Entrada 0262, de fecha

05/05/2020, escrito presentado por Dª Samantha Sab-
barton y D. Colin Cooper en términos prácticamente
idénticos al indicado en el apartado anterior, aunque
oponiendo a la implantación de la actividad ganadera
proyectada que la misma <<reducirá el valor de nues-

tra inversión y carecemos de oportunidades de reventa
si algún día por las razones procediese o tuviéramos
que marcharnos debido a la dificultad inasumibles de
vivir aquí>>
8ª.- Nº de Registro de Entrada 0281, de fecha

14/05/2020, escrito presentado por D. Miguel Pérez Ji-
ménez, en su calidad de Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Castril (Granada), reproduciendo ínte-
gramente de la alegación 4ª presentada anteriormente
por la Asociación Plataforma para la Protección de la Ri-
bera del Guadiana Menor. Una vez fue publicado el Pro-
yecto de Actuación en el Portal de Transparencia del
Ayuntamiento le fue concedido a dicho alegante nuevo
plazo mediante comunicación recibida por el Sr. Casero
Rodríguez el día 22 de julio de 2020 y sin que por éste se
haya presentado alegación alguna.
9ª.- Nº de Registro de Entrada 0310, de fecha

05/06/2020, escrito presentado por Dª Mª Rosa Jardí
Torrents mediante el cual rectifica en el sentido de acla-
rar que en el caso de 53 de las firmas acompañadas a su
recurso de reposición, en lugar de <<a 2 km>>, la
casa de los firmantes <<se encuentra “a una distancias
próxima”>>
10ª.- Nº de Registro de Entrada 0314, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por Dª Mª Rosa Jardí
Torrents mediante el cual solicita, en relación con las fir-
mas adjuntadas a su recurso de reposición, que se
<<deje sin efecto en el pliego de firmas, la suscrita por
Carmelo Costa Martín, dándolo por no suscrito a los
efectos legales pertinentes.>>
11ª.- Nº de Registro de Entrada 0315, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por Dª Mª Rosa Jardí
Torrents mediante el cual solicita, en relación con su re-
curso contra la declaración de utilidad pública e interés
social de la actividad proyectada, que se tenga <<por
rectificado el número de UGM, que en cuanto se identi-
fican como de 679.998 cerdos, debe rectificarse y en-
tenderse que “se trata de una cantidad cercana a los
650.000 UGM”.>>
12ª.- Nº de Registro de Entrada 0316, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por D. julio Zambudio
Terrón, por el que expone que <<tuve conocimiento
que son las últimas explotaciones de la localidad (de
cerdos), y que la explotan ciudadanos de Castilléjar, por
ese motivo retiro mi declaración.>>, en alusión a la do-
cumentación aportada junto a su recurso de reposición
por la Sra. Jardí Torrents.
13ª.- Nº de Registro de Entrada 0317, de fecha

08/06/2020, escrito presentado por D. Ángel Irigaray
García, por el que expone que <<no estoy de acuerdo
con el escrito presentado en mi nombre en contra de la
ampliación de las granjas>>, tras los cuál solicita
<<que quede sin efecto este escrito presentado con fe-
cha 24 de abril de 2020 por Dª María Rosa Jardí To-
rrens.>>
14ª.- Nº de Registro de Entrada 0323, de fecha

09/06/2020, escrito presentado por la colindante Dª Pilar
Martínez Romo por el manifiesta: <<me opongo por
los motivos siguientes: en la primera granja no tuve nin-
gún inconveniente en firmar, pero nosotros hablamos
que, por lo menos, me dejaría entrada para acceder a
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mi terreno. A día de hoy no lo tengo. Además, yo firmé
para una granja, no para agrandar o hacer otra y ahora
no puedo vender mi secano por no tener la entrada co-
rrespondiente.>>
15ª.- Nº de Registro de Entrada 0328, de fecha

10/06/2020, escrito presentado por D. Luis Rodríguez
Cazorla, por el que expone, en alusión a la documenta-
ción aportada junto a su recurso de reposición por la
Sra. Jardí Torrents, que <<el expediente presentado
no es cierto que vivo a menos de dos kilómetros de la
granja de cerdos, con todo lo demás estoy de
acuerdo.>>
16ª.- Nº de Registro de Entrada 0346, de fecha

15/06/2020, escrito presentado por el colindante D. Pe-
dro José Reyes Carayol por el que, tras exponer que
<<como propietario de las fincas situadas en Pol 7 Par-
cela 99 y Pol 8 Parcela 22>> solicita <<Al Sr Alcalde
que no autorice la ampliación de la granja de cerdos co-
lindante situada en el Pol. 11 Parcela 6.>>
17ª Nº de Registro de Entrada 0565, de fecha

24/08/2020, escrito presentado por D. José Antonio Ca-
brera Fernández, en nombre y representación de Ecolo-
gistas en Acción de Granada, y en el que muestra su
<<TOTAL OPOSICIÓN>>, aduciendo I) su condición
de interesado; II) que se trata de una actividad industrial
y no agropecuaria; III) carencia de interés público de la
actividad proyectada; IV) intencionalidad, al tratarse de
una ampliación de una granja preexistente, de burlar los
controles ambientales y V) la posible contaminación de-
rivada de la instalación proyectada.
18ª.- Nº de Registro de Entrada 0568, de fecha

26/08/2020, escrito presentado por Dª Mª Pilar Pérez Lo-
zano, afirmando actuar en nombre de la Asociación Pla-
taforma para la Protección de la Ribera del Guadiana
Menor, que reproduce literalmente las alegaciones sin-
tetizadas en el párrafo anterior.>>
QUINTO.- Tras la remisión del expediente a la Dele-

gación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordena-
ción del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en
Granada de la Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía,
con fecha 15/01/2021 se emitió por ésta informe indi-
cando que la actuación propuesta no está incluida ni
afecta a ningún espacio incluido en el Catálogo de Espa-
cios y Bienes Protegidos del Plan Especial de Protec-
ción del Medio Físico de la Provincia de Granada ni in-
cluido en el ámbito de ningún Plan de Ordenación del
Territorio de Ámbito Subregional, por lo que no afecta a
la ordenación territorial, todo ello sin perjuicio de poner
de manifiesto que <<corresponde al Ayuntamiento el
análisis del cumplimiento de las determinaciones urba-
nísticas, así como la adecuación a la LOUA (artículos 42,
52 y 57, entre otros), entre ellas la no inducción a nue-
vos asentamientos. Asimismo, corresponde al Ayunta-
miento el estudio de las alegaciones y recursos presen-
tados, debiendo resolver de forma motivada conforme
al art. 43 de la LOUA.>>
SEXTO.- Con fecha 16/03/2021 se emitió informe por

la Oficina Comarcal Agraria Altiplanicie Norte (Huéscar)
de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalu-
cía, dependiente de la Consejería de Agricultura, Gana-

dería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de An-
dalucía por el que, en relación con la ampliación pro-
yectada se manifiesta que <<no existe problema de
ubicación de la misma por cuestiones de distancias, ya
que las explotaciones porcinas que constan registradas
se encuentran a una distancia superior a los tres kilóme-
tros, no existiendo registrado ningún otro tipo de insta-
lación o establecimiento.>>
Igualmente, revisados los archivos del Ayunta-

miento, no consta en los mismos el ejercicio de activi-
dad económica alguna en el área de influencia a la que
alude dicho informe.
SÉPTIMO. Con fecha 31/05/2021 se emitió informe por

la Sección de Urbanismo del Servicio de Asistencia a Mu-
nicipios de la Excma. Diputación Provincial de Granada
en relación con las alegaciones formuladas en trámite de
información pública y llamamiento a los propietarios del
ámbito de actuación, con el siguiente resultado:
<<Respecto a todas las alegaciones, comentadas

anteriormente, desde el punto de vista urbanístico, la
nave proyectada cumple con todos los condicionantes
especificados en la normativa vigente del municipio de
Castilléjar, a mayor abundamiento, ninguna de las alega-
ciones realizadas, trata de temas relacionados con los
condicionantes urbanísticos de dichas ampliaciones.
En relación a la alegación de la admisión a trámite del

Proyecto de Actuación por inadecuación de procedi-
miento por corresponder Plan Especial o en su caso de-
clarar en resolución sobre el fondo del asunto no ajus-
tado a derecho por infracción de los art. 42 en relación
con el art. 14 de la LOUA, debido a que el mismo afecta
a municipios colindantes. En este caso el municipio de
Galera, por lo que justificaría la elaboración de un Plan
Especial con Carácter Supramunicipal, indicar, por la
que suscribe, que ese carácter supramunicipal no es tal,
debido a que no se comprenden terrenos pertenecien-
tes a más de un término municipal ni existe una inciden-
cia o trascendencia territorial supramunicipal, tal y
como se especifica en el Informe emitido al Proyecto de
Actuación presentado, por la Delegación Territorial de
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio,
Cultura y Patrimonio Histórico en Granada de la Conse-
jería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio de la Junta de Andalucía, con fecha de 15 de
enero de 2021.
Principalmente, las alegaciones se resumen en dos

vertientes:
1. La inexistencia de interés público y social, debido a

que no se crean puestos de trabajo, si no que al contra-
rio se produce despoblación en el municipio, debido a
las repercusiones de contaminación medioambiental y
malos olores que provocan que tanto, los habitantes de
la zona como el turismo rural se vea mermado. Esta
cuestión será analizada y resuelta por la Corporación
municipal.
2. La contaminación medioambiental que produce

este tipo de macrogranjas, tales como olores, contami-
nación del aire, de acuíferos, de la tierra, impacto paisa-
jístico, etc..., será analizada en el procedimiento am-
biental correspondiente, así como la distancia de las
mismas a núcleos urbanos o viviendas habitadas.>>
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DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN Y ALE-
GACIÓN RAZONADA DE LA DOCTRINA
PRIMERO.- Que dándose por reproducido lo infor-

mado por la Sección de Urbanismo del Servicio de
Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Provin-
cial de Granada en lo que a las alegaciones formuladas
al Proyecto de Actuación se refiere, debemos partir de
que la implantación de actividades en terrenos con el
régimen de suelo no urbanizable (en este caso, la am-
pliación de una prexistente y debidamente autorizada),
requiere de la aprobación de un Plan Especial o de un
Proyecto de Actuación, y ello de conformidad con el ar-
tículo 42.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía -LOUA-: <<Las Ac-
tuaciones de Interés Público requieren la aprobación
del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente y
el otorgamiento, en su caso, de la preceptiva licencia ur-
banística, sin perjuicio de las restantes autorizaciones
administrativas que fueran legalmente preceptivas..../...
La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Ac-
tuación tiene como presupuesto la concurrencia de los
requisitos enunciados en el primer apartado de este ar-
tículo y conllevará la aptitud de los terrenos necesarios
en los términos y plazos precisos para la legitimación
de aquélla. Transcurridos los mismos, cesará la vigen-
cia de dicha cualificación.>>
Por su parte, el apartado 1 del artículo 42 LOUA se-

ñala que <<Son actuaciones de interés público en te-
rrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable
las actividades de intervención singular, de promoción
pública o privada, con incidencia en la ordenación urba-
nística, en las que concurran los requisitos de utilidad
pública o interés social, así como la procedencia o ne-
cesidad de implantación en suelos que tengan este ré-
gimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser compati-
ble con el régimen de la correspondiente categoría de
este suelo y no inducir a la formación de nuevos asenta-
mientos..../... Dichas actividades pueden tener por ob-
jeto la realización de edificaciones, construcciones,
obras e instalaciones, para la implantación en este suelo
de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipa-
mientos, así como para usos industriales, terciarios, tu-
rísticos u otros análogos, pero en ningún caso usos re-
sidenciales.>>
SEGUNDO.- Conforme se ha destacado en el ordinal

anterior, la aprobación de todo Proyecto de Actuación
exige la concurrencia de los requisitos de utilidad pú-
blica o interés social, siendo éstos conceptos jurídicos
indeterminados, salvedad hecha de la fijación por la co-
rrespondiente normativa sectorial de los supuestos de
hecho a los que se les asigne legalmente tal naturaleza,
no encontrándonos ante dicho escenario. Precisa-
mente, el hilo conductor de la mayoría de las alegacio-
nes presentadas en contra del Proyecto de Actuación
es coincidente: negación de la concurrencia de dicha
utilidad pública e interés social del mismo, con indepen-
dencia de las cuestiones medioambientales que igual-
mente se esgrimen de manera unívoca en aquéllas y a
las que luego se hará referencia.
Así, para determinar si una actividad posee la cuali-

dad de utilidad pública o interés social, debemos acudir

a lo interpretado por la doctrina judicial, sintetizada la
misma en la reciente Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo (Sección Primera), con sede en Granada, de fe-
cha 15 de septiembre de 2014, dictada en el Rollo de
Apelación nº 304/2011, y ello del siguiente modo:
<<CUARTO.- La premisa que posibilita la realización

de una actividad de las permitidas expresamente la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía en suelo clasifi-
cado como no urbanizable es el que la actividad reúna
los requisitos de utilidad pública o interés social (artículo
42). Este es un concepto jurídico indeterminado, que ha
de interpretarse conforme a los parámetros fijados por
la jurisprudencia. La sentencia de esta misma Sala de 17
de marzo de 2014 (Sección 4ª, número 726/2014, re-
curso 713/2011) recuerda la consolidada doctrina juris-
prudencial (entre otras, STS de 27 de julio de 2011, re-
curso número 593/2008, y de 26 de noviembre de 2002,
recurso número 1439/1999) según la cual la utilización
del suelo no urbanizable, como su denominación indica
y precisamente en aras de su propia naturaleza, presu-
pone como criterio general, la prohibición de construc-
ciones, edificaciones o instalaciones; si bien admite una
serie de excepciones con unas finalidades muy precisas
de servicio o vinculación a las labores agrícolas o al ser-
vicio de las obras publicas o cuando se aprecie utilidad
pública o interés social en la obra proyectada. Como
toda excepción a una norma general prohibitiva que sal-
vaguarda la naturaleza en su estado original, las autoriza-
ciones han de ser interpretadas en sentido siempre res-
trictivo y tras haber quedado perfectamente acreditados
los condicionamientos que permiten autorizar esas
construcciones en suelo no urbanizable. El criterio res-
trictivo en la autorización de construcciones en suelo no
urbanizable que no guarden relación directa con la natu-
raleza o destino de los terrenos es reiterado en la juris-
prudencia del Tribunal Supremo, como las sentencias
de 10 de marzo de 2004, casación 5348/2001, de 1 de ju-
nio de 2009, casación 663/2005 y de 19/05/2008, casa-
ción 2861/2004, en la que recogiendo lo declarado en la
anterior de 14 de abril de 2004, casación 6933/01, se ha-
cen las siguientes consideraciones: 
TERCERO.- Los preceptos que ha de tomarse en con-

sideración para decidir (...) son el artículo 86.1 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 1976 en cuanto re-
mite, para el suelo no urbanizable, a las limitaciones del
artículo anterior; el artículo 85.1.2ª de dicho Texto, por
virtud de esa remisión; el artículo 45.1 del Reglamento
de Gestión Urbanística, por la misma razón de la similar
remisión que hace; y el artículo 44.1.2ª de ese Regla-
mento, por virtud de esta última remisión, establecen la
norma, en el particular que ahora importa, de que lo au-
torizable en suelo no urbanizable son las edificaciones e
instalaciones de utilidad pública o interés social que ha-
yan de emplazarse en el medio rural. Sobre esa norma,
hay algunas precisiones establecidas en la jurispruden-
cia que merecen ahora ser destacadas; así: (1) que las
edificaciones e instalaciones autorizables son las que
cumplan conjuntamente dos requisitos: que sean de
utilidad pública o interés social y que hayan de empla-
zarse en el medio rural (por todas, sentencia de 30 de
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octubre de 1995); requisitos, ambos, que han de ser
justificados por el solicitante de la autorización, tal y
como prevé el artículo 44.2.1.d) de aquel Reglamento
(misma sentencia); (2) la utilización del suelo no urbani-
zable presupone, por su propia naturaleza y como crite-
rio general, el de prohibición de construcciones, edifica-
ciones o instalaciones; por ello, la posibilidad de aquella
autorización, en cuanto excepción a una norma general
prohibitiva, ha de ser interpretada en sentido siempre
restrictivo y tras haber quedado perfectamente acredi-
tados aquellos requisitos (sentencias, entre otras, de 23
de diciembre de 1996 y 26 de noviembre de 2000); y (3)
esa necesaria interpretación restrictiva determina que la
utilidad pública o el interés social no pueda identifi-
carse, sin más, con cualquier actividad industrial, co-
mercial o negocial, en general, de la que se derive la sa-
tisfacción de una necesidad de los ciudadanos, ya que
la extensión de la excepción legal a todo este tipo de
instalaciones o actividades, que claro está suponen una
mayor creación de empleo y riqueza, supondría la con-
versión de la excepción en la regla general (sentencia,
entre otras, de 23 de diciembre de 1996).
En términos muy similares se expresa la sentencia

de la Sección 4ª de esta Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de 27 de enero de 2014 (número 120/2014, re-
curso 1401/2010), recordando que efectivamente la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, en su art. 52.1 C) admite, de forma excep-
cional, el desarrollo de actuaciones de interés público
distintas a las correspondientes a suelo no urbanizable
no protegido, previa aprobación del correspondiente
Plan Especial o Proyecto de Actuación; a través de los
cuales se ha de justificar que concurran los requisitos
exigidos en el artículo 42 de dicha ley: esto es “utilidad
pública e interés social”, de forma que las edificaciones
e instalaciones autorizables son las que cumplan con-
juntamente dos requisitos: que sean utilidad pública o
interés social y que hayan de emplazarse en el medio
rural (por todas, sentencia de 30 de octubre de 1995);
requisitos, ambos, que han de ser justificados por el so-
licitante de la autorización.>>
Trasladando al presente supuesto esta interpretación

efectuada por la jurisdicción contenciosa-administrativa
y que, al haber emanado por quién está llamado a ser el
máximo intérprete de la normativa autonómica en ma-
teria de urbanismo, el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, está dotada de la naturaleza de jurispruden-
cia, ninguna duda cabe en relación con la necesidad de
que la actividad pecuaria proyectada sea desarrollada
en este tipo de suelo, habiendo quedado constatado
durante el procedimiento que aquélla no induce a la for-
mación de nuevos asentamientos, debiendo centrarnos
ahora en las razones esgrimidas por el promotor que
justifican su utilidad pública e interés social.
De tal suerte, las mismas se residencian en:
<<-La creación de un empleo directo que supondrá

para el municipio, con la contratación de 2 personas
empadronadas en el municipio.
- La creación de puestos indirectos para la realización

de la obra. La obra la realizará empresas de Castilléjar
con una duración mínima de 8 a 9 meses.

- Se realizará una optimización del agua, puesto que
el agua depurada se aportará a las parcelas que se deta-
llan en la enmienda orgánica.>>
Resultando indudable que, en un municipio con las

características poblacionales y de actividad económica
como Castilléjar, tales previsiones <<redundarán en
un beneficio para la población, desde el punto de vista
económico y social>> (dicho esto en términos estricta-
mente jurisprudenciales), debe tenerse muy presente el
carácter de acto reglado que confiere esta doctrina a la
aprobación de todo Proyecto de Actuación, caracteriza-
ción ésta que impide rechazar tales utilidad pública e in-
terés social so pretexto de: I) una hipotética necesidad
de clarificar la clasificación del suelo donde se proyecta
la actuación, por la existencia, según se dice en la alega-
ción 1ª, de “focos de viviendas diseminadas con dere-
cho a ser cuidados y preservados”; II) una futurible e hi-
potética pérdida de valor de determinadas propiedades
privadas, como se sostiene en la alegación 7ª; III) exis-
tencia de conflictos privados a cuenta de una preten-
dida permisividad en los accesos a terrenos, como se
sostiene en la alegación 14ª; o IV) que se trate de una
actividad industrial y no agropecuaria, como se referen-
cia en las alegaciones 17ª y 18ª sin mayor fundamento.
TERCERO.- Que resultando suficiente lo dicho hasta

ahora para desestimar las alegaciones que han sido re-
alizadas, puesto que el rechazo a la ampliación de la ins-
talación existente se fundamenta, en todas ellas, con
base a cuestiones medioambientales, en el cumpli-
miento reforzado del deber de motivación que incluso
ha sido recordado al Ayuntamiento de Castilléjar por la
Administración Autonómica, no puede perderse de
vista que la actuación proyectada está sujeta, de
acuerdo con lo determinado en el apartado 10.8 del
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, a la obtención de Autori-
zación Ambiental Integrada por parte de la Consejería
competente de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 20 y siguientes de dicha norma, y ello
en tanto que instrumento de prevención y control am-
biental y cuyo contenido habrá de ser tenido en consi-
deración, en su caso, al tiempo del otorgamiento de li-
cencia urbanística de obra y siempre y cuando dicha
autorización sea obtenida por el promotor.
En efecto, tal circunstancia resulta crucial puesto

que, por si misma, desvirtúa total y absolutamente
tanto los reproches que se efectúan en las alegaciones
17ª y 18ª a cuenta de una pretendida intencionalidad de
burlar los controles ambientales y la posible contamina-
ción derivada de la instalación proyectada, como los re-
celos en cuanto a las futuras molestias que se arguyen
en otros tantos escritos de alegaciones.
De nuevo debe transcribirse, siquiera parcialmente, la

jurisprudencia emanada del Alto Tribunal Andaluz y con-
tenida en un supuesto sustancialmente idéntico al pre-
sente en su cercana Sentencia de 23/01/2020, dictada en
el Recurso de Apelación nº 10/2016 y en cuyo funda-
mento de derecho segundo, interpretando el artículo
42.1 LOUA, razona lo siguiente:
<<El motivo debe estimarse y con ello el íntegro re-

curso contencioso administrativo. Según el artículo
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42.1 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (LOUA), será necesaria la
aprobación de un proyecto de actuación para la implan-
tación de actuaciones de interés público en suelo no ur-
banizable, entendiendo por tales “... las actividades de
intervención singular, de promoción pública o privada,
con incidencia en la ordenación urbanística, en las que
concurran los requisitos de utilidad pública o interés so-
cial, así como la procedencia o necesidad de implanta-
ción en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha
actuación habrá de ser compatible con el régimen de la
correspondiente categoría de este suelo y no inducir a
la formación de nuevos asentamientos “.
Como se desprende del precepto trascrito, la finali-

dad del proyecto de actuación es la comprobación de la
compatibilidad de la instalación prevista con la ordena-
ción urbanística, así como la constatación de que la
misma no induce a la formación de nuevos asentamien-
tos. Sin que, por tanto, constituya el objetivo del men-
cionado proyecto el examen de las afecciones medio-
ambientales que el mismo pueda generar, ya que dicho
examen habrá de hacerse en el seno de la autorización
ambiental integrada. En el caso que nos ocupa, la com-
patibilidad urbanística de la granja porcina con el plane-
amiento de Cúllar ha quedado suficientemente acredi-
tada, pues no sólo se trata de una instalación vinculada
a un uso propio del suelo no urbanizable (ex artículo
50.B.a) LOUA) sino que cumple sobradamente los pará-
metros exigidos por el planeamiento municipal en
cuanto a parcela mínima, retranqueo a linderos, altura
máxima, superficie construida, ocupación y distancia a
suelo urbano y a otras edificaciones. Así se desprende
tanto del informe del arquitecto técnico municipal (folio
4 del expediente administrativo) como del informe eva-
cuado por la Delegación Territorial en Granada de la
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (fo-
lio 33 EA). Sin que, además, se contenga en la resolu-
ción impugnada objeción alguna en materia urbanís-
tica. Tampoco ha quedado acreditada la existencia de
riesgo de formación de nuevos asentamientos más allá
de la mera afirmación genérica que se hace en la resolu-
ción recurrida; riesgo que no parece justificado a la
vista de la distancia existente con otras construcciones
y con el núcleo urbano de Cúllar (la distancia a otras ex-
plotaciones es superior a 1 kilometro). Finalmente, en
cuanto a la utilidad pública, y teniendo en cuenta que se
trata de un tipo de instalación que necesariamente ha
de implantarse en suelo no urbanizable, resulta sufi-
ciente motivación la contenida en la memoria del pro-
yecto referida a la consolidación y mejora de un sector
económico ya implantado en el municipio y a la crea-
ción empleo. La concurrencia de utilidad pública es,
además, afirmada por la Delegación de la Consejería de
Medio Ambiente en el informe de 21 de julio de 2015.
De igual modo, resulta insuficiente la motivación conte-
nida en el acuerdo impugnado por cuanto la misma
alude, en esencia, a razones medioambientales cuyo
análisis -como se ha expuesto- queda fuera del ámbito
del proyecto de actuación. Y ello sin perjuicio de que las
afecciones de medio ambiente puedan y deban ser va-
loradas en el procedimiento de otorgamiento de la au-
torización ambiental integrada.>>

Como quiera que estamos en presencia de un acto
reglado, cumpliéndose los requisitos normativos esta-
blecidos (ajuste a la legalidad urbanística, creación de
empleo y ampliación y mejora del sector económico ya
implantado en el municipio), no resultan atendibles las
alegaciones realizadas durante la tramitación del expe-
diente por cuanto las mismas atienden, única y exclusi-
vamente, a criterios de oportunidad, criterios estos cuya
materialización estaría vedada al Ayuntamiento infor-
mado, so pena de incurrir en un supuesto como el anali-
zado en esta segunda sentencia que ha sido transcrita
parcialmente y con el resultado expresado en la misma.
CUARTO.- Por cuanto antecede, y sin perjuicio del su-

perior criterio del órgano correspondiente, no existe in-
conveniente en continuar con la tramitación del presente
Proyecto de Actuación, debiendo tenerse en cuenta que,
supuesto de optarse por la aprobación del mismo:
1.- Una vez aprobado el Proyecto de Actuación, el

Promotor de la actuación deberá presentar solicitud de
licencia urbanística de obra en el plazo máximo de un
año a partir de aquella aprobación, con el cumplimiento
de las obligaciones de constitución de garantía y pago
de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable
a que se refieren el artículo 52 de la de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, en sus apartados 4º y 5º. Transcurrido dicho plazo
sin haber solicitado la licencia, se declarará la caduci-
dad del procedimiento, pudiendo solicitarse el inicio de
un nuevo procedimiento, aportando la documentación
técnica o solicitando, en su caso, la incorporación al ex-
pediente de la que constase en el que archivado, si no
se han alterado las circunstancias de hecho y de dere-
cho obrantes en aquel.
2.- Con carácter previo, de acuerdo con lo determi-

nado en el apartado 10.8 del Anexo I de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
el Promotor deberá obtener la Autorización Ambiental
Integrada por parte de la Consejería competente de la
Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 20
y siguientes de dicha norma, y ello en tanto que instru-
mento de prevención y control ambiental y cuyo conte-
nido habrá de ser tenido en consideración, en su caso, al
tiempo del otorgamiento de licencia urbanística de obra
y siempre y cuando dicha autorización sea obtenida por
el promotor.>>
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 42, 43 y 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y artículo 17 del
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía,
aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, y en vir-
tud de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.s)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal, al Pleno del Ayuntamiento de Castilléjar (Granada)
ACUERDA
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas

durante el periodo de información pública y llama-
miento a colindantes al Proyecto de Actuación en suelo
clasificado como no urbanizable, instado por D. Iván
José Ruiz Costa, actuando en su propio nombre y dere-
cho, de fecha 28 de mayo de 2019 (Registro de Entrada
nº E-0472), consistente en la ampliación de la explota-
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ción porcina existente en la Parcela 6 del Polígono 11 de
Castilléjar (Granada), en base a las consideraciones ex-
puestas anteriormente.
SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Actuación en

suelo clasificado como no urbanizable, instado por D.
Iván José Ruiz Costa, actuando en su propio nombre y
derecho, de fecha 28 de mayo de 2019 (Registro de En-
trada nº E-0472), consistente en la ampliación de la ex-
plotación porcina existente en la Parcela 6 del Polígono
11 de Castilléjar (Granada).
TERCERO.- Con carácter previo a la obtención de li-

cencia de obras, la actividad deberá someterse al pre-
ceptivo trámite ambiental conforme a lo dispuesto en la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Ca-
lidad Ambiental y obtener Autorización Ambiental Inte-
grada por parte de la Consejería competente de la Junta
de Andalucía y las autorizaciones o informes sectoriales
correspondientes.
CUARTO.- Se deberá solicitar a oportuna licencia

municipal de obras en el plazo máximo de un año, a
partir de la adopción del acuerdo de aprobación del
Proyecto de Actuación en suelo clasificado como no ur-
banizable, instado por D. Iván José Ruiz Costa, ac-
tuando en su propio nombre y derecho, de fecha 28 de
mayo de 2019 (Registro de Entrada nº E-0472), consis-
tente en la ampliación de la explotación porcina exis-
tente en la Parcela 6 del Polígono 11 de Castilléjar (Gra-
nada) con el cumplimiento de las obligaciones de cons-
titución de garantía y pago de la prestación compensa-
toria en suelo no urbanizable a que se refieren el artículo
52 de la de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, en sus apartados 4º y
5º. Transcurrido dicho plazo sin haber solicitado la li-
cencia, se declarará la caducidad del procedimiento,
pudiendo solicitarse el inicio de uno nuevo, aportando
la documentación técnica o solicitando, en su caso, la
incorporación al expediente de la que constase en él ar-
chivado, si no se han alterado las circunstancias de he-
cho y de derecho obrantes en aquél.
QUINTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín

Oficial de la Provincia de Granada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a D. Iván José

Ruiz Costa, en su calidad de promotor de la actuación,
así como a los propietarios de terrenos colindantes con
el ámbito del Proyecto de Actuación, en su condición
de interesados, con expresión de los recursos proce-
dentes y a los efectos oportunos,
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de
Castilléjar, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granda en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Castilléjar, 18 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: Je-
sús Raya Ibar.

NÚMERO 4.546

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA (Granada)

Convocatoria subvención ayudas socioculturales 2021

EDICTO

BDNS (Identif.): 580603
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/co
nvocatoria/580603)

ANEXO. BASES CONVOCATORIA DE AYUDAS A
ASOCIACIONES LOCALES PARA EL DESARROLLO DE
ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES
“BASES CONVOCATORIA DE AYUDAS A ASOCIA-

CIONES LOCALES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVI-
DADES SOCIOCULTURALES
El Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega, a través de

la Concejalía de Cultura y de acuerdo a la Ley General de
Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre y su regla-
mento de desarrollo aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por la ley 39/2015 y en su deseo
de seguir en la política de apoyo, fomento, promoción y
difusión de proyectos y actividades culturales locales,
mediante subvenciones para el desarrollo de activida-
des socioculturales, convoca las Ayudas a Asociaciones
Culturales, de conformidad con las siguientes bases:
BASE 1. Objeto y dotación económica. Es objeto de

la presente convocatoria, regular, y fijar los criterios y el
procedimiento de la concesión de subvenciones eco-
nómicas a las asociaciones socioculturales de la locali-
dad legalmente constituidas, para el desarrollo de sus
actividades culturales programadas para el curso
2021/2022. La dotación de ayudas que se concedan al
amparo de la presente convocatoria, se harán efectivas
con cargo a la partida presupuestaria 47901 920 “sub-
venciones”, del presupuesto de Gastos del Ayunta-
miento para 2021, destinándose a tal fin la cantidad de
cinco mil euros (5.000,00 euros).
BASE 2. Régimen jurídico. Las subvenciones se regi-

rán por las prescripciones contenidas en estas bases re-
guladoras, lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
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viembre, General de Subvenciones, por la ordenanza
general de subvenciones del Ayuntamiento de Cúllar
Vega, (BOP nº 90 de 15 de mayo de 2006), Presupuesto
Municipal 2021 y normas de derecho administrativo
que resulten de aplicación.
BASE 3. Beneficiarios. Para la inclusión en la mencio-

nada convocatoria, podrán optar Asociaciones socio-
culturales que estén inscritas en el Registro Municipal
de Asociaciones de este Ayuntamiento, que tengan su
domicilio social en el municipio de Cúllar Vega, siempre
que las actividades para las que soliciten la subvención
redunden en el beneficio de los vecinos y vecinas del
municipio y que los proyectos, actividades y programas
de carácter sociocultural, tengan como fin la promoción
de la cultura en el municipio, que se consideren acordes
con la planificación general municipal en materia de cul-
tura. Quedarán excluidas de participación en esta con-
vocatoria las entidades socioculturales que esté pre-
visto reciban subvenciones nominativamente en el Pre-
supuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cúllar
Vega. Asimismo, se excluyen aquellas entidades que
no hayan justificado en el ejercicio anterior el uso de los
fondos recibidos. En cualquier caso, deberá nombrarse
una persona representante o apoderada única de la
asociación, con poderes bastantes para cumplir las
obligaciones que, como persona beneficiaria, corres-
pondan a la asociación según sus estatutos. No podrá
disolverse la asociación hasta que haya transcurrido el
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
BASE 4. Obligaciones de los beneficiarios. Deberán

cumplir las obligaciones establecidas por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes de la ordenanza general de subvenciones del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega, (BOP nº 90 de 15 de mayo de
2006), y por ende de las disposiciones aplicables.
Las entidades subvencionadas quedan obligadas a:
- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la

actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
- Justificar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de

los requisitos y condiciones que determinen la conce-
sión y disfrute de la ayuda.
- Someterse a cuantas actuaciones de comprobación

y control se consideren necesarias por parte del Ayun-
tamiento aportando cuanta información le sea reque-
rida en el ejercicio de dichas actuaciones en el plazo
máximo de 10 días.
- Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas.
- Justificar el gasto que fundamenta la concesión de

la subvención, mediante la presentación de la docu-
mentación que acredite fehacientemente el mismo, me-
diante presentación de Liquidación Económica de la
Actividad, junto con facturas y comprobantes de pago.
Esta justificación no se limitará a la cantidad coincidente
con la subvención concedida por el Ayuntamiento, sino
que el beneficiario deberá presentar justificación de la
totalidad de su actividad anual, incluyendo balance de
ingresos y gastos.

- Prestar su colaboración de forma regular, cuando
les sea requerida por el Ayuntamiento, en aquellas acti-
vidades inherentes a su especialidad cultural, con el ob-
jetivo de contribuir al buen funcionamiento y desarrollo
de las actividades culturales planificadas por la Conceja-
lía de Cultura.
- Hacer constar en todas las actuaciones de publici-

dad, comunicación y difusión de programas o activida-
des el escudo del Ayuntamiento de Cúllar Vega, junto
con el texto de la Concejalía de Cultura y la expresión:
“con la colaboración del Ayuntamiento de Cúllar Vega”.
Las facturas y recibos de pago, deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
1. Ser originales o copias debidamente compulsa-

dos. 
2. El beneficiario deberá figurar obligatoriamente

como destinatario de la factura. 
3. Tener referencia de gastos generados por la activi-

dad objeto de la subvención y expresar con detalle los
bienes y servicios adquiridos. 
4. Cumplir con los requisitos técnicos exigidos por

las leyes y reglamentos que regulen las características
de la factura y su contenido. 
5. En el caso de tickets de caja registradora, deberán

contener, al menos, los siguientes datos:
- Número.
- Número de identificación fiscal del expedidor.
- Tipo impositivo aplicado o la expresión “IVA in-

cluido”.
- Contraprestación total.
- La fecha de emisión de las facturas deberá estar

comprendida dentro del plazo que va del día 1 de
agosto de 2021 al 31 de mayo de 2022, ambos inclui-
dos.
BASE 5. Iniciación. El procedimiento para la conce-

sión de subvenciones se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva. Mediante la publicación de la
convocatoria pública en la base de datos nacional de
subvenciones se anunciará la apertura del procedi-
miento, concediéndose un plazo para la presentación
de solicitudes, sin perjuicio de su publicación a efectos
informativos en otros medios de difusión.
BASE 6. Solicitudes y documentación.
1.- La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento, se presentará en el Registro de entrada
del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, según modelo que figura
como Anexo 1 de las presentes bases. El plazo para la
presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a
contar desde el día de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia. La convocatoria de
subvenciones debe resolverse antes del 31 de diciem-
bre de 2021.
2.- Documentación: La solicitud deberá acompa-

ñarse de la siguiente documentación en el orden esta-
blecido:
a) Datos generales de la Asociación, según modelo

de Ficha de Tercero que figura como Anexo II, haciendo
constar en el mismo el número en el que figura inscrita
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en el Registro de Asociaciones de Cúllar Vega. No será
necesario aportar copa de los estatutos de la asociación
si se han presentado con anterioridad y no existe modi-
ficación alguna de la que deba tenerse constancia.
b) Fotocopia del CIF, *en caso de no haberse presen-

tado con anterioridad*.
c) Datos bancarios de la entidad solicitante, según

modelo de Ficha de Tercero que figura como Anexo III
con firma y sello de la entidad bancaria.
d) Certificado emitido por el/la secretario/a de la Aso-

ciación del número de socios/as o alumnos/as inscritos
en el curso anterior.    
e) Memoria detallada de actividades del curso

2021/2022, donde se especificarán los siguientes datos
entre otros:
· Presupuesto de gastos e ingresos.
· Fotocopia del número de Registro de la asociación

en el Registro de Entidades Culturales de la Junta de
Andalucía, *en caso de no haberse presentado con an-
terioridad*.
f) Certificado del/de la Secretario/a de la Asociación

en el que se reflejen las subvenciones percibidas por
parte de otros organismos, tanto públicos como priva-
dos, indicando la cuantía y el concepto por el cual fue
concedida, en el año anterior y en el presente si fuera
para la misma actividad.
g) La acreditación, con anterioridad a dictarse la reso-

lución de concesión de la subvención que ésta, se halla
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social. Tal acreditación se realizará mediante
declaración responsable según Anexo IV, salvo si el im-
porte supera los 3.000,00 euros, en que se precisará
certificación de Hacienda y Seguridad Social.
h) Seguro de responsabilidad civil de la asociación

cultural vigente para el año en curso.
En caso de no presentarse esta documentación, o de

ser ésta incompleta, se requerirá al interesado o intere-
sada para que en el plazo máximo de diez días, subsane
la falta o presente la documentación correspondiente,
advirtiendo que de no hacerlo en el plazo indicado, se
considerará desistida su solicitud, previa resolución del
órgano competente.
BASE 7. Instrucción del Procedimiento. La instruc-

ción del procedimiento de concesión de subvenciones
corresponderá a la Concejalía de Cultura. El instructor
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción en virtud de los cuales debe formularse la pro-
puesta de resolución.
Las actividades de instrucción comprenderán:
- Petición de cuantos informes se considere necesa-

rio resolver.
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efec-

tuada conforme con los criterios, formas y prioridades
de valoración establecidos en la norma reguladora de la
subvención o en su caso en la convocatoria.
• De conformidad con el artículo 22.1 de la LGS, el

Ayuntamiento de Cúllar Vega designará entre el perso-
nal técnico administrativo de la corporación un Grupo
de valoración, como órgano colegiado en orden a ac-
tuar como unidad tramitadora para verificar los criterios

de elegibilidad y formular las propuestas de aproba-
ción, tramitación y seguimiento en la ejecución y justifi-
cación de las actuaciones subvencionadas. Por la asis-
tencia a la sesión del Grupo, como comisión técnica de
valoración, se percibirá la cantidad única de 103 euros
durante todo el procedimiento de la convocatoria.
BASE 8. RESOLUCIÓN.
Se adoptará resolución definitiva por parte de la Al-

caldía, conforme a la propuesta del órgano instructor
sin que supere los límites presupuestarios de la partida
“920 47901 Subvenciones” cuyos créditos definitivos
para la financiación de esta actividad de fomento refe-
rida a actividades culturales ascienden a 5.000,00 euros.
Si se supera el límite de la partida presupuestaria, se re-
ducirá entre todos los beneficiarios el importe pre adju-
dicado de forma proporcional hasta acomodarse a los
créditos definitivos. Si la Alcaldía dictase resolución dis-
conforme con la propuesta de la comisión de valora-
ción deberá realizarlo de forma motivada.  La resolución
conforme a la ordenanza general de subvenciones ob-
servara las siguientes condiciones:
a) Órgano competente. Será competente para resol-

ver las solicitudes de subvención el Alcalde en los tér-
minos recogidos en el artículo 18 de la ordenanza gene-
ral de subvenciones. La resolución de concesión de
subvención conllevará el compromiso del gasto corres-
pondiente.
b) Plazo para resolver. El plazo máximo para resolver

las solicitudes de subvención será de tres meses conta-
dos a partir de la inclusión del plazo establecido para su
presentación, salvo que se acredite la imposibilidad por
acumulación de tareas.
c) Silencio administrativo. El silencio de la Adminis-

tración tenderá carácter desestimatorio.
El plazo máximo de resolución será de dos meses

contados a partir del día siguiente a aquel en que fina-
lice el plazo de presentación de solicitudes. Si transcu-
rrido dicho plazo no hubiera recaído resolución ex-
presa, las solicitudes presentadas podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo, sin perjuicio
de la obligación de resolver. La resolución de la convo-
catoria se notificará a los interesados en el plazo de diez
días, contados a partir de la fecha en que ésta haya sido
dictada, en los términos previstos en los artículos 40 y
41 de la Ley 4/2015, de 2 de octubre, del Régimen Jurí-
dico del Sector Público.
BASE 9. Criterios de Valoración y Cuantía.
La valoración de cada una de las solicitudes presen-

tadas, se realizará por la Concejalía de Cultura, a través
del nombramiento de una Comisión de Valoración con-
formada por tres técnicos del Ayuntamiento, realizando
las actuaciones que se consideren necesarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones.
Para realizar la valoración de las solicitudes presenta-

das por asociaciones culturales, se aplicará el baremo
establecido a continuación, siendo los datos que se va-
loren, los correspondientes al curso 2021/2022.
Las solicitudes presentadas se valorarán atendiendo

a los siguientes criterios y de acuerdo al siguiente ba-
remo:
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1.- Complementariedad e idoneidad del proyecto en
relación con las actividades socioculturales que desa-
rrolla la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Cú-
llar Vega:
- Dirigido a diferentes segmentos de la población en

general (máximo 10 puntos)
- Que fomente la creatividad y originalidad en el ám-

bito sociocultural (máximo 10 puntos)
- Que las personas beneficiarias tengan un papel pro-

tagonista en su diseño y ejecución (máximo 10 puntos)
- Innovación en cuanto a metodología y objetivos

(máximo 10 puntos)
Total de puntos: 40 (máximo)
2.- Coherencia interna y equilibrio del proyecto entre:
- Los fines propios de la entidad,
- Los objetivos del proyecto,
- La formulación de las actividades,
- Las personas destinatarias del proyecto y
- El presupuesto total del mismo.
Total de puntos: 25 (máximo)
3.- Colaboración con otras entidades socioculturales

del municipio.
Total de puntos: 15 (máximo)
4.- Impacto Directo del proyecto: número de perso-

nas directamente beneficiarias, según los resultados
previstos del proyecto.
Total de puntos: 10 (máximo)
5.- El contenido del proyecto incluye la perspectiva

de género y/o fomenta el principio de igualdad entre
hombres y mujeres.
Total de puntos: 10 (máximo)
Total de puntos: 100 (máximo). 
BASE 10. Abono y Justificación de las subvenciones.
El abono del importe, resultante de la asignación esti-

pulada según características de la solicitud entre el total
de puntuación obtenida en el baremo de las subvencio-
nes, se realizará en un plazo de un mes desde la resolu-
ción de la convocatoria, y no se podrá destinar a otra fi-
nalidad que no sea aquella por la que fue otorgada.
Se deberán justificar las cantidades adjudicadas y pa-

gadas antes del 30 de junio de 2022. El incumplimiento
de dicho plazo supondrá el reintegro de la subvención
conforme a la base 11.
La justificación consistirá en:
- La presentación de la documentación conforme a lo

dispuesto en la Base Cuarta de las presentes.
- Presentación de documentos bancarios que acredi-

ten el pago de la actividad.
- Memoria explicativa de la realización del programa

subvencionado, con evaluación de los resultados obteni-
dos, firmada por el Presidente o Presidenta de la Entidad. 
BASE 11. El reintegro.
El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de

los objetivos, actividades, y proyectos, adoptar los
comportamientos que fundamentaron la concesión de
la subvención y cumplir los compromisos asumidos
con motivo de la misma. En otro caso procederá exigir
el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fi-

jada en el artículo 38.2 de la Ley General de Subvencio-
nes, en los casos señalados en el artículo 11 de la Orde-
nanza General, independientemente de las acciones pe-
nales que pudieran proceder en su caso.

ANEXO I.
D./Dª ……, Sr./Sra. Presidente/a de la Asociación …

…, con domicilio social en ……, calle ……, nº ……, Te-
léfono ……, Email ……
EXPONE:
Teniendo conocimiento de las bases aprobadas por

el Excmo. Ayuntamiento. de Cúllar Vega, relativo a la
Convocatoria de Ayudas a Asociaciones sociocultura-
les, para el desarrollo de actividades culturales, solicita
la inclusión de esta Asociación en la referida convocato-
ria conforme a lo dispuesto en los apartados estableci-
dos en dichas bases.
En Cúllar Vega, a …… de …… de 2021

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CÚLLAR VEGA
ANEXO II
IMPRESO DE DATOS DE ENTIDADES ASOCIACIO-

NES SOCIOCULTURALES- 2021
Nº REGISTRO: …… DATOS ENTIDAD …… ENTI-

DAD: …… TELÉFONO: …… OTRO TELÉFONO: ……
DIRECCIÓN: …… DOMICILIO NOTIFICACIÓN: ……
NOMBRE Y APELLIDOS ……  NOTIFICACIÓN: ……
EMAIL: …… WEB: …… CIF.: …… DATOS MIEMBROS
QUE COMPONEN LA ENTIDAD
PRESIDENTE/A: …… DOMICILIO: …… POBLACIÓN:

…… TELÉFONO PARTICULAR: …… SECRETARIO/A:
…… DOMICILIO: …… POBLACIÓN: …… TELÉFONO
PARTICULAR: ……  
Cúllar Vega, a …… de ……  de 2021.
Fdo.: Sr./Sra. Presidente/a

ANEXO III
ASUNTO: Ficha de tercero.
APELLIDOS, NOMBRE (*)     
DNI (*)  
DIRECCIÓN (*)  
POBLACIÓN (*)     
PROVINCIA (*)     
C.P. (*)  
TELÉFONO/S  1   2   
E-MAIL  
EN REPRESENTACIÓN DE (*) (CON PODERES VI-

GENTES)     
DNI/CIF (*)  
(*): campos obligatorios.
SOLICITA:
Que los pagos que puedan corresponderme como

acreedor del Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega se
realicen a la siguiente cuenta:
Entidad (*)  Entidad (*)  Oficina (*)  D.C. (*)  Cuenta (*)       
Acreditación de la entidad financiera (la cuenta figura

a nombre del solicitante): a / /. (lugar, firma y sello) (*)
Fdo.:(*) DNI: (*)Cargo:
(*): campos obligatorios, a / /. (lugar y firma) Esta ins-

tancia debe acompañarse de:
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· Copia del DNI del solicitante.
· En caso de actuar por representación, se precisará

además copia de la autorización (adjuntando copia del
DNI del que autoriza) o de los poderes. [Nota: se precisa
original de esta instancia, si bien las copias de DNI y po-
deres podrán remitirse por e-mail a tesorería@cullar-
vega,com].
SR. ALCALDE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÚ-

LLAR VEGA

ANEXO IV
ASUNTO: Declaración responsable subvenciones

(persona jurídica).
APELLIDOS, NOMBRE (*)     
DNI (*)  
DIRECCIÓN (*)  
POBLACIÓN (*)     
PROVINCIA (*)     
C.P. (*)  
TELÉFONO/S  1   2   
E-MAIL  
EN REPRESENTACIÓN DE (*) (CON PODERES VI-

GENTES)     
DNI/CIF (*)  
(*): Campos obligatorios.
Declaro, con conocimiento pleno de las sanciones

por falsedad (consignadas a pie de página), que dicha
persona jurídica se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
a / /. (lugar y firma)Esta instancia debe acompañarse de:
· Copia del DNI del solicitante.
· En caso de actuar por representación, se precisará

además copia de la autorización (adjuntando copia del
DNI del que autoriza) o de los poderes. [Nota: se precisa
original de esta instancia, si bien las copias de DNI y po-
deres podrán remitirse por e-mail a tesoreria@cullar-
vega.es].Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal: Artículo 392.El particular que come-
tiere en documento público, oficial o mercantil, alguna
de las falsedades descritas en los tres primeros núme-
ros del apartado 1 del artículo 390, será castigado con
las penas de prisión de seis meses a tres años y multa
de seis a doce meses. 
Artículo 390.1. Será castigado con las penas de pri-

sión de tres a seis años, multa de seis a veinticuatro me-
ses e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis
años, la autoridad o funcionario público que, en el ejer-
cicio de sus funciones, cometa falsedad:
1. Alterando un documento en alguno de sus ele-

mentos o requisitos de carácter esencial.
2. Simulando un documento en todo o en parte, de

manera que induzca a error sobre su autenticidad.
3. Suponiendo en un acto la intervención de perso-

nas que no la han tenido, o atribuyendo a las que han in-
tervenido en él declaraciones o manifestaciones dife-
rentes de las que hubieran hecho.
4. Faltando a la verdad en la narración de los hechos. 
Artículo 399.
1. El particular que falsificare una certificación de las

designadas en los artículos anteriores será castigado
con la pena de multa de tres a seis meses.

2. La misma pena se aplicará al que hiciere uso, a sa-
biendas, de la certificación falsa.

SR ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÚ-
LLAR VEGA

ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
EN EL ART. 13 DE LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUB-
VENCIONES.
D. ……, con domicilio a efectos de notificaciones en

……, c/ ……, nº ……, con DNI nº ……, en representa-
ción de la Entidad ……, con CIF n.º ……, a efectos de la
solicitud de ayuda a asociaciones socioculturales para
el desarrollo de actividades socioculturales, convoca-
das por el Ayuntamiento de Cúllar Vega,
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
Que la entidad solicitante cumple con los requisitos

para ser beneficiario de la citada ayuda, conforme al art.
13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en
particular:
a) Que no ha sido condenada mediante sentencia

firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de preva-
ricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o
delitos urbanísticos.
b) Que no ha solicitado la declaración de concurso

voluntario, ni ha sido declarado insolvente en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo
que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, es-
tar sujetos a intervención judicial o no ha sido inhabili-
tado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concur-
sal, sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese

sido declarado culpable, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración.
d) Que no está incursa la persona física, los adminis-

tradores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas jurídi-
cas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en
la normativa autonómica que regule estas materias.
e) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las

obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma
que se determine reglamentariamente.
f) Que no tiene la residencia fiscal en un país o territo-

rio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) Que se halla al corriente de pago de obligaciones

por reintegro de subvenciones en los términos que re-
glamentariamente se determinen.
h) Que no ha sido sancionado mediante resolución

firme con la pérdida de la posibilidad de obtener sub-
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venciones conforme a ésta u otras leyes que así lo esta-
blezcan.
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios

las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, párrafo
segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones
anteriores en cualquiera de sus miembros.
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afecta-

rán también a aquellas empresas de las que, por razón
de las personas que las rigen o de otras circunstancias,
pueda presumirse que son continuación o que derivan,
por transformación, fusión o sucesión, de otras empre-
sas en las que hubiesen concurrido aquéllas.
k) Os informamos de que de acuerdo con lo estable-

cido en la Ley 26/2015 de 28 de julio de modificación del
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia,
se ha añadido un nuevo apartado 5 al artículo 13 de la
Ley Orgánica 1/996 de 15 de enero de Protección Jurí-
dica del Menor, cuyo texto es el siguiente: “Será requi-
sito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y
actividades que impliquen contacto habitual con meno-
res, el no haber sido condenado por sentencia firme por
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhi-
bicionismo y provocación sexual, prostitución y explo-
tación sexual y corrupción de menores, así como por
trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el
acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delin-
cuentes sexuales.”
En …… a …… de …… de 2021.
Fdo:

ANEXO VI. CRITERIOS DE VALORACIÓN
Las solicitudes presentadas se valorarán atendiendo a

los siguientes criterios y de acuerdo al siguiente baremo:
1) Complementariedad e idoneidad del proyecto en re-

lación con las actividades socioculturales que desarrolla la
Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Cúllar Vega:
- Dirigido a diferentes segmentos de la población en

general (máximo 10 puntos)
- Que fomente la creatividad y originalidad en el ám-

bito sociocultural (máximo 10 puntos)
- Que las personas beneficiarias tengan un papel pro-

tagonista en su diseño y ejecución (máximo 10 puntos)
- Innovación en cuanto a metodología y objetivos

(máximo 10 puntos)
Total de puntos: 40 (máximo)
2) Coherencia interna y equilibrio del proyecto entre:
- Los fines propios de la entidad,
- Los objetivos del proyecto,
- La formulación de las actividades,
- Las personas destinatarias del proyecto y
- El presupuesto total del mismo.
Total de puntos: 25 (máximo)
3) Colaboración con otras entidades socioculturales

del municipio.
Total de puntos: 15 (máximo)
4) Impacto Directo del proyecto: número de perso-

nas directamente beneficiarias, según los resultados
previstos del proyecto.

Total de puntos: 10 (máximo)
5) El contenido del proyecto incluye la perspectiva de

género y/o fomenta el principio de igualdad entre hom-
bres y mujeres. 
Total de puntos: 10 (máximo)
Total de puntos: 100 (máximo). 

Cúllar Vega, 22 de agosto de 2021.-Fdo.: El Alcalde.

NÚMERO 4.560

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada)

Aprobación definitiva acuerdo regulador relaciones
Ayto. Íllora y funcionarios

EDICTO

Beatriz Martín Agea, Alcaldesa-Presidenta Accidental
del Excmo. Ayuntamiento de Íllora.

HAGO SABER; Que el Ayuntamiento Pleno de este
municipio, en su sesión celebrada con fecha 30 de junio
de 2021, acordó la aprobación provisional del
ACUERDO REGULADOR DE LAS RELACIONES ENTRE
EL AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA Y SU PERSONAL FUN-
CIONARIO. Dicho acuerdo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local, ha permanecido
expuesto al público por espacio de 30 días mediante pu-
blicación en el BOP número 124 de 01/07/2021.
Transcurrido el plazo de exposición al público no se

han presentado reclamaciones contra el citado expe-
diente, con lo cual, mediante resolución número 2021-
1137, de fecha 23/08/2021, dictada por esta Alcaldía Ac-
cidental, se ha elevado a definitivo el acuerdo hasta en-
tonces provisional.
A efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo

70.2 en relación con el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se da
publicidad al texto íntegro del acuerdo mediante la publi-
cación de este anuncio en el BOP, en el tablón de anun-
cios electrónico, así como en el Portal de Transparencia
de la sede electrónica de este Ayuntamiento, en la direc-
ción https://illora.sedelectronica.es, entrando en vigor
una vez haya transcurrido el plazo de quince días hábiles:

ACUERDO REGULADOR DE LAS RELACIONES EN-
TRE EL AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA Y SU PERSONAL
FUNCIONARIO.
SUMARIO
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Ámbito personal.
Artículo 2. Ámbito temporal.
Artículo 3. Comisión Paritaria de Interpretación y Vi-

gilancia.
Artículo 4. Funciones de la Comisión Paritaria de In-

terpretación y Vigilancia.
Artículo 5. Funcionamiento de la Comisión Paritaria

de Interpretación y Vigilancia.
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Artículo 6. Mesa General de Negociación.
CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y RE-

LACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, SELECCIÓN DE
PERSONAL Y OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO.
Artículo 7. Organización del trabajo.
Artículo 8. Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo.
Artículo 9. Selección de personal.
Artículo 10. Oferta de Empleo Público.
Artículo 11. Funcionarios en prácticas y funcionarios

interinos.
Artículo 12. Trabajos de diferentes categorías.
Artículo 13. Jubilación.
CAPÍTULO III. RETRIBUCIONES ECONÓMICAS.
Artículo 14. Conceptos retributivos.
Artículo 15. Sueldo base.
Artículo 16. Trienios.
Artículo 17. Pagas extraordinarias.
Artículo 18. Complemento de destino.
Artículo 19. Complemento específico.
Artículo 20. Complemento de productividad.
Artículo 21. Gratificaciones por servicios extraordina-

rios.
Artículo 22. Indemnizaciones por razón del servicio.
Artículo 23. Régimen retributivo de la situación de in-

capacidad temporal y asistencia a consultas médicas.
Artículo 24. Aplicación de las bases y coordinación

de la planificación general de la actividad económica en
materia de gastos de personal al servicio del sector pú-
blico.
CAPÍTULO IV. CONDICIONES DE TRABAJO.
Artículo 25. Destino.
Artículo 26. Jornada laboral y horario.
Artículo 27. Jornadas reducidas.
Artículo 28. Vacaciones.
Artículo 29. Festivos y días 24 y 31 de diciembre.
Artículo 30. Permisos y licencias.
Artículo 31. Formación.
CAPÍTULO V. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.
Artículo 32. Delegados de Prevención.
Artículo 33. Competencias y facultades de los Dele-

gados de Prevención.
Artículo 34. Garantías y sigilo profesional de los Dele-

gados de Prevención.
Artículo 35. Comité de Seguridad y Salud.
Artículo 36. Revisión médica.
Artículo 37. Funcionarias embarazadas.
Artículo 38. Útiles de trabajo, vestuario y equipa-

miento.
Artículo 39. Lugar de trabajo salubre y seguro. Daños

y perjuicios por accidente de trabajo. Personal funcio-
nario con capacidad disminuida.
CAPÍTULO VI. DERECHOS COLECTIVOS Y DERE-

CHOS SINDICALES.
Artículo 40. Derecho a la libertad sindical.
Artículo 41. Derecho de representación.
Artículo 42. Derecho de reunión.
Artículo 43. Otros derechos colectivos.
Artículo 44. Delegados de personal. Facultades.
Artículo 45. Secciones sindicales.
Artículo 46. Garantías y derechos de los Delegados y

las Delegadas de Personal.

CAPÍTULO VII. ATENCIONES SOCIALES.
Artículo 47. Plan de Pensiones de Empleo.
Artículo 48. Programa de Acción Social.
Artículo 49. Responsabilidad civil y asistencia letrada.
Artículo 50. Anticipos reintegrables.
CAPÍTULO VIII. VESTUARIO.
Artículo 51. Vestuario.
CAPÍTULO IX. DESARROLLO DEL TRABAJO.
Artículo 52. Formas de desarrollo del trabajo.
Artículo 53. Teletrabajo.
CAPÍTULO X. RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
Artículo 54. Régimen disciplinario.
CAPÍTULO XI. IGUALDAD.
Artículo 55. Principios generales de actuación.
Artículo 56. Plan de igualdad.
DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera
Disposición adicional segunda
Disposición adicional tercera
DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera
Disposición final segunda
ANEXO: NORMATIVA ESPECÍFICA DE LA POLICÍA

LOCAL.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
Primero. Jornada laboral.
Segundo. Servicios extraordinarios.
Tercero. Desplazamientos a actuaciones judiciales.
Cuarto. Uniformidad reglamentaria y equipo de la

Policía Local.
Quinto. Cursos de formación de la E.S.P.A.
Sexto. Día de la Policía Local de Íllora.
Séptimo. Mantenimiento físico.
CAPÍTULO II. SEGUNDA ACTIVIDAD
Octavo. Naturaleza y ámbito de aplicación.
Noveno. Características.
Décimo. Causas y resolución de pase a la situación

de segunda actividad.
Undécimo. Procedimiento de pase a la situación de

Segunda Actividad por cumplimiento de la edad deter-
minada para cada escala.
Duodécimo. Procedimiento de pase a la situación de

Segunda Actividad por disminución de las aptitudes
psicofísicas para el desempeño de la función policial.
Decimotercero. Procedimiento de pase a la situación

de Segunda Actividad por embarazo.
Decimocuarto. Formación y capacitación.
Decimoquinto. De la participación sindical.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Ámbito personal.
Las normas contenidas en el presente Acuerdo son

aplicables a los funcionarios de carrera e interinos que
presten sus servicios en el Ayuntamiento de Íllora, in-
cluido el personal funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional que presten servi-
cios en el mismo, sin perjuicio de su normativa especí-
fica.
Artículo 2. Ámbito temporal.
1. La vigencia del presente Acuerdo será por un pe-

riodo de cinco años, entendiéndose prorrogado anual-
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mente si no media denuncia del mismo por alguna de
las partes con un mes de antelación a su vencimiento y,
en cualquier caso, continuará vigente hasta la aproba-
ción del que lo sustituya.
2. Las condiciones legales y económicas estableci-

das en este Acuerdo tienen el carácter de mínimas y,
por tanto, cualquier mejora que se establezca por
acuerdo o norma más favorable al personal incluido en
su ámbito de aplicación, se aplicará prevaleciendo so-
bre el contenido del presente Acuerdo.
Artículo 3. Comisión Paritaria de Interpretación y Vi-

gilancia.
1. Las partes firmantes acuerdan crear una Comisión

Mixta Paritaria de Interpretación y Vigilancia (CIV) del
mismo.
2. La Comisión estará compuesta por el Delegado del

Personal Funcionario, más el funcionario que hubiese
quedado en segundo lugar tras las últimas elecciones
sindicales (en caso de que no hubiese habido más can-
didatos, el Delegado de Personal de los Funcionarios
designará un miembro entre los funcionarios del Ayun-
tamiento), y el mismo número de miembros en repre-
sentación de la Administración. En cualquier momento,
la Comisión podrá invitar a las personas afectadas o a
algún representante del afectado/a para mejorar la in-
formación.
Así mismo, deberán designar un suplente por cada

representante. La Comisión será estable en cuanto a la
nominación de sus miembros, no pudiendo asistir
quien no tenga el citado nombramiento.
Ostentará la Presidencia el Sr. Alcalde-Presidente del

municipio o Concejal en quien delegue.
3. La Secretaria de la Comisión, con voz y sin voto, co-

rresponderá al titular de la Secretaria General de la Cor-
poración o funcionario de la misma en quien delegue.
4. Los Miembros de la Administración o la represen-

tación del personal presente en la Comisión podrán ser
asistidos en las sesiones de la Comisión por un asesor o
asesora cada uno de ellos.
5. Se constituirá dentro de los treinta días siguientes

a la publicación del presente Acuerdo.
Artículo 4. Funciones de la Comisión Paritaria de In-

terpretación y Vigilancia.
1. Corresponden a la CIV específicamente las si-

guientes funciones:
a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de lo

pactado en el Acuerdo.
b) Interpretación auténtica del texto del Acuerdo en

todos sus aspectos y en su aplicación práctica.
c) Propuesta de resolución a los órganos de go-

bierno municipales que resulten competentes de cuan-
tos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión
respecto a cualquiera de las condiciones establecidas
en el presente Acuerdo, así como en otros acuerdos de
la Corporación derivados del presente.
d) Propuesta de revisión puntual del Acuerdo.
e) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor efica-

cia práctica del Acuerdo, o vengan establecidas en su
texto o cualesquiera otras que, en su caso, puedan serle
atribuidas al amparo de disposiciones que en el futuro
se promulguen.

La Comisión no podrá asumir funciones distintas de
aquellas que expresamente le han sido atribuidas en el
presente Acuerdo. La interpretación del mismo no
puede alterar su verdadero contenido, ni modificar las
condiciones de trabajo pactadas o establecer nuevas
normas, teniendo sin embargo facultades para propo-
ner la adaptación del contenido del Acuerdo a proble-
mas sobrevenidos y no previstos en el mismo.
2. El conocimiento y resolución de los conflictos deri-

vados de la aplicación e interpretación del presente
Acuerdo podrá derivarse a los sistemas de solución ex-
trajudicial de conflictos colectivos previstos en el artí-
culo 45 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Es-
tatuto Básico del Empleado Público.
Artículo 5. Funcionamiento de la Comisión Paritaria

de Interpretación y Vigilancia.
El régimen de funcionamiento de la CIV se adecuará

a las siguientes reglas:
1. Se reunirá de forma ordinaria cada seis meses.

Asimismo, se reunirá cuando lo solicite alguna de las
partes (Corporación o Delegados de Personal), me-
diante solicitud de cualquiera de sus miembros presen-
tada por Registro General, la cual habrá de contener el
orden del día a tratar, debiéndose celebrar en un plazo
máximo de 10 días hábiles desde que se formule la so-
licitud.
2. Las convocatorias de la Comisión se realizarán por

la Presidencia de la misma o por la Secretaría de orden
suya, con una antelación mínima de 2 días hábiles a la
fecha de su celebración, salvo en los casos de urgencia,
debiendo en este caso ratificarse dicha urgencia antes
del comienzo de la sesión. La notificación de la convo-
catoria se practicará a cada persona miembro de la Co-
misión.
3. Ninguna resolución o acuerdo adoptado por la Co-

misión, podrá reducir derecho alguno de los acordados
en el presente Acuerdo.
4. La Comisión quedará constituida con la mitad más

uno de los miembros de cada una de las partes (Corpo-
ración y Funcionarios).
5. Para la adopción de acuerdos se requerirá, en todo

caso, el voto favorable de la mitad más uno de los
miembros de pleno derecho de esta CIV, y en caso de
empate, el Presidente dispondrá de un voto de calidad.
6. Deberán levantarse actas de todas las reuniones

de la CIV, cuyo borrador se aprobará con ocasión de la
siguiente reunión, remitiéndose un ejemplar de las mis-
mas una vez aprobadas a cada uno de los componentes
de la misma y haciéndose públicos a través del tablón
de anuncios del Ayuntamiento.
7. Los acuerdos de esta Comisión adoptados en inter-

pretación y desarrollo del presente Acuerdo vincularán a
las partes, incorporándose al mismo y participando de
su naturaleza jurídica, siempre que hayan sido ratifica-
dos y publicados de la misma forma que aquél.
8. Cuando sea preceptivo o se considere conve-

niente, los acuerdos de la Comisión se publicarán en el
BOP para su general conocimiento. Se establecerá un
sistema de información a todo el personal, lo cual que-
dará definido en el seno de la sesión que se celebre.
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Artículo 6. Mesa General de Negociación.
1. De acuerdo con el Texto Refundido del Estatuto

Básico del Empleado Público, en el Ayuntamiento de
Íllora existirá la Mesa General de Negociación (MGN),
siendo su composición y funciones las recogidas en los
artículos 33 y siguientes de dicho Texto.
2. Las materias objeto de negociación, serán las re-

cogidas en el artículo 37 del citado Texto Refundido, o
en cualquier otro texto legal que se promulgue, así
como las que acuerden las partes.
3. En particular se someterá a MGN, con una antela-

ción de al menos 10 días hábiles anteriores a la convo-
catoria de la Comisión Informativa que deba dictaminar
el proyecto de Presupuesto municipal del siguiente
ejercicio, dicho proyecto, con el objeto de verificar la
dotación presupuestaria de los acuerdos alcanzados en
la MGN, y los previstos en cualquier instrumento nor-
mativo, así como la comprobación de la Plantilla de Per-
sonal. 
4. Cualquier otra materia a las que se hace referencia

en este Acuerdo.
5. El presente Acuerdo y sus modificaciones serán

firmados por las partes en el seno de la MGN y poste-
riormente, se conformará el expediente administrativo
correspondiente para su aprobación en la primera se-
sión que celebre el Pleno del Ayuntamiento, proce-
diendo después a su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y RE-
LACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, SELECCIÓN DE
PERSONAL Y OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
Artículo 7. Organización del trabajo.
1. El Ayuntamiento de Íllora define por sí mismo las

estructuras administrativas internas con las que puede
dotarse, con objeto de poder adoptarlas a sus necesida-
des específicas y a fin de permitir una gestión eficaz.
2. El organigrama funcional y administrativo vigente

en cada momento en el Ayuntamiento, aprobado por el
Pleno de la Corporación, es el instrumento de organiza-
ción y distribución por Áreas de los servicios del Ayun-
tamiento de Íllora, las cuales se estructuran a su vez en
los distintos puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo.
8. Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo.
1. La plantilla municipal será sometida a consulta de

la MGN de forma conjunta con el proyecto de presu-
puesto que ha de aprobar el Pleno del Ayuntamiento. A
tal fin, se someterá a MGN con una antelación de al me-
nos 10 días hábiles anteriores a la convocatoria de la
Comisión Informativa que deba dictaminar el proyecto
de Presupuesto municipal. De igual forma, las modifica-
ciones de la plantilla que se produzcan a lo largo del
ejercicio
El aumento de la plantilla requerirá la dotación de los

créditos presupuestarios necesarios para ello, tanto a
nivel de retribuciones fijas y periódicas, como no perió-
dicas, atendiendo en este último aspecto de las retribu-
ciones no periódicas, a lo establecido en el Reglamento
regulador del complemento de productividad y de in-
centivo al rendimiento aprobado por el Ayuntamiento

de Íllora respecto de la creación o modificación de nue-
vas plazas o puestos.
2. La Relación de Puestos de Trabajo es un instru-

mento de racionalización del trabajo, que trata de armo-
nizar las necesidades de los servicios municipales con
la organización dada para llevarlos a cabo (organigrama
funcional) y los recursos humanos disponibles (planti-
lla), debiendo contener la denominación, tipo y sistema
de provisión de los puestos de cada centro o servicio, la
valoración de las retribuciones complementarias que
les correspondan y los requisitos exigidos para su de-
sempeño, así como la enumeración de sus funciones.
Los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Íllora se-

rán desempeñados de acuerdo con los requisitos que
se establezcan en la relación que los contenga y demás
reglamentación concordante.
La creación, modificación y definición de puestos de

trabajo, se realizará a través de la R.P.T. La aprobación
de la RPT y sus modificaciones deberá ser negociada en
la MGN en los términos del artículo 37 del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, o precepto que le sustituya
tras modificaciones de la legislación.
Los Delegados de Personal, así como los represen-

tantes sindicales del personal laboral podrán conocer
todos los puestos de trabajo vacantes.
3. Se articularán a través de la MGN los procedimien-

tos de concurso y de libre designación con convocato-
ria pública para la provisión de los puestos de trabajo
de la Relación de Puestos del Ayuntamiento de Íllora,
basándose en los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad.
El concurso, como procedimiento normal de provi-

sión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de
los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los
candidatos por órganos colegiados de carácter técnico.
4. Cuando debido a cambios de legislación hubiese

que suprimir algún puesto de los previstos en la RPT, se
procederá a la creación de un nuevo puesto de simila-
res características e idénticas retribuciones. En el caso
de modificaciones de las funciones del puesto también
por imposición de nueva normativa, se procederá a
modificar dicho puesto, con atribución de funciones si-
milares y manteniendo las mismas retribuciones.
Artículo 9. Selección de personal.
1. El ingreso como funcionario de carrera en el Ayun-

tamiento de Íllora se realizará previa Oferta de Empleo
Público, mediante convocatoria pública y a través del
sistema de oposición libre o concurso-oposición. Solo
en virtud de la ley, podrá aplicarse con carácter, excep-
cional, el sistema de concurso que consistirá única-
mente en la valoración de méritos.
2. El Ayuntamiento de Íllora seleccionará a su perso-

nal funcionario mediante procedimientos en los que se
garanticen los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad, así como los siguientes:
a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros

de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la ac-

tuación de los órganos de selección.
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e) Adecuación entre el contenido de los procesos se-
lectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f)  Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los pro-

cesos de selección.
3. El acceso al empleo público se realizará de

acuerdo con lo previsto en el Capítulo I del Título IV del
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y el resto del ordenamiento jurídico.
Al proceso selectivo del personal funcionario serán

aplicables las normas de la Ley 7/1985 de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de disposiciones legales vi-
gentes en materia de régimen local, y el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que aprueban las reglas
básicas y programas mínimos a que se debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local. En lo no previsto en ellas, suple-
toriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el reglamento general de ingreso
del personal al servicio de la Administración General del
Estado y la reglamentación que para el ingreso en la
función pública establezca la Comunidad Autónoma
Andaluza, así como cualquier otra norma que se pro-
mulgue y resulte de aplicación.
4. El procedimiento de selección se establecerá te-

niendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a
superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se
hayan de desempeñar, incluyendo a tal efecto las prue-
bas prácticas que sean precisas. Serán objeto de nego-
ciación en el seno de la MGN, de forma previa a la apro-
bación de las bases de las pruebas para la selección del
personal, los criterios generales de selección.
5. Podrán formar parte de los Tribunales y Comisio-

nes de selección, el personal funcionario del Ayunta-
miento de Íllora, y otros funcionarios que presten servi-
cios en otras Administraciones Públicas, cuya retribu-
ción por su participación, en ambos casos, se ajustará a
lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio
Artículo 10. Oferta de Empleo Público.
1. Las necesidades de Recursos Humanos que no

puedan ser cubiertas con los efectivos de personal exis-
tentes, serán objeto de Oferta de Empleo Público, den-
tro de los límites de los gastos de personal que puedan
establecerse en las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado o en otras Leyes, y también atendiendo a la
tasa de reposición de efectivos que se establezca para
cada año, todo ello, siempre que pueda habilitarse el
crédito presupuestario oportuno sin merma de retribu-
ciones para el resto de personal funcionario, tanto en
retribuciones periódicas como no periódicas en su de-
vengo.
2. La Corporación aprobará y publicará la Oferta de

Empleo Público ajustándose a la legislación básica del
Estado sobre función pública, y a los criterios que regla-
mentariamente se establezcan en desarrollo de la nor-
mativa básica estatal para su debida coordinación con
las ofertas de empleo del resto de las Administraciones
Públicas. Previamente serán objeto de negociación los
criterios generales de oferta de empleo público.

3. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 4/2017,
de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a
las Personas con Discapacidad en Andalucía y el marco
normativo estatal, se reservará en las ofertas de empleo
público un cupo no inferior al 10% de las vacantes que
por sus características lo permitan para ser cubiertas
entre personas con discapacidad, reservando dentro
del mismo un porcentaje específico del 2% para perso-
nas con discapacidad intelectual y un 1% para personas
con enfermedad mental que acrediten un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%; siempre que supe-
ren los procesos selectivos y acrediten su discapacidad
y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. Asi-
mismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes re-
servadas para el turno de discapacidad, se acumularán
a posteriores ofertas hasta un límite del 10%.
4. No podrá nombrarse personal interino para plazas

que no se hayan incluido en la oferta de empleo pú-
blico, salvo cuando se trate de vacantes realmente pro-
ducidas con posterioridad a su aprobación, o en los su-
puestos de interinidad por acumulación de tareas o por
programas.
Artículo 11. Funcionarios en prácticas y funcionarios

interinos.
1. A los funcionarios en prácticas les será de aplica-

ción el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, modifi-
cado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, te-
niendo derecho a una retribución equivalente al sueldo
y paga extraordinaria correspondiente al grupo en el
que esté clasificado el cuerpo o escala en el que aspiren
a ingresar. No obstante, si las prácticas se realizan de-
sempeñando un puesto de trabajo, el importe anterior
se incrementará en las retribuciones complementarias
correspondientes a dicho puesto.
2. Son funcionarios interinos los que, por razones ex-

presamente justificadas de necesidad y urgencia, son
nombrados como tales para el desempeño de funcio-
nes propias de funcionarios de carrera, cuando se dé al-
guna de las siguientes circunstancias:
a) Existencia de plazas vacantes cuando no sea posi-

ble su cobertura por funcionarios de carrera.
b) La sustitución transitoria de los titulares.
c) La ejecución de programas de carácter temporal,

que no podrán tener una duración superior a tres años,
ampliable hasta doce meses más por las leyes de la fun-
ción pública que se dicten en desarrollo del EBEP.
d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo

de seis meses, dentro de un período de doce meses.
La selección de funcionarios interinos habrá de reali-

zarse mediante procedimientos ágiles que respetarán en
todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, pudiéndose establecer en las Bases de la
Convocatoria la formación de “Bolsas”, con una duración
máxima de cuatro años, para poder, en caso de urgente
necesidad, hacer llamamiento a los integrantes de la ci-
tada Bolsa para su incorporación a determinado puesto
de trabajo. Este apartado estará vigente hasta que se re-
gule un futuro Reglamento de bolsas de empleo.
El cese de los funcionarios interinos se producirá,

además de por las causas previstas en el artículo 63 del
E.B.E.P., cuando finalice la causa que dio lugar a su
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nombramiento, o cesen las razones de necesidad y ur-
gencia que motivaron su nombramiento.
Artículo 12. Trabajos de diferente categoría.
1. Por necesidades del servicio se podrá encomen-

dar temporalmente al personal funcionario la realiza-
ción de funciones de superior o inferior nivel, si bien,
para las funciones de inferior nivel, la diferencia entre
éstas nunca será superior a dos niveles de comple-
mento de destino, viniendo obligado el funcionario a su
prestación. En estos casos y siempre que el trabajo
vaya a tener una duración superior a un mes, deberá
hacerse mediante orden escrita de la Jefatura respec-
tiva y con conocimiento y aprobación de la MGN.
2. Con respecto a las retribuciones, en el caso de fun-

ciones de superior nivel por cualquier motivo, si el
nuevo puesto es de nivel superior, se percibirán las re-
tribuciones del mismo; si el nuevo puesto es de nivel in-
ferior, se percibirán las mismas retribuciones básicas, el
nivel de complemento de destino que se tenga consoli-
dado y el complemento específico del puesto que se
pasa a ocupar efectivamente, más un complemento
personal transitorio por la diferencia que, en su caso,
exista con el complemento específico del puesto de ori-
gen, mientras dure la temporalidad.
En el caso de traslado forzoso, bien por supresión del

puesto, bien por enfermedad, se percibirán las retribu-
ciones de igual modo a lo establecido en el epígrafe an-
terior.
3. Para el pase a la segunda actividad del Personal de

la Policía Local se estará a lo dispuesto en Anexo al pre-
sente Acuerdo.
4. En el caso de acumulación a las funciones propias

de un puesto de las reservadas a funcionarios con habi-
litación de carácter nacional, por analogía con lo esta-
blecido en el artículo 50.3 del Real Decreto 128/2018,
percibirán un 30% de todas las retribuciones que perci-
ban por su puesto principal los funcionarios propios de
la corporación que desempeñen las funciones de los
puestos de Habilitados Nacionales con nombramiento
accidental, dado que acumulan estas funciones a las
propias de su puesto de trabajo principal.
5. En el caso de desempeño con carácter accidental

de un puesto de los reservados a funcionarios con habi-
litación de carácter nacional, el funcionario que ejerza la
accidentalidad seguirá recibiendo las retribuciones pro-
pias de su puesto, además de las diferencias de comple-
mento de destino y específico, a no ser que desempeñe
simultáneamente su puesto y el accidental, en cuyo
caso procederá la aplicación del artículo 12.4 anterior.
Artículo 13. Jubilación.
La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir

el funcionario de esta Corporación la edad que estipule
la legislación vigente. No obstante, tal declaración no se
producirá hasta el momento en que los funcionarios ce-
sen en la situación de servicio activo, en aquellos su-
puestos en que voluntariamente prolonguen su perma-
nencia en la misma hasta, como máximo setenta años
de edad. Será de aplicación el procedimiento estable-
cido en la resolución de 31 de diciembre de 1996, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
adaptándolo a las peculiaridades del Ayuntamiento de

Íllora. En el caso de los funcionarios de Policía Local, se
estará a lo dispuesto en el RD 1449/2018, de 14 de di-
ciembre, por el que se establece el coeficiente reductor
de la edad de jubilación en favor de los policías locales
al servicio de las entidades que integran la Administra-
ción Local

CAPÍTULO III. RETRIBUCIONES ECONÓMICAS
Artículo 14. Conceptos retributivos.
1. Las retribuciones de los funcionarios incluidos en

el ámbito de la aplicación del presente Acuerdo, se cla-
sifican en los siguientes conceptos:
a) Retribuciones básicas: comprenden el sueldo, los

trienios y las pagas extraordinarias.
b) Retribuciones complementarias: comprenden el

complemento de destino, el complemento específico,
complemento de productividad, gratificaciones por ser-
vicios extraordinarios y las indemnizaciones.
2. Las retribuciones del personal funcionario se incre-

mentarán cada año en la cuantía que fijen las correspon-
dientes Leyes de Presupuestos del Estado. No podrán
acordarse incrementos retributivos que globalmente su-
pongan un incremento de la masa salarial superior a los
límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el personal funcionario.
3. Será objeto de negociación en la MGN la determi-

nación y aplicación de las retribuciones complementa-
rias de los funcionarios.
4. Será preceptiva la negociación en la Mesa General

para la asignación de los correspondientes niveles retri-
butivos en los casos de modificación o creación de nue-
vos puestos de trabajo en la Relación de Puestos de
Trabajo. Asimismo, la MGN informará preceptivamente
en los casos de solicitud individual de modificación de
la valoración del puesto de trabajo de adscripción,
siempre y cuando la misma venga motivada por su
adaptación a problemas sobrevenidos y no previstos
en la misma.
5. Los funcionarios que, de acuerdo con las normas

en vigor, realicen una jornada de trabajo reducida, ex-
perimentarán una reducción proporcional sobre la tota-
lidad de las retribuciones correspondientes a la jornada
completa, tanto básicas como complementarias, con
inclusión de los trienios. Idéntica reducción se practi-
cará sobre las pagas extraordinarias en el caso de que
los funcionarios disfrutasen una jornada de trabajo re-
ducida el día 1 de los meses de junio y/o diciembre, fe-
cha de devengo de las citadas pagas.
6. Las retribuciones básicas y complementarias que

se devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual,
se harán efectivas por mensualidades completas y con
referencia a la situación y derechos del funcionario refe-
ridos al primer día hábil del mes a que correspondan,
salvo en los casos previstos en el apartado 2.3 de la re-
solución de 4 de enero de 1999 de la Secretaría de Es-
tado de Presupuestos y Gastos, que se estará a lo dis-
puesto en dicha resolución.
Artículo 15. Sueldo base.
La cuantía de los sueldos que corresponden a cada

grupo de titulación será fijada en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado de cada año.
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Artículo 16. Trienios.
Cada funcionario percibirá por este concepto cada 3

años una cantidad fija en función del grupo de clasifica-
ción en el que se halle encuadrado, y según establezca
la Ley de Presupuestos Generales para cada año.
Todos los trienios, a partir del ejercicio 2022, se abo-

narán de oficio con efectos al día primero del mes si-
guiente al de su cumplimiento, salvo que el trienio se
cumpla el día primero del mes, en cuyo caso se abo-
nará completo en la nómina de dicho mes.
Artículo 17. Pagas extraordinarias.
1. Las pagas extraordinarias, serán dos al año, una en

el mes de junio y otra en el mes de diciembre, cuya
cuantía y devengo será de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente de aplicación.
Cuando los funcionarios hubieran prestado una jor-

nada de trabajo reducida durante los seis meses inme-
diatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el
importe de la paga extraordinaria experimentará la co-
rrespondiente reducción proporcional.
2. Cada una de dichas pagas comprenderá las retri-

buciones que en cada momento contemple la legisla-
ción vigente de aplicación.
3. Las pagas extraordinarias se devengarán el primer

día hábil de los meses de junio y diciembre y con refe-
rencia a la situación y derechos del funcionario en di-
chas fechas, salvo en los casos previstos en el número
2.4 de la resolución de 4 de enero de 1999 de la Secre-
taría de Estado de Presupuestos y Gastos, que se estará
a lo dispuesto en dicha resolución.
Artículo 18. Complemento de destino.
1. Es el correspondiente al nivel de puesto que se de-

sempeñe y que haya sido asignado al mismo en la vi-
gente Relación de Puestos de Trabajo o al grado perso-
nal que se haya consolidado dentro de los intervalos es-
tablecidos para cada subgrupo de los funcionarios de la
Administración del Estado.
2. El complemento de destino es de igual cuantía

para cada nivel, que se actualiza con carácter general en
los Presupuestos Generales del Estado cada año.
En todo caso se respetarán las reglas contenidas en

el artículo 3 del R.D. 861/1986, de 25 de abril, modifi-
cado por R.D. 158/1996, de 2 de febrero, referente al
complemento de destino de los funcionarios de la Ad-
ministración Local.
Artículo 19. Complemento específico.
1. El complemento específico está destinado a retri-

buir las condiciones particulares de algunos puestos de
trabajo en atención a su especial dificultad técnica, de-
dicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosi-
dad y penosidad.
2. Constituyen estas condiciones particulares parte

de la actividad propia y ordinaria del puesto. En ningún
caso podrá asignarse más de un complemento especí-
fico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán
tomarse en consideración conjuntamente dos o más de
las condiciones particulares mencionadas que puedan
concurrir en un puesto de trabajo.
3. El complemento específico será el contenido en la

Relación de Puestos de Trabajo. Para su estableci-
miento o modificación, con carácter previo, el Ayunta-

miento deberá efectuar una valoración de puestos de
trabajo atendiendo a las circunstancias expresadas en
el apartado anterior.
4. El complemento específico anual se percibirá con-

forme establezca la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.
5. Las retribuciones que en concepto de comple-

mento de destino y complemento específico perciban
los funcionarios públicos serán, en todo caso, las co-
rrespondientes al puesto de trabajo que ocupen en vir-
tud de los procedimientos de provisión previstos en la
normativa vigente, sin que las tareas concretas que se
realicen puedan amparar que se incumpla lo anterior,
con excepción de los supuestos en que dicha norma-
tiva les reconoce otras cuantías y, en todo caso, la ga-
rantía del nivel del puesto de trabajo regulada en el artí-
culo 21.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto y el derecho
a percibir las cantidades que correspondan en aplica-
ción del artículo 33.dos de la Ley 31/1990, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991.
El complemento específico no es un derecho adqui-

rido, sólo pertenece al puesto que lo tenga reconocido
y asignado, luego el devengo del citado complemento
no generará derecho alguno en cuanto al manteni-
miento del mismo si dejaran de realizarse las funciones
de dicho puesto, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 12 de este Acuerdo, y de que la modificación de
los niveles y cuantías asignadas sólo podrán modifi-
carse por negociación colectiva. Tras la entrada en vi-
gor del presente Acuerdo, se integrarán los comple-
mentos personales transitorios de los puestos que lo
tengan, en el correspondiente complemento específico,
siendo este último una suma de ambos, y quedando los
respectivos puestos de trabajo como puestos a extin-
guir tras la jubilación de sus titulares. Dicha integración
surtirá sus efectos en la siguiente nómina que se emita
a la entrada en vigor del presente Acuerdo para los
puestos afectados.
Artículo 20. Complemento de productividad
1. El complemento de productividad está destinado a

retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordi-
naria y el interés e iniciativa con que el funcionario de-
sempeña su trabajo.
2. La regulación pormenorizada de este comple-

mento se encuentra en el Reglamento Regulador del
complemento de productividad e incentivo al rendi-
miento aprobado por el Ayuntamiento de Íllora en su
sesión de fecha 5/12/2019 (BOP nº 37 de fecha
25/2/2020), el cual resultará de aplicación para la retri-
bución de este complemento.
Artículo 21. Gratificaciones por servicios extraordina-

rios
1. Corresponde al Pleno de la Corporación a través

de la aprobación anual de su Presupuesto, determinar
la cantidad global destinada a la asignación de gratifica-
ciones a todo el personal funcionario, constituyendo di-
cha cuantía el máximo de créditos anuales destinados a
estos fines. El artículo 24.d) del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
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tubre (TREBEP), establece que se podrán percibir retri-
buciones complementarias por los servicios extraordi-
narios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.
Estas retribuciones complementarias son las denomi-
nadas “gratificaciones”, las cuales, según establece el
artículo 23.3 d) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en nin-
gún caso puede ser fijas en su cuantía ni periódicas en
su devengo, en similar sentido al artículo 6.3 del Real
Decreto 861/1986 de 25 de abril, por el que se regula el
régimen de las retribuciones de los funcionarios de la
Administración Local.
Los conceptos retributivos de gratificación, lo serán

siempre de acuerdo con la finalidad y características es-
tablecidas en la norma, y no para compensar o retribuir
otros aspectos no retribuibles a través de este comple-
mento.
2. Los servicios extraordinarios tienen un carácter

absolutamente excepcional u ocasional, debiendo que-
dar plenamente justificado en el expediente dicha cir-
cunstancia de excepcionalidad, sin que puedan ser ob-
jeto de retribución mediante este complemento, los ser-
vicios fuera de la jornada ordinaria que se desarrollen
con habitualidad y formen parte del normal desarrollo
de los servicios de un Área o Servicio Municipal, de ma-
nera que si así se originaran, deberá acudirse a la co-
rrección de tal disfunción (falta de efectivos, acumula-
ción de tareas, etc.), articulando las medidas necesarias
para su corrección, desechando la percepción de este
complemento con habitualidad.
Habrá de justificarse la excepcionalidad, alegando la

razón por la que los trabajos que se pretende encomen-
dar son ajenos al ámbito normal de los trabajos del con-
creto empleado público, y, por lo tanto, su carácter ex-
traordinario.
No se considera habitualidad, los servicios que, en su

caso, pudiese prestar la Policía Local con ocasión de los
siguientes eventos, siempre y cuando los mismos exce-
dan de la jornada ordinaria que han de prestar esos días:
- Navidad: días 24, 31 de diciembre y 6 de enero.
- Semana Santa: Los días de celebración de proce-

siones.
- Fiestas patronales: Los días de celebración de cada

fiesta en Íllora y sus anejos.
- Eventos deportivos ocasionales y no habituales, así

como eventos culturales igualmente no habituales que
lo justifiquen, previa Memoria del responsable del Área
de Deportes o Cultura.
3. En cuanto al número o cuantía máxima de las ho-

ras realizadas fuera de la jornada, dado que la norma-
tiva de función pública no establece ninguna limitación,
a priori no se establece ninguna cuantía máxima, salvo
que la MGN así lo acuerde, siendo la única forma de re-
tribución de dichos servicios la percepción de gratifica-
ciones, no así la compensación horaria por tenerlo de-
clarado la jurisprudencia. El abono de la gratificación
tendrá lugar en la nómina del mes siguiente al de su
aprobación, que podrá o no ser coincidente con el de su
prestación, salvo impedimento informático o técnico.
4. Se considerarán servicios extraordinarios los pres-

tados una vez cumplida la jornada laboral ordinaria pre-

vista para las Administraciones Públicas que, para el
caso de los funcionarios es a tiempo completo.
5. En el caso de que el complemento específico de

cada empleado público tenga valorada la prolongación
de la jornada en un número determinado de horas
anuales, habrá de justificarse la prestación de todas és-
tas, para a partir de dicha justificación, considerar las si-
guientes como servicios extraordinarios.
6. A efectos del cómputo de los servicios prestados

fuera del horario habitual, la jornada se registrará día a
día, y se totalizará en el periodo fijado para el abono de
retribuciones del mes siguiente al de su prestación.
7. No podrá reclamarse el abono/compensación de

servicios extraordinarios sin que previamente se ins-
truya el expediente oportuno por el que se autorice su
prestación, salvo en el caso de que hubiese sido nece-
sario efectuarlas para prevenir o reparar siniestros u
otros daños extraordinarios, urgentes e inaplazables, o
no previsibles, en cuyo caso se podrían justificar una
vez realizadas las mismas, tramitándose el expediente a
posteriori.
8. El importe de cada hora prestada fuera del horario

habitual será la establecida mediante acuerdo de la
MGN, nunca inferior al valor de la hora ordinaria de
cada empleado conforme a las retribuciones de que
disfrute en cada momento en cómputo anual, por lo
que, en caso de discrepancia, prevalecerá éste último
criterio.
9. El procedimiento para llevar a cabo la asignación

de la gratificación por servicios extraordinarios, y horas
extraordinarias, es el siguiente:
Por parte del Jefe de Servicio y conformada por el

Concejal Delegado del Área/Alcalde (en caso de inexis-
tencia o ausencia de Jefe de Servicio, por parte del Con-
cejal Delegado o Alcalde, según el caso), se emitirá una
Memoria donde habrá de constar:
•Descripción detallada de los servicios extraordina-

rios a prestar, debiendo quedar claramente justificada la
excepcionalidad y el carácter ocasional de su presta-
ción, es decir, habrá de justificarse la razón por la que
los trabajos que se pretende encomendar es ajena al
ámbito normal de los trabajos del concreto empleado
público y por lo tanto, su carácter extraordinario.
•Identificación del personal que prestará dichos ser-

vicios, y los días y horas concretas de prestación de los
mismos. Cuando se trate de trabajadores cuyo comple-
mento específico tenga contemplada una prolongación
de la jornada habitual, deberán describirse los trabajos
realizados, sus fechas y horas de realización en el pe-
riodo de la citada prolongación horaria.
•Declaración responsable de que el trabajador para

el que se propone la prestación de servicios fuera de la
jornada ordinaria, cumple diariamente con la jornada
prevista en la legislación vigente (personal funcionario)
y aun así, resulta imposible atender la situación excep-
cional surgida.
En la Memoria constará el “conforme” del trabajador

o trabajadores para los que se propone la realización de
servicios fuera del horario habitual.
Elaborada la anterior Memoria se remitirá a la Interven-

ción del Ayuntamiento, y en base a los datos que consten
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en la misma, el titular de la Intervención emitirá informe
de intervención de existencia de crédito y fiscalización,
comprobando que el expediente está completo conforme
a los extremos expresados en el apartado anterior.
Una vez emitido el informe de Intervención se ele-

vará al órgano competente, quien emitirá un acuerdo
de autorización, que se notificará al Jefe de Servicio,
Concejal/Alcalde y al empleado afectado para su cono-
cimiento y efectos, haciéndoles saber que nunca po-
drán excederse de lo autorizado.
Tras la prestación de los servicios extraordinarios, se

emitirá Informe por parte del Jefe de Servicio y confor-
mado por el Concejal Delegado del Área/Alcalde (en
caso de inexistencia o ausencia de Jefe de Servicio, por
parte del Concejal Delegado o Alcalde) que se remitirá a
la Intervención, en el que se explicitará lo siguiente:
•Que los servicios prestados coinciden exactamente

con los autorizados por el órgano de gobierno, indi-
cando si se produjo algún cambio con respecto a lo au-
torizado, siempre, por defecto, y nunca por exceso.
•Declaración responsable de que el trabajador que

ha prestado los servicios extraordinarios, también ha
cumplido diariamente con la jornada prevista en la le-
gislación vigente (personal funcionario) y en su contrato
de trabajo (personal laboral).
•Una vez la Intervención verifique el cumplimiento

de todos los extremos, emitirá el informe correspon-
diente y elevará el expediente al Área de Recursos Hu-
manos para que prosiga con la tramitación del expe-
diente hasta su aprobación por el órgano de gobierno
con competencias en la materia.
Artículo 22. Indemnizaciones por razón del servicio
1. De conformidad con el artículo 157 del Texto Re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 8.2 del Real
Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se esta-
blece el régimen de las retribuciones de los funciona-
rios de Administración Local, las indemnizaciones por
razón del servicio del personal funcionario que tenga
derecho a ellas serán las mismas en los supuestos con
templados y cuantías previstas que correspondan al
personal al servicio de la Administración del Estado.
2. El funcionario tendrá derecho a percibir, en su

caso, las indemnizaciones cuyo objeto sea resarcir de
los gastos de desplazamiento, alojamiento y manuten-
ción que se vea precisado a realizar cuando, en comi-
sión de servicio y por orden superior, tenga que efec-
tuar viajes en a lugares distintos al de su trabajo habi-
tual. Será de aplicación, en lo no establecido en el pre-
sente artículo, el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio, la resolu-
ción de 9 de febrero de 2018, conjunta de la Secretaría
de Estado de Función Pública y de la Secretaría de Es-
tado de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan ins-
trucciones sobre comisiones de servicio con derecho a
indemnización y demás normativa de aplicación, en lo
que respecta a las causas, condiciones y cuantías de
sus devengos, así como a los regímenes de justificación
de las mismas, así como cualquier otra norma que re-
sulte de aplicación.

3. En el caso de la utilización autorizada del vehículo
particular para la realización de desplazamientos por ra-
zón del servicio, se indemnizará el kilómetro de confor-
midad con la legislación vigente que sea de aplicación.
En ningún caso se generará derecho alguno al abono de
servicios extraordinarios por el uso del vehículo propio.
También el personal funcionario percibirá la corres-

pondiente indemnización por comisión de servicio en
concepto de gastos de viaje prevista en el párrafo ante-
rior por la utilización del vehículo particular cuando se
vea obligado a cumplimentar dentro de su horario o
turno correspondiente citaciones judiciales, ya sea en
calidad de testigo, denunciante o denunciado, siempre
que, en este último caso, el resultado no sea desfavora-
ble para el funcionario o la funcionaria.
4. El devengo de las indemnizaciones por razón del

servicio no generará derecho de mantenimiento de las
mismas si los servicios dejaran de producirse.
5. La Corporación establecerá los mecanismos de

control necesarios para la correcta aplicación del pre-
sente artículo.
Artículo 23. Régimen retributivo de la situación de in-

capacidad temporal y asistencia a consultas médicas.
1. El personal funcionario al servicio del Ayunta-

miento de Íllora en situación de incapacidad temporal,
sea cual fuere el tipo de contingencia que haya dado lu-
gar a la incapacidad temporal, percibirá desde el primer
día de incapacidad temporal un complemento retribu-
tivo que, sumado a la prestación del Régimen General
de la Seguridad Social, alcance el cien por cien de sus
retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad
temporal.
2. En los casos de ausencia durante la totalidad de la

jornada diaria por causa de enfermedad o accidente sin
que se haya expedido parte médico de baja, deberá
darse aviso de esta circunstancia al superior jerárquico
de manera inmediata. En todo caso, una vez reincorpo-
rado el empleado público a su puesto, deberá justificar
de manera inmediata la concurrencia de la causa de en-
fermedad, mediante la presentación de justificante mé-
dico indicando el tiempo de reposo. Esta ausencia po-
drá extenderse por un máximo de cuatro días al año.
3. En los supuestos de ausencia parcial al puesto de

trabajo como consecuencia de la asistencia a consulta,
prueba o tratamiento médicos, dicho periodo de
tiempo se considerará como de trabajo, siempre que la
ausencia se limite al tiempo necesario y se justifique do-
cumentalmente por el empleado público su asistencia y
la hora de la cita.
4. La parte de jornada no realizada sin causa justifi-

cada por causa de enfermedad, accidente o asistencia a
consulta médica, dará lugar a la deducción proporcio-
nal de haberes, de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 36 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, modifi-
cado por el artículo 102.2 de la Ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, sin perjuicio de las medidas disciplinarias que
pudieran, en su caso, adoptarse. Para el cálculo del va-
lor hora aplicable en dicha deducción se tomará como
base la totalidad de las retribuciones íntegras mensua-
les que perciba el funcionario dividida entre el número
de días naturales del correspondiente mes y, a su vez,
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este resultado por el número de horas que el funciona-
rio tenga obligación de cumplir, de media, cada día.
5. Cuando se incumpla la obligación, derivada de las

previsiones del Régimen General de Seguridad Social,
de presentar en plazo el correspondiente parte de baja,
se aplicará lo previsto para las ausencias no justificadas
al trabajo en la normativa reguladora de la deducción
proporcional de haberes y en las normas reguladoras
de la jornada y el horario.
Artículo 24. Aplicación de las bases y coordinación de

la planificación general de la actividad económica en ma-
teria de gastos de personal al servicio del sector público.
Se fija la nómina del mes siguiente al de entrada en vi-

gor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
la aplicación del régimen retributivo previsto en la
misma, lo que incluye los incrementos de retribuciones
anuales sin necesidad de negociación o acuerdo al res-
pecto.

CAPÍTULO IV. CONDICIONES DE TRABAJO
Artículo 25. Destino.
1. A todos los funcionarios se les asignará por escrito

un único destino funcional en el que han de coincidir
necesariamente la unidad del organigrama y el centro
de trabajo donde va a desarrollar su labor. Los cambios
de destino habrán de comunicarse por escrito con
quince días de antelación a su fecha de efectos.
2. En el caso de excedencia para cuidado de hijos,

durante el primer año el personal incluido en el ámbito
de aplicación de este Acuerdo, tendrán derecho a la re-
serva del puesto de trabajo que desempeñaban (mismo
destino). Transcurrido este periodo, dicha reserva lo
será en puesto en la misma localidad y de igual nivel de
retribución.
3. El personal funcionario de una misma categoría

podrá permutar sus puestos de trabajo con el personal
funcionario de otras administraciones en condiciones
de reciprocidad.
Artículo 26. Jornada laboral y horario.
1. La jornada ordinaria de trabajo será la establecida

en el presente Acuerdo, en el marco de lo establecido
en la Disposición adicional centésima cuadragésima
cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2018.
Serán objeto de negociación en MGN las decisiones

de carácter general referidas a calendario laboral, hora-
rios, jornadas y vacaciones.
Las estructuraciones horarias realizadas por los res-

ponsables del servicio que sean ajustadas a dichos
acuerdos, se considerarán derivadas de su potestad de
organización, sin perjuicio de que deban ser notificadas
individualmente a los funcionarios y a las funcionarias a
quienes vayan dirigidas por el respectivo servicio con
una antelación mínima de cinco días hábiles respecto
del comienzo del mes natural en que hayan de apli-
carse.
2. El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo

para el personal de oficinas y asimilados, será desde las
9:00 horas hasta las 14:00 horas, de lunes a viernes. El
tiempo restante hasta completar la jornada legalmente
establecida, se realizará en horario flexible, entre las

7:00 y las 9:00 o bien entre las 14:00 y las 16:00 horas,
de lunes a viernes. La flexibilidad de horario se acordará
previa solicitud del trabajador, siempre que el servicio
lo permita y se disponga de sistemas de control horario
que permitan el correspondiente cómputo horario.
Aquellas jornadas y horarios especiales que, excep-

cionalmente y por interés del servicio deban realizarse
en determinadas funciones o centros de trabajo, previa
negociación en Mesa General, se aprobarán por el ór-
gano competente del Ayuntamiento.
3. Se establecen los siguientes horarios especiales,

sin perjuicio de la obligación del cumplimiento de la jor-
nada en cómputo anual, según lo previsto en la Disposi-
ción Adicional 144 de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 2018, o normativa que le sustituya. A
estos efectos, el tiempo de formación se considerará
como de trabajo efectivo:
a) En el periodo comprendido entre el 16 de junio y el

15 de septiembre, el horario será desde las 8:00 horas
hasta las 14:00 horas.
b) Durante la Semana Santa, la semana de la feria de

agosto y octubre, y las jornadas laborales coincidentes
con el periodo no lectivo escolar de navidad, el horario
será desde las 8:00 horas hasta las 14:00 horas.
4. Durante la jornada de trabajo se podrá disfrutar de

una pausa por un periodo de 30 minutos, que se com-
putará como trabajo efectivo. Esta interrupción no po-
drá afectar a la prestación de los servicios. La determi-
nación, control y fijación de los turnos de descanso co-
rresponderá a la dirección de los servicios, cuidando
que los mismos queden debidamente atendidos en
todo momento.
5. Cuando por necesidades públicas: catástrofes, te-

rremotos, etc., en que el Ayuntamiento se vea en la ne-
cesidad de atender las consecuencias que de las mis-
mas se deriven, el personal prestará estos servicios pú-
blicos con independencia de su jornada laboral, a cual-
quier hora. Estas horas serán abonadas como gratifica-
ciones por servicios extraordinarios.
6. El establecimiento de nuevos turnos de trabajo o

nuevas jornadas partidas que afecten a los funcionarios
objeto de este Acuerdo y no estén valoradas en la RPT,
se aprobará por el órgano competente del Ayunta-
miento, previa negociación en MGN.
7. Como medidas de conciliación se podrá hacer uso

de flexibilidad horaria, en el marco de las necesidades
del servicio, en los siguientes supuestos:
a) Los empleados públicos que tengan a su cargo

personas mayores, hijos menores de 12 años o perso-
nas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo
directo a un familiar con enfermedad grave hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, tendrán de-
recho a flexibilizar en una hora diaria el horario fijo de
jornada que tengan establecida.
b) Los empleados públicos que tengan a su cargo

personas con discapacidad hasta el primer grado de
consanguinidad o afinidad, podrán disponer de dos ho-
ras de flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo que
corresponda, a fin de conciliar los horarios de los cen-
tros educativos ordinarios de integración y de educa-
ción especial, de los centros de habilitación y rehabilita-
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ción, de los servicios sociales y centros ocupacionales,
así como otros centros específicos donde la persona
con discapacidad reciba atención, con los horarios de
los propios puestos de trabajo.
c) Excepcionalmente, el órgano competente del

Ayuntamiento, podrá autorizar, con carácter personal y
temporal, la modificación del horario fijo en un máximo
de dos horas por motivos directamente relacionados
con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral,
y en los casos de familias monoparentales.
d) Los empleados públicos tendrán derecho a ausen-

tarse del trabajo para someterse a técnicas de fecunda-
ción o reproducción asistida por el tiempo necesario
para su realización y previa justificación de la necesidad
dentro de la jornada de trabajo.
e) Los empleados públicos que tengan hijos con dis-

capacidad tendrán derecho a ausentarse del trabajo por
el tiempo indispensable para asistir a reuniones de co-
ordinación de su centro educativo, ordinario de integra-
ción o de educación especial, donde reciba atención,
tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo
adicional en el ámbito sanitario o social.
f) Los empleados públicos que se reincorporen al

servicio efectivo a la finalización de un tratamiento de
radioterapia o quimioterapia, podrán solicitar una adap-
tación progresiva de su jornada de trabajo ordinaria. La
Administración podrá conceder esta adaptación
cuando la misma coadyuve a la plena recuperación fun-
cional de la persona o evite situaciones de especial difi-
cultad o penosidad en el desempeño de su trabajo. Esta
adaptación podrá extenderse hasta tres meses desde el
alta médica y podrá afectar hasta un 25% de la duración
de la jornada diaria, preferentemente en la parte flexible
de la misma, considerándose como tiempo de trabajo
efectivo. La solicitud irá acompañada de la documenta-
ción que aporte el interesado para acreditar la existen-
cia de esta situación, y la Administración deberá resol-
ver sobre la misma en un plazo de tres días, sin perjui-
cio de que, para comprobar la procedencia de esta
adaptación, la Administración pueda recabar los infor-
mes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o
de cualesquiera otros órganos que considere oportuno
sobre el tratamiento recibido o las actividades de reha-
bilitación que le hayan sido prescritas.
El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá am-

pliarse en un mes más cuando el empleado público jus-
tifique la persistencia en su estado de salud de las cir-
cunstancias derivadas del tratamiento de radioterapia o
quimioterapia.
Con carácter excepcional, y en los mismos términos

indicados, esta adaptación de jornada podrá solicitarse
en procesos de recuperación de otros tratamientos de
especial gravedad, debiendo en este supuesto anali-
zarse las circunstancias concurrentes en cada caso.
8. Los empleados o empleadas públicos podrán dis-

poner de una bolsa de horas en cómputo anual de libre
disposición, para los casos de cuidado de hijos o hijas
menores de edad y menores sujetos a tutela o acogi-
miento; y para la atención de personas mayores y per-
sonas con discapacidad hasta el primer grado de con-
sanguinidad o afinidad.

La utilización de las horas, hasta un total de 30 anua-
les, tendrá carácter recuperable en un plazo máximo de
3 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
se haga uso de la bolsa de horas, debiendo cumplir con
el total de la jornada anual correspondiente. Las horas
recuperadas no se volverán a incorporar en ningún
caso al saldo de horas por utilizar de la bolsa total de ho-
ras de que se dispone durante ese año natural.
Para la justificación del uso de la bolsa de horas será

necesaria, en todo caso, una declaración responsable
de los empleados o empleadas públicos.
Las horas podrán acumularse en jornadas completas

siempre que exista una razón justificada para ello, con-
siderando las peculiaridades de la prestación del servi-
cio público. De forma adicional se dispondrán de hasta
dos jornadas completas no recuperables.
Los calendarios laborales podrán establecer los lími-

tes y condiciones de acumulación de estas horas sin al-
canzar jornadas completas siempre que sea compatible
con la organización del trabajo, así como las adaptacio-
nes que pudieran ser necesarias para las peculiaridades
de determinados ámbitos o colectivos.
Artículo 27. Jornadas reducidas.
1. En aquellos casos en que resulte compatible con la

naturaleza del puesto desempeñado y con las funcio-
nes del centro de trabajo, el personal que ocupe pues-
tos de trabajo cuyo nivel de complemento de destino
sea igual o inferior al 28, podrá solicitar al órgano com-
petente el reconocimiento de una jornada reducida por
interés particular, ininterrumpida, de las nueve a las ca-
torce horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75% de
sus retribuciones.
Esta modalidad de jornada reducida será incompati-

ble con otras reducciones de jornada previstas en la
normativa vigente.
2. Los funcionarios a quienes falten menos de cinco

años para cumplir la edad de jubilación forzosa, podrán
obtener a su solicitud, la reducción de la jornada. La du-
ración de la jornada de trabajo reducida podrá ser igual
a la mitad o a los dos tercios de la establecida con ca-
rácter general, a la elección del funcionario, reducién-
dose su retribución proporcionalmente del importe de
las retribuciones básicas derivadas del grupo de perte-
nencia y de los complementos de destino y específico
correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.
La concesión de la jornada reducida estará debida-
mente justificada y será efectiva en un periodo de 6 me-
ses a partir del primer día del mes siguiente a la fecha
en que se conceda, renovándose automáticamente por
periodos semestrales hasta la jubilación del funciona-
rio, salvo que éste solicite volver al régimen de jornada
anterior, con aviso previo de un mes a la finalización de
su régimen de jornada reducida.
Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y ob-

tenida, de manera temporal, por aquellos funcionarios
que la precisen en procesos de recuperación por razón
de enfermedad. Los periodos y plazos de tiempo esta-
blecidos en el párrafo anterior no serán exigibles en
este supuesto.
3. Como preparación para la jubilación, los funciona-

rios experimentarán una reducción de su jornada ordi-
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naria de trabajo de una hora diaria al cumplir los 62
años de edad y de dos horas diarias al cumplir 64 años
de edad y mientras permanezcan en servicio activo, sin
reducción de haberes.
Artículo 28. Vacaciones.
1. Cada año natural las vacaciones retribuidas ten-

drán una duración de 22 días hábiles anuales por año
completo de servicios, o de los días que correspondan
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el
año fue menor. A estos efectos los sábados se conside-
rarán inhábiles, sin perjuicio de las adaptaciones que se
establezcan para los horarios especiales.
Para el cálculo del período anual de vacaciones, las

ausencias motivadas por enfermedad, accidente, las
derivadas del disfrute de los permisos regulados en los
artículos 48 y 49 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado, o de la licencia a que se re-
fiere el artículo 72 del texto articulado de la Ley de Fun-
cionarios Civiles del Estado, aprobado por el Decreto
315/1964, de 7 de febrero, tendrán, en todo caso y a es-
tos efectos, la consideración de tiempo de servicio.
En el supuesto de haber completado los años de an-

tigüedad en la Administración que se indican, se tendrá
derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de
vacaciones anuales, salvo que se promulgue legislación
que supere estos tiempos:
- Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
- Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
- Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
- Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.
Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente

al de cumplimiento de los correspondientes años de
servicio.
En ningún caso, la distribución anual de la jornada

puede alterar el número de días de vacaciones o de fies-
tas laborales de carácter retribuido y no recuperable.
2. Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización

y siempre que resulte compatible con las necesidades
del servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de
enero del año siguiente, en periodos mínimos de 5 días
hábiles consecutivos. En caso del personal sometido a
turno rotatorio se ajustará esta secuencia a turnos se-
manales completos.
Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesi-

dades del servicio lo permitan, de los días de vacacio-
nes previstos en el punto 1 se podrá solicitar el disfrute
independiente de hasta 5 días hábiles por año natural.
3. Cuando se prevea el cierre de las instalaciones de-

bido a la inactividad estacional de determinados servi-
cios públicos, los períodos de disfrute de las vacaciones
coincidirán en la franja temporal de cierre.
Dentro del primer trimestre del año, se elaborará por

los jefes de los respectivos servicios y los representan-
tes sindicales el correspondiente plan de vacaciones. A
petición de la persona interesada este plan podrá cam-
biarse con el visto bueno del Jefe del servicio.
4. Para las vacaciones se establecerán turnos por

días en un sistema de rotación donde ningún funciona-
rio sea discriminado por razones del servicio ni por car-
gos jerárquicos, tomando como base en primer lugar el
acuerdo entre ellos, y en segundo, el sorteo.

Los órganos competentes para la concesión de vaca-
ciones y permisos procurarán que los empleados públi-
cos con hijos o hijas menores de 12 años tengan prefe-
rencia para la elección del disfrute tanto de las vacacio-
nes, como del permiso por asuntos particulares, du-
rante los períodos no lectivos de los hijos o hijas. A los
miembros del Cuerpo de la Policía Local se les podrá
conceder simultáneamente las vacaciones hasta el 40%
de los efectivos adscritos a cada cupo funcional, pu-
diéndose redondear este resultado por exceso.
5.  De conformidad con lo dispuesto en la resolución

de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de
Función Pública, cuando el disfrute de los permisos de
maternidad, paternidad y lactancia acumulada, o las si-
tuaciones de incapacidad temporal, riesgo durante la
lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el
disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que
correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional
sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vaca-
cional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año
natural a que correspondan, y siempre que no hayan
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final
del año en que se hayan originado.
El periodo de vacaciones, una vez iniciado su dis-

frute, no se verá interrumpido si durante el mismo so-
breviene algún permiso o licencia diferente de los enu-
merados en el párrafo anterior.
6. El período de vacaciones anuales retribuidas de

los funcionarios públicos no puede ser sustituido por
una cuantía económica. En los casos de renuncia volun-
taria deberá garantizarse en todo caso el disfrute de las
vacaciones devengadas.
No obstante lo anterior, en los casos de conclusión

de la relación de servicios de los funcionarios públicos
por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán dere-
cho a solicitar el abono de una compensación econó-
mica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y
en particular, en los casos de jubilación, o por incapaci-
dad permanente o por fallecimiento, la compensación
se tramitará de oficio por parte de la administración. En
los casos de jubilación en un periodo máximo de die-
ciocho meses a partir del final del año en que se hayan
originado.
Artículo 29. Festivos y días 24 y 31 de diciembre.
1. Para las fiestas laborales se estará a lo promulgado

en el calendario de trabajo correspondiente. Anual-
mente se revisará el calendario laboral del personal so-
metido a turnos para adaptarlo a los días declarados
festivos.
2. Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán ce-

rradas las oficinas públicas.
Los calendarios laborales del personal no sometido a

turnos incorporarán dos días de permiso cuando los
días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivo, sábado
o día no laborable.
3. De conformidad con el apartado 2 de la Disposición

adicional primera del Decreto 349/1996, de 16 de julio,
introducida por el artículo 3 del Decreto 347/2003, de 9
de diciembre, ambos de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, los funcionarios que presten servi-
cios los días 24 y 31 de diciembre disfrutarán de dos días
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de descanso por cada uno de ellos, que podrán ser acu-
mulados al periodo de vacaciones, sin que se puedan re-
tribuir como gratificaciones extraordinarias.
4. Cuando en un año natural alguna o algunas de las

festividades laborales de ámbito nacional no sustituible
por las Comunidades Autónomas, propia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía o de carácter local, retri-
buida y no recuperable, coincida en sábado, se añadi-
rán, como máximo, dos días de permiso en ese año,
que podrán acumularse a las vacaciones anuales y a los
días de asuntos particulares.
Artículo 30. Permisos y licencias.
1. El personal funcionario del Ayuntamiento de Íllora

tendrá derecho a permisos y licencias previa comunica-
ción y posterior justificación en los siguientes casos:
a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves,

hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitaliza-
ción que precise de reposo domiciliario, de un familiar
dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad,
cinco días hábiles.
Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfer-

medad grave, hospitalización o intervención quirúrgica
sin hospitalización que precise de reposo domiciliario,
de un familiar dentro del segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, el permiso será de cuatro días hábiles.
El concepto de enfermedad grave comprende:
- Todos los procesos patológicos en que se produzca

hospitalización no ambulatoria.
- Aquellas enfermedades en que, sin producirse hos-

pitalización, la gravedad quede acreditada expresa-
mente mediante informe médico.
- Aquellos casos en que, una vez terminada la hospi-

talización (incluso ambulatoria) o la fase de gravedad, la
enfermedad requiera la continuación de especiales cui-
dados en el domicilio y se acredite mediante informe
médico.
- El parto tendrá la consideración de proceso patoló-

gico con hospitalización a los solos efectos de este per-
miso y exclusivamente para el padre y la madre de los
dos progenitores.
Este permiso se podrá tomar en días alternos dentro

de los diez días hábiles siguientes al hecho causante. A
partir de los diez días, estos permisos se podrán tomar
únicamente consecutivos.
A estos efectos serán considerados días hábiles los

de trabajo efectivo del funcionario en el puesto de tra-
bajo y calendario laboral concreto y específico de cada
uno. Igualmente, a estos efectos, se entiende por locali-
dad el municipio del lugar de trabajo del funcionario.
b) Por traslado de domicilio sin cambio de residen-

cia, un día. El permiso será de dos días si el traslado tu-
viera lugar a otro municipio.
c) Para realizar funciones sindicales o de representa-

ción del personal, en los términos del artículo 41 del
Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico para funcionarios delegados de personal y el artí-
culo 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical para de-
legados sindicales de Secciones Sindicales.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás prue-

bas definitivas de aptitud, durante los días de su cele-
bración.

e) Por el tiempo indispensable para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto
por las funcionarias embarazadas y, en los casos de
adopción o acogimiento, o guarda con fines de adop-
ción, para la asistencia a las preceptivas sesiones de in-
formación y preparación y para la realización de los pre-
ceptivos informes psicológicos y sociales previos a la
declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro
de la jornada de trabajo.
f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses

tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo
que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho po-
drá sustituirse por una reducción de la jornada normal
en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma fina-
lidad.
El permiso contemplado en este apartado constituye

un derecho individual de los funcionarios, sin que
pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adop-
tante, guardador o acogedor.
Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactan-

cia por un permiso retribuido que acumule en jornadas
completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad
se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización
del permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogi-
miento o del progenitor diferente de la madre biológica
respectivo.
Este permiso se incrementará proporcionalmente en

los casos de parto, adopción, guarda con fines de adop-
ción o acogimiento múltiple.
g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por

cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados
a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario
tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un má-
ximo de dos horas diarias, percibiendo las retribuciones
íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir la jor-
nada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la
disminución proporcional de sus retribuciones.
h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario

tenga el cuidado directo de algún menor de doce años,
de persona mayor que requiera especial dedicación, o
de una persona con discapacidad que no desempeñe
actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribu-
ciones que corresponda. Tendrá el mismo derecho el
funcionario que precise encargarse del cuidado directo
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no
desempeñe actividad retribuida.
i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de

primer grado, el funcionario o la funcionaria tendrá de-
recho a solicitar una reducción de hasta el 50% de la jor-
nada laboral, con carácter retribuido, por razones de en-
fermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.
Si hubiera más de un titular de este derecho por el
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta re-
ducción se podrá prorratear entre los mismos, respe-
tando en todo caso, el plazo máximo de un mes.
j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de

un deber inexcusable de carácter público o personal y
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por deberes relacionados con la conciliación de la vida
familiar y laboral. 
k) Por asuntos médicos, siempre que no sea posible

fuera de la jornada laboral.
- Acompañar a los hijos menores de edad a consulta

médica, urgencias y pruebas diagnósticas, cuando exis-
tan causas justificadas.
- Acompañar al cónyuge, a ascendientes y a descen-

dientes mayores de edad a consulta médica, urgencias
y a pruebas diagnósticas o tratamientos hospitalarios
(amniocentesis, pruebas “invasivas”, consultas o trata-
mientos oncológicos) cuando las circunstancias físicas
o psíquicas de los mismos así lo requieran o cuando la
trascendencia de la enfermedad aconseje una especial
y personal atención.
- Acudir a las citas con los profesionales cualificados

que sean necesaria para el reconocimiento del grado de
dependencia y de discapacidad igual o superior al 33%
de familiares de primer grado de consanguinidad y afi-
nidad.
- Acudir el propio funcionario/a a consulta médica,

urgencias o pruebas diagnósticas en las mismas condi-
ciones establecidas.
- En particular, cuando se produzca la enfermedad in-

fectocontagiosa de hijos o hijas menores de 16 años
que curse con un proceso que impida la asistencia al
centro escolar o que requiera la atención del padre, ma-
dre o tutor en el domicilio, tres días naturales continua-
dos. Serán titulares de este permiso tanto el padre
como la madre, pudiendo alternar su ejercicio, siempre
que la suma de los días no supere el máximo estable-
cido. Siempre con justificación médica.
l) Por asuntos particulares. A lo largo de cada año los

empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de seis
días de permiso por asuntos particulares, a los que se
adicionan otros dos conforme a lo establecido en el ar-
tículo 11 del Decreto 349/1996 de 16 de julio, modifi-
cado por Decreto 347/2003 de 9 de diciembre, ambos
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de
la Junta de Andalucía, los cuales no son acumulables a
los seis días de asuntos propios ni a vacaciones, sin per-
juicio de la concesión de los restantes permisos y licen-
cias establecidas en la normativa vigente.
Asimismo, los empleados públicos tendrán derecho

a disfrutar de dos días adicionales (a los anteriores) de
permiso por asuntos particulares desde el día siguiente
al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose,
como máximo, en un día adicional por cada trienio
cumplido a partir del octavo, salvo que legislación pos-
terior amplíe estos días.
Tales días no podrán acumularse a los períodos de

vacaciones anuales. El personal podrá distribuir dichos
días a su conveniencia, previa autorización de sus supe-
riores y respetando siempre las necesidades del servi-
cio. Cuando por estas razones no sea posible disfrutar
del mencionado permiso antes de finalizar el mes de di-
ciembre del año en curso, podrá concederse hasta el 31
de marzo siguiente.
Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesi-

dades del servicio lo permitan, los días de permiso por
asuntos particulares, así como, en su caso, los días de

permiso correspondientes cuando los días 24 y 31 de
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no labora-
ble, podrán acumularse a los días de vacaciones que se
disfruten de forma independiente.
m) Por matrimonio o unión inscrita en el Registro de

Parejas de Hecho, 15 días naturales. Quien disfrute de
este último permiso, no podrá disfrutarlo por matrimo-
nio con la misma persona.
2. En todo caso se concederán los siguientes permi-

sos por motivos de conciliación de la vida personal, fa-
miliar y laboral, por razón de violencia de género y para
las víctimas de terrorismo y sus familiares directos:
a) Permiso por nacimiento para la madre biológica:

tendrá una duración de dieciséis semanas, de las cuales
las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán
en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpi-
das. Este permiso se ampliará en dos semanas más en
el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada
hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de
parto múltiple, una para cada uno de los progenitores.
No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el

otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su
caso, de la parte que reste de permiso.
En el caso de que ambos progenitores trabajen y

transcurridas las seis primeras semanas de descanso
obligatorio, el período de disfrute de este permiso po-
drá llevarse a cabo a voluntad de aquellos, de manera
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del des-
canso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la
hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute inte-
rrumpido se requerirá, para cada período de disfrute,
un preaviso de al menos 15 días y se realizará por sema-
nas completas.
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o

a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo
permitan, y en los términos que reglamentariamente se
determinen, conforme a las reglas establecidas en el
presente artículo.
En los casos de parto prematuro y en aquellos en

que, por cualquier otra causa, el neonato deba perma-
necer hospitalizado a continuación del parto, este per-
miso se ampliará en tantos días como el neonato se en-
cuentre hospitalizado, con un máximo de trece sema-
nas adicionales.
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el pe-

riodo de duración del permiso no se verá reducido,
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio, se solicite la reincorporación al
puesto de trabajo.
El personal del Ayuntamiento de Íllora dispondrá de

un permiso adicional retribuido con una duración que,
sumada a la del permiso por nacimiento para la madre
biológica regulado en la legislación básica estatal, al-
cance un periodo de descanso total de veinte semanas,
o de las que corresponda en caso de discapacidad del
hijo o hija y por cada hijo o hija a partir del segundo en
caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.
Este permiso es intransferible al otro progenitor y po-

drá disfrutarse de forma ininterrumpida o bien de modo
fraccionado, en este último caso, dentro de los doce me-
ses siguientes al nacimiento, adopción o acogimiento.
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Durante el disfrute de este permiso, una vez finali-
zado el período de descanso obligatorio, se podrá parti-
cipar en los cursos de formación que convoque la Ad-
ministración.
b) Permiso por adopción, por guarda con fines de

adopción, o acogimiento, tanto temporal como perma-
nente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis
semanas deberán disfrutarse a jornada completa de
forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente
después de la resolución judicial por la que se consti-
tuye la adopción o bien de la decisión administrativa de
guarda con fines de adopción o de acogimiento.
En el caso de que ambos progenitores trabajen y

transcurridas las seis primeras semanas de descanso
obligatorio, el período de disfrute de este permiso po-
drá llevarse a cabo de manera interrumpida y ejerci-
tarse desde la finalización del descanso obligatorio pos-
terior al hecho causante dentro de los doce meses a
contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien
desde la resolución judicial por la que se constituye la
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda
con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del
disfrute interrumpido se requerirá, para cada período
de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se reali-
zará por semanas completas.
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el

supuesto de discapacidad del menor adoptado o aco-
gido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o
acogimiento múltiple, una para cada uno de los proge-
nitores.
El cómputo del plazo se contará a elección del proge-

nitor, a partir de la decisión administrativa de guarda
con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la re-
solución judicial por la que se constituya la adopción sin
que en ningún caso un mismo menor pueda dar dere-
cho a varios periodos de disfrute de este permiso.
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o

a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo
permitan, y en los términos que reglamentariamente se
determine, conforme a las reglas establecidas en el pre-
sente artículo.
Si fuera necesario el desplazamiento previo de los

progenitores al país de origen del adoptado, en los ca-
sos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá
derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de
duración, percibiendo durante este periodo exclusiva-
mente las retribuciones básicas.
Con independencia del permiso de hasta dos meses

previsto en el párrafo anterior y para el supuesto con-
templado en dicho párrafo, el permiso por adopción,
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto tem-
poral como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro
semanas antes de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción o la decisión administrativa o ju-
dicial de acogimiento.
Durante el disfrute de este permiso se podrá partici-

par en los cursos de formación que convoque la Admi-
nistración.
Los supuestos de adopción, guarda con fines de

adopción o acogimiento, tanto temporal como perma-

nente, previstos en este artículo serán los que así se es-
tablezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las
comunidades autónomas que los regulen, debiendo te-
ner el acogimiento temporal una duración no inferior a
un año.
c) Permiso del progenitor diferente de la madre bio-

lógica por nacimiento, guarda con fines de adopción,
acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una
duración de dieciséis semanas de las cuales las seis se-
manas inmediatas posteriores al hecho causante serán
en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se
ampliará en dos semanas más, una para cada uno de
los progenitores, en el supuesto de discapacidad del
hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en
los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fi-
nes de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a
partir de la fecha del nacimiento, de la decisión adminis-
trativa de guarda con fines de adopción o acogimiento,
o de la resolución judicial por la que se constituya la
adopción.
Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que

vaya a disfrutar del mismo siempre que las seis prime-
ras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente
posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión ju-
dicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o
decisión judicial por la que se constituya la adopción.
En el caso de que ambos progenitores trabajen y

transcurridas las seis primeras semanas, el período de
disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de ma-
nera interrumpida dentro de los doce meses a contar o
bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la
resolución judicial por la que se constituye la adopción
o bien de la decisión administrativa de guarda con fines
de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute
interrumpido se requerirá, para cada período de dis-
frute, un preaviso de al menos quince días y se realizará
por semanas completas.
En el caso de que se optara por el disfrute del pre-

sente permiso con posterioridad a la semana dieciséis
del permiso por nacimiento, si el progenitor que dis-
fruta de este último permiso hubiere solicitado la acu-
mulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de
doce meses en jornadas completas del apartado f) del
artículo 48, será a la finalización de ese período cuando
se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes
del permiso del progenitor diferente de la madre bioló-
gica.
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o

a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo
permitan, y en los términos que reglamentariamente se
determinen, conforme a las reglas establecidas en el
presente artículo.
En los casos de parto prematuro y en aquellos en

que, por cualquier otra causa, el neonato deba perma-
necer hospitalizado a continuación del parto, este per-
miso se ampliará en tantos días como el neonato se en-
cuentre hospitalizado, con un máximo de trece sema-
nas adicionales.
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el pe-

riodo de duración del permiso no se verá reducido,
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
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canso obligatorio se solicite la reincorporación al
puesto de trabajo.
Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las

seis primeras semanas ininterrumpidas e inmediata-
mente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá
participar en los cursos de formación que convoque la
Administración.
En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el

tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permi-
sos se computará como de servicio efectivo a todos los
efectos, garantizándose la plenitud de derechos econó-
micos de la funcionaria y, en su caso, del otro progeni-
tor funcionario, durante todo el periodo de duración del
permiso, y, en su caso, durante los periodos posterio-
res al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa
aplicable, el derecho a percibir algún concepto retribu-
tivo se determina en función del periodo de disfrute del
permiso.
Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso

por nacimiento, adopción, guarda con fines de adop-
ción o acogimiento, tanto temporal como permanente,
tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de per-
miso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos
y condiciones que no les resulten menos favorables al
disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cual-
quier mejora en las condiciones de trabajo a las que hu-
bieran podido tener derecho durante su ausencia.
d) Permiso por razón de violencia de género sobre la

mujer funcionaria: las faltas de asistencia, de las funcio-
narias víctimas de violencia de género, totales o parcia-
les, tendrán la consideración de justificadas por el
tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los
servicios sociales de atención o de salud según proceda.
Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia so-

bre la mujer, para hacer efectiva su protección o su de-
recho de asistencia social integral, tendrán derecho a la
reducción de la jornada con disminución proporcional
de la retribución, o la reordenación del tiempo de tra-
bajo, a través de la adaptación del horario, de la aplica-
ción del horario flexible o de otras formas de ordena-
ción del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los
términos que para estos supuestos establezca el plan
de igualdad de aplicación o, en su defecto, la Adminis-
tración Pública competente en cada caso.
En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la

funcionaria pública mantendrá sus retribuciones ínte-
gras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.
e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por

cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá
derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes,
guardadores con fines de adopción o acogedores de
carácter permanente trabajen, a una reducción de la jor-
nada de trabajo de al menos la mitad de la duración de
aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con
cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde
venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante
la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo me-
nor de edad afectado por cáncer (tumores malignos,
melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfer-
medad grave que implique un ingreso hospitalario de
larga duración y requiera la necesidad de su cuidado di-

recto, continuo y permanente acreditado por el informe
del servicio público de salud u órgano administrativo
sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la
entidad sanitaria concertada correspondiente y, como
máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.
Cuando concurran en ambos progenitores, adoptan-

tes, guardadores con fines de adopción o acogedores
de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho
causante, las circunstancias necesarias para tener dere-
cho a este permiso o, en su caso, puedan tener la con-
dición de beneficiarios de la prestación establecida para
este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les
sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la
percepción de las retribuciones íntegras durante el
tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo,
siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador
con fines de adopción o acogedor de carácter perma-
nente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jor-
nada que le corresponda, no cobre sus retribuciones ín-
tegras en virtud de este permiso o como beneficiario de
la prestación establecida para este fin en el Régimen de
la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso
contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jor-
nada, con la consiguiente reducción de retribuciones.
Asimismo, en el supuesto de que ambos presten ser-

vicios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar
su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el co-
rrecto funcionamiento del servicio.
Igualmente se estará a lo dispuesto en el Decreto

154/2017 de 30 de octubre, de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Andalu-
cía, así como
Reglamentariamente se establecerán las condicio-

nes y supuestos en los que esta reducción de jornada
se podrá acumular en jornadas completas.
f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la

asistencia social integral, los funcionarios que hayan su-
frido daños físicos o psíquicos como consecuencia de
la actividad terrorista, su cónyuge o persona con aná-
loga relación de afectividad, y los hijos de los heridos y
fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcio-
narios y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la le-
gislación vigente, así como los funcionarios amenaza-
dos en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de
22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección In-
tegral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconoci-
miento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial
firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con
disminución proporcional de la retribución, o a la reor-
denación del tiempo de trabajo, a través de la adapta-
ción del horario, de la aplicación del horario flexible o
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo
que sean aplicables, en los términos que establezca la
Administración competente en cada caso.
Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el

tiempo en tanto que resulten necesarias para la protec-
ción y asistencia social integral de la persona a la que se
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas
por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que
se encuentra sometida, en los términos previstos regla-
mentariamente.
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3. Podrán concederse a los empleados públicos que
hayan cumplido al menos dos años de servicio efectivo,
licencias por interés particular, cuya duración acumu-
lada no podrá exceder de tres meses cada dos años.
Durante estas licencias no se tendrá derecho a retri-

bución alguna, sin perjuicio de ser computables a efec-
tos de antigüedad en todo caso.
El tiempo mínimo de duración continuada que se

computará será de siete días y entre una y otra licencia
deben mediar al menos siete días.
Deberán ser solicitadas con una antelación de diez

días hábiles a la fecha de disfrute.
La concesión de las licencias se efectuará por el ór-

gano competente del Ayuntamiento, siempre que las
necesidades del Servicio lo permitan. A este respecto,
se entenderá que el Servicio no admite la licencia siem-
pre que la persona que la solicita deba ser sustituida
mientras dure la misma. Excepcionalmente, una vez
apreciados los motivos de la solicitud de licencia, al per-
sonal podrá concedérsele la licencia a pesar de la nece-
sidad de su sustitución.
Artículo 31. Formación.
1. Para facilitar su formación y promoción profesio-

nal, el personal funcionario afectado por el presente
Acuerdo tendrá derecho a ver facilitada la realización de
cursos de perfeccionamiento profesional organizados
por la Administración Pública. Cuando se haya reali-
zado el curso se deberá hacer entrega en el Departa-
mento de Recursos Humanos de una copia del título o
certificado acreditativo para su incorporación al expe-
diente personal, que servirá además para la acredita-
ción de la ausencia del trabajo en las horas y días de la
formación
El Personal funcionario dispondrá de hasta 40 horas

anuales de crédito formativo para ver facilitada su for-
mación y reciclaje profesional, siempre que se trate de
formación relacionada con el puesto de trabajo y se
acredite su realización.
Los funcionarios que tengan autorizada la asistencia

a un curso con horario de mañana, tendrán derecho, en
su caso, durante las jornadas de su duración, a cambiar
el turno pre-asignado de la noche anterior.
El funcionario deberá acreditar los cursos o estudios

y justificar su asistencia.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-

rior, para facilitar la formación y el desarrollo profesio-
nal se concederán permisos en los siguientes supues-
tos:
a) Permiso retribuido para concurrir a exámenes fina-

les y demás pruebas definitivas de aptitud para la ob-
tención de un título académico o profesional recono-
cido durante los días de su celebración.
b) Permiso no retribuido, de una duración máxima

de tres meses, para la asistencia a otros cursos de per-
feccionamiento profesional, siempre que la gestión del
servicio y la organización del trabajo lo permitan.
Los períodos de disfrute de los permisos a que se re-

fieren las letras b) y c) anteriores no podrán acumularse
a otros tipos de permisos y licencias.
El funcionario deberá acreditar los cursos o estudios

y justificar su asistencia.

3. El personal funcionario que curse estudios acadé-
micos de formación o perfeccionamiento tendrá prefe-
rencia para elegir turno de trabajo, en su caso y de vaca-
ciones anuales, así como para la adaptación de la jor-
nada diaria de trabajo para la asistencia a los cursos,
siempre que las necesidades del Servicio lo permitan,
debiendo quedar garantizada su adecuada prestación.
El funcionario deberá acreditar los cursos o estudios

y justificar su asistencia.
4. El tiempo destinado a la realización de cursos de

formación dirigidos a la capacitación profesional o a la
adaptación a las exigencias de los puestos de trabajo,
programados por los diferentes promotores previstos
en los correspondientes Acuerdos de Formación para
el empleo, así como los organizados por los distintos
órganos de la Administración General del Estado, la
Junta de Andalucía o la Diputación Provincial de Gra-
nada, se considerará tiempo de trabajo a todos los efec-
tos, cuando los cursos se celebren dentro del horario
de trabajo y así lo permitan las necesidades del servicio.
El Ayuntamiento de Íllora podrá determinar la asis-

tencia obligatoria a aquellas actividades formativas ne-
cesarias para el buen desempeño de las tareas propias
del puesto de trabajo, así como cursos de reconversión
profesional para asegurar la estabilidad en su empleo
en los supuestos de modificación de órganos o servi-
cios. En estos casos, el tiempo de asistencia a los cur-
sos se considerará como de trabajo efectivo y corres-
ponderá la indemnización en su caso de los gastos de
matriculación y dietas.
5. El Ayuntamiento de Íllora incluirá en sus presu-

puestos una partida dedicada a formación y perfeccio-
namiento de todo su personal con una dotación mínima
de 6.000 euros anuales, sin que el gasto individualizado
para cada funcionario pueda ser superior a 600 euros
anuales por dichos gastos de formación, salvo casos
excepcionales como cambios de normativa que afecten
a las funciones a desempeñar por los puestos de tra-
bajo y que resulte imprescindible dicha formación, en
cuyo caso no operará el límite anterior, lo cual deberá
quedar justificado en el expediente que se tramite al
efecto.
La dotación presupuestaria para formación se incre-

mentará anualmente en el mismo porcentaje que esta-
blezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado en
su caso para las retribuciones de los empleados públi-
cos.
El Ayuntamiento podrá elaborar anualmente un Plan

de Formación con cursos de capacitación profesional,
directamente o en régimen de concierto con centros
oficiales o reconocidos, para la adaptación del personal
funcionario y laboral a las modificaciones técnicas ope-
radas en los puestos de trabajo, así como cursos de re-
conversión profesional para facilitar su promoción y ca-
rrera profesional, el cual será informado a los represen-
tantes de los funcionarios al objeto de que efectúen las
aportaciones y/o modificaciones que estimen oportu-
nas en su caso.
Asimismo, podrá suscribir alternativamente el co-

rrespondiente Plan Agrupado de Formación de la Dipu-
tación de Granada o entidad supramunicipal a la que
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pertenezca. Todos los cursos tendrán la publicidad co-
rrespondiente para que los empleados municipales ten-
gan conocimiento con la suficiente antelación.

CAPÍTULO V. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
Artículo 32. Delegados de Prevención.
1. Los Delegados de Prevención son los representan-

tes de los empleados municipales, funcionarios y per-
sonal laboral, con funciones específicas en materia de
prevención de riesgos en el trabajo.
2. El Delegado de Prevención del personal funciona-

rio del Ayuntamiento de Íllora, corresponderá al Dele-
gado del Personal Funcionario.
Artículo 33. Competencias y facultades de los Dele-

gados de Prevención.
1. Son competencias de los Delegados de Preven-

ción:
a) Colaborar con el Ayuntamiento en la mejora de la

acción preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación de los traba-

jadores en la ejecución de la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales.
c) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el

cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos
laborales.
d) Ser consultados por el Ayuntamiento, con carác-

ter previo a su ejecución, acerca de las decisiones a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, y especialmente las relativas a:
- La planificación y la organización del trabajo en la

Entidad y la introducción de nuevas tecnologías, en todo
lo relacionado con las consecuencias que éstas pudie-
ran tener para la seguridad y la salud de los trabajadores,
derivadas de la elección de los equipos, la determina-
ción y la adecuación de las condiciones de trabajo y el
impacto de los factores ambientales en el trabajo.
- La organización y desarrollo de las actividades de

protección de la salud y prevención de los riesgos pro-
fesionales en la empresa, incluida la decisión de recurrir
a un servicio de prevención externo.
- El proyecto y la organización de la formación en

materia preventiva.
- Cualquier otra acción que pueda tener efectos sus-

tanciales sobre la seguridad y salud de los trabajadores.
2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los

Delegados de Prevención, éstos estarán facultados
para:
a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de

carácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así
como a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
en las visitas y verificaciones que realicen en los centros
de trabajo para comprobar el cumplimiento de la nor-
mativa sobre prevención de riesgos laborales, pu-
diendo formular ante ellos las observaciones que esti-
men convenientes.
b) Ser informados por el Ayuntamiento sobre los da-

ños producidos en la salud de los empleados una vez
que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pu-
diendo presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en
el lugar de los hechos para conocer las circunstancias
de los mismos.

c) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer
una labor de vigilancia y control del estado de las condi-
ciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cual-
quier zona de los mismos y comunicarse durante la jor-
nada con los trabajadores, de manera que no se altere
el normal desarrollo del proceso productivo.
d) Recabar del Ayuntamiento la adopción de medi-

das de carácter preventivo y para la mejora de los nive-
les de protección de la seguridad y la salud de los traba-
jadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas a la Cor-
poración, así como al Comité de Seguridad y Salud
para su discusión en el mismo. La decisión negativa de
la Corporación a la adopción de las medidas propuestas
por los Delegados de Prevención a que se refiere el pá-
rrafo anterior, deberá ser motivada.
e) A recurrir a la Inspección de trabajo y Seguridad

Social si consideran que las medidas adoptadas y los
medios utilizados por la Corporación no son suficientes
para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo.
f) A tener acceso a la información y documentación

relativa a las condiciones de trabajo que sean necesa-
rias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, en
relación con:
- Los riesgos para la seguridad y la salud de los traba-

jadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la En-
tidad en su conjunto como a cada puesto de trabajo o
función.
- Las medidas y actividades de protección y preven-

ción aplicables a los riesgos señalados en el apartado
anterior.
- Las posibles situaciones de emergencia y la adop-

ción de las medidas necesarias en materia de primeros
auxilios, lucha contra incendios, evacuación de trabaja-
dores, etc.
Artículo 34. Garantías y sigilo profesional de los Dele-

gados de Prevención.
1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Tra-

bajadores en materia de garantías, será de aplicación a
los Delegados de Prevención que actúen en representa-
ción del personal funcionario.
El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención

para el desempeño de las funciones será considerado
como de ejercicio de funciones de representación a
efectos de la utilización del crédito de horas mensuales
retribuidas equiparable a lo previsto en la letra e) del ci-
tado artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.
No obstante lo anterior, será considerado en todo

caso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al
citado crédito horario, el correspondiente a las reunio-
nes del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera
otras convocadas por el empresario en materia de pre-
vención de riesgos, así como el destinado a las visitas
previstas en las letras a) y c) del número 2 del artículo
anterior.
2. El Ayuntamiento deberá proporcionar a los Dele-

gados de Prevención los medios y la formación en ma-
teria preventiva que resulten necesarios para el ejerci-
cio de sus funciones.
La formación correrá a cargo de la Entidad, por sus

propios medios o mediante concierto con organismos
o entidades especializadas en la materia y deberá adap-
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tarse a la evolución de los riesgos y la aparición de otros
nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesa-
rio. El tiempo dedicado a la formación será considerado
como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste
no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de
Prevención.
3. Los Delegados de Prevención quedan obligados a

guardar el sigilo profesional debido respecto de las in-
formaciones a que tuviesen acceso como consecuencia
de su actuación en el Ayuntamiento.
Artículo 35. Comité de Seguridad y Salud.
1. El Comité de Seguridad y Salud Laboral del Ayun-

tamiento de Íllora, como órgano paritario y colegiado
de participación destinado a la consulta regular y perió-
dica de las actuaciones de esta Administración en mate-
ria de prevención de riesgos, estará formado por los
Delegados de Prevención, de una parte, y por los repre-
sentantes del Ayuntamiento en número igual al de los
Delegados de Prevención, de la otra.
Funcionará de conformidad con lo previsto en el artí-

culo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, y el Reglamento de Fun-
cionamiento interno publicado en el BOP nº 132, de 12
de julio de 2018.
2. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguien-

tes competencias:
a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y

evaluación de los planes y programas de prevención de
riesgos en el Ayuntamiento de Íllora. A tal efecto, en su
seno se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo
referente a su incidencia en la prevención de riesgos,
los proyectos en materia de planificación, organización
del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, orga-
nización y desarrollo de las actividades de protección,
prevención, proyecto y organización de la formación en
materia preventiva.
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedi-

mientos para la efectiva prevención de los riesgos, pro-
poniendo a la empresa la mejora de las condiciones o la
corrección de las deficiencias existentes.
3. El Comité de Seguridad y Salud participará en to-

das las cuestiones relacionadas con la política de pre-
vención del Ayuntamiento de Íllora.
Artículo 36. Revisión médica.
1. El Ayuntamiento de Íllora garantizará al personal la

vigilancia periódica de su estado de salud en función de
los riesgos inherentes al trabajo. Esta vigilancia sólo po-
drá llevarse a cabo cuando el personal preste su con-
sentimiento. De éste carácter voluntario sólo se excep-
tuarán previo informe de la representación del perso-
nal, los supuestos en los que la realización de los reco-
nocimientos sea imprescindible para evaluar los efec-
tos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los
trabajadores y trabajadoras o para verificar si el estado
de salud de esa persona puede constituir un peligro
para sí misma, para el resto del personal o para otras
personas relacionadas con la actividad desarrollada, o
cuando así esté establecido en una disposición legal en
relación con la protección de riesgos específicos y acti-
vidades de especial peligrosidad. En todo caso, se de-
berá optar por la realización de aquellos reconocimien-

tos o pruebas que causen las menores molestias al tra-
bajador o trabajadora y que sean proporcionales al
riesgo.
Todo el personal funcionario de la Corporación tiene

el derecho a pasar las revisiones periódicas que se or-
ganicen para preservar la salud laboral y garantizar la
aplicación de campañas preventivas, así como el dere-
cho a revisión ginecológica, mamográfica y prostática
anual cuando así lo soliciten las empleadas o los emple-
ados públicos, considerándose tiempo efectivo de tra-
bajo.
Será preceptiva para la Corporación la realización de

un reconocimiento médico anual para todos los funcio-
narios de la misma.
2. Si, como consecuencia del reconocimiento se des-

cubriese en algún funcionario o funcionaria incapacidad
para el desarrollo normal de las funciones, la Corpora-
ción promoverá la aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 39 del presente Acuerdo sobre personal funciona-
rio con capacidad disminuida.
3. Los funcionarios de nuevo ingreso deberán some-

terse a un reconocimiento médico antes del inicio de su
actividad laboral a través de los médicos que el Ayunta-
miento establezca.
Artículo 37. Funcionarias embarazadas.
1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artí-

culo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, deberá comprender la
determinación de la naturaleza, el grado y la duración
de la exposición de las funcionarias en situación de em-
barazo o parto reciente a agentes, procedimientos o
condiciones de trabajo que puedan influir negativa-
mente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cual-
quier actividad susceptible de presentar un riesgo espe-
cífico.
Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo

para la seguridad y la salud o una posible repercusión
sobre el embarazo o la lactancia de las citadas funciona-
rias, el Ayuntamiento de Íllora adoptará las medidas ne-
cesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a tra-
vés de una adaptación de las condiciones o del tiempo
de trabajo de la funcionaria afectada. Dichas medidas
incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de
trabajo nocturno o de trabajo a turnos.
2. Cuando la adaptación de las condiciones o del

tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal
adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pu-
dieran influir negativamente en la salud de la funciona-
ria embarazada o del feto, y así lo certifiquen los servi-
cios médicos del SAS o de la Mutua correspondiente
con el informe del médico que la asista facultativa-
mente, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o
función diferente y compatible con su estado. El Ayun-
tamiento de Íllora deberá determinar, previa consulta
con los representantes de los trabajadores, la relación
de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos
efectos.
El cambio de puesto o función se llevará a cabo de

conformidad con las reglas y criterios que se apliquen
en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efec-
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tos hasta el momento en que el estado de salud de la
trabajadora permita su reincorporación al anterior
puesto.
En el supuesto de que, aun aplicando las reglas seña-

ladas en el párrafo anterior, no existiese puesto de tra-
bajo o función compatible, la trabajadora podrá ser des-
tinada a un puesto no correspondiente a su grupo o ca-
tegoría equivalente, si bien conservará el derecho al
conjunto de retribuciones de su puesto de origen.
3. En todo caso, las funcionarias embarazadas disfru-

tarán del permiso previsto en el artículo 30.1 e) del pre-
sente Acuerdo.
Artículo 38. Útiles de trabajo, vestuario y equipa-

miento.
1. La Corporación dotará al personal que por razón

de su trabajo lo necesite de la ropa y útiles y equipa-
miento adecuados para desempeñar sus funciones, los
cuales serán suministrados con la periodicidad ade-
cuada, siendo en todo caso repuestos cuando hayan
cubierto su vida útil. Los funcionarios cuidarán de man-
tener en buen estado de conservación tanto el vestua-
rio como el equipamiento velando por su adecuado
mantenimiento.
2. De la adquisición de vestuario, útiles, herramientas

y mobiliario será informado oportunamente el Comité
de Seguridad y Salud.
3. La Corporación dotará a todos los funcionarios de

los equipos de protección individual y/o colectiva que
sea necesaria como consecuencia de la evaluación de
los riesgos de cada puesto de trabajo.
Artículo 39. Lugar de trabajo salubre y seguro. Daños

y perjuicios por accidente de trabajo. Personal funcio-
nario con capacidad disminuida.
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del

presente Acuerdo tiene derecho a un lugar de trabajo
digno.
2. Esas condiciones dignas son las recogidas en el

R.D. 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo.
3. El Ayuntamiento de Íllora se compromete a cum-

plir escrupulosamente en los lugares de trabajo que se
habiliten con posterioridad a la entrada en vigor de este
Acuerdo, la normativa específica de prevención de ries-
gos laborales, sobre accesibilidad y las condiciones de
medidas de protección contra incendios.
Igualmente se compromete a acondicionar progresi-

vamente los lugares de trabajo existentes de acuerdo
con la normativa arriba indicada.
4.  En los casos de servicios que originen daños, per-

juicios, o gastos extraordinarios que hayan de ser in-
demnizados, el régimen de resarcimiento será acor-
dado en cada caso por el órgano competente del Ayun-
tamiento, aunque en todo caso si recayera sentencia
prevalecerán los términos de esta. Procederá el abono
de esta reparación cuando se den conjuntamente los si-
guientes requisitos:
- Los daños y perjuicios ocasionados han de tener su

causa en un accidente de trabajo.
- El daño o perjuicio se ha de producir en objetos o

vehículos que, en el momento del accidente laboral,

porte o conduzca el funcionario y formen parte de sus
atuendos habituales o resultara imprescindible para el
trabajo o servicio desarrollado. No comprenderá los da-
ños de los atuendos o vehículos cuando se produzcan
en el trayecto desde el domicilio al lugar de trabajo, o vi-
ceversa, aunque se considere accidente in itinere.
- No haber concurrido negligencia, dolo culpa, o

mala fe del funcionario en el accidente.
5. El personal funcionario cuya capacidad física o psí-

quica se haya visto disminuida o que por sus caracterís-
ticas personales o estado biológico conocido sea espe-
cialmente sensible a los riesgos derivados del trabajo,
no será empleado en aquellos puestos en que puedan
ellos, el resto del personal u otras personas, ponerse en
situación de peligro.
En el concepto de personal funcionario con capaci-

dad disminuida estaría incluido:
- El personal funcionario que no teniendo reconocida

ninguna invalidez o discapacidad, por sus característi-
cas personales y/o estado psíquico-físico de salud es
especialmente sensible a determinados riesgos presen-
tes en las condiciones de su puesto de trabajo habitual.
- El personal funcionario que como consecuencia de

invalidez o discapacidad reconocida no puede o no
debe ser asignado a determinados puestos de trabajo,
incluyendo los casos en que concurra aumento del
grado de éstas que obligue a evaluar de nuevo su apti-
tud para el puesto de trabajo habitual.
- Las funcionarias embarazadas y las reincorporadas

al trabajo tras parto reciente o en periodo de lactancia
que pueden exponerse a determinados riesgos para
ellas, el feto o el recién nacido en el desarrollo de su tra-
bajo.
6. El procedimiento de adaptación o cambio de

puesto de trabajo por motivos de salud o especial sen-
sibilidad a los riesgos laborales se iniciará, bien a instan-
cia a partir de la propuesta o informe del Servicio de
Prevención.
En cualquiera de los supuestos, a la vista de la peti-

ción motivada y/o informes médicos aportados, se emi-
tirá un dictamen sobre el estado de salud y aptitud para
el desempeño de las tareas y funciones del puesto de
trabajo habitual del interesado, por parte del Servicio de
Prevención.
A la vista del dictamen anterior, se podrá optar, en

función de las circunstancias concurrentes, tanto en lo
relativo a la situación psíquico-física del personal afec-
tado como a la propia organización y/o funcionamiento
de los Centros/Servicios, por una de las siguientes me-
didas preventivas:
a) Adaptación del puesto de trabajo, por medio de la

modificación, limitación o cambio de determinadas ta-
reas, procedimientos, equipos de trabajo, sustancias y
productos o equipos de protección.
b) Adaptación del puesto mediante reducción de jor-

nada por larga o crónica enfermedad cuando no se
pueda realizar la jornada laboral completa, aplicándose
el régimen de los permisos o licencias sin retribución.
c) Adaptación del puesto por medio de cambio de

funciones total o parcial dentro del mismo
Servicio/Centro, Grupo o subgrupo y categoría profe-
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sional, previo informe favorable del Servicio/Centro y
aceptación por la persona interesada.
d) Adaptación del puesto mediante cambio de Servi-

cio/Centro, en igual Grupo o subgrupo y categoría pro-
fesional, previo informe favorable del Servicio de Perso-
nal y aceptación por la persona interesada, mediante
comisión de servicios.
e) Cambio de puesto a otro que se encuentre vacante

y sea compatible con el estado psíquico-físico del per-
sonal funcionario, por medio de comisión de servicios y
con previa aceptación de la persona interesada. La ads-
cripción estará condicionada a que exista puesto va-
cante, dotado presupuestariamente, cuyo nivel de com-
plemento de destino y específico no sea superior al del
puesto de origen, y que sea de necesaria provisión. El
funcionario deberá cumplir los requisitos previstos en la
relación de puestos de trabajo. De pertenecer el puesto
vacante a un grupo o subgrupo inferior, será de aplica-
ción la previsión contenida en el artículo 12.2.
f) Existiendo puesto vacante adecuado y/o varias so-

licitudes respecto al mismo de cambio de puesto por
motivos de salud o comunicada de oficio la existencia
de varios posibles beneficiarios por el Servicio de Pre-
vención, se podrá proceder a la provisión del mismo
mediante el sistema de concurso de traslados, estando
condicionada la participación a la compatibilidad de la
situación psíquicofísica del personal funcionario con el
puesto a proveer, que será informada por el Servicio de
Prevención. Para ello, las personas interesadas deberán
adjuntar a la instancia en la que soliciten su participa-
ción, los informes médicos que consideren convenien-
tes y que servirán para dictaminar la aptitud o no aptitud
para el desempeño del puesto convocado.
7. En el caso de no ser posible la adaptación ni el cam-

bio de puesto de trabajo de conformidad con lo anterior,
se llevarán a cabo los trámites oportunos para la conce-
sión, por los órganos correspondientes de la Seguridad
Social, de la prestación por incapacidad en el grado que
se considere, al personal funcionario afectado.
8. El Comité de Seguridad y Salud será informado de

todos los procedimientos que se lleven a cabo, con carác-
ter previo a la resolución de adaptación, cambio de fun-
ciones o de puesto, por parte del Servicio de Personal.
9. De conformidad con el artículo 37.2 del Texto Re-

fundido del Estatuto Básico del Empleado Público,
cuando las consecuencias de las decisiones del Ayunta-
miento de Íllora derivadas de sus potestades de organi-
zación, tales como traslado total o parcial de las instala-
ciones o modificación de éstas y de la dotación de mo-
biliario y útiles de trabajo, tengan repercusión sobre
condiciones de trabajo de los funcionarios públicos mu-
nicipales contempladas en el apartado primero del refe-
rido artículo, procederá la negociación de dichas condi-
ciones en Mesa General de Negociación.

CAPÍTULO VI. DERECHOS COLECTIVOS Y DERE-
CHOS SINDICALES
Artículo 40. Derecho a la libertad sindical.
La Corporación y los sindicatos firmantes legalmente

constituidos se comprometen a promover las condicio-
nes que permitan el pleno desarrollo de la libertad sindi-

cal, reconocida en el artículo 28 de la Constitución Espa-
ñola, en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de li-
bertad sindical, en el Texto refundido del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y demás disposiciones de
aplicación.
Artículo 41. Derecho de representación.
1. La representación del personal funcionario en el

Ayuntamiento de Íllora será a través de las personas
nombradas como delegados y delegadas de Personal,
elegidas de acuerdo con lo que establece la legislación
vigente. En caso de ausencia de éstas, le sustituirá su su-
plente. Para el caso de que el titular y el suplente no pu-
diesen acudir a las sesiones de cualquier órgano, el titu-
lar delegará la representación en cualquier funcionario
que considere apto para el desarrollo de las funciones.
2. Sin perjuicio de la previsión del apartado anterior,

los funcionarios y las funcionarias pueden constituir
Secciones Sindicales y nombrar delegados, aunque se
trata de un derecho que sólo ostenta el afiliado a un sin-
dicato.
Artículo 42. Derecho de reunión.
1. Tienen legitimación para convocar una reunión,

tanto los funcionarios por sí mismos (siempre que su
número no sea inferior al 40% del colectivo), como a
través de su representación unitaria o sindical (las pro-
pias organizaciones sindicales por sí o por sus delega-
dos sindicales).
2. Las reuniones en el centro de trabajo pueden ser

de dos tipos:
a) Fuera del horario de trabajo. Las reuniones se au-

torizarán fuera del horario de trabajo salvo acuerdo en-
tre el órgano competente del Ayuntamiento y quienes
estén legitimados para convocar reuniones.
b) Dentro del horario de trabajo. Solo podrán conce-

derse autorizaciones hasta un máximo de 20 horas
anuales.
3. Los asistentes a la reunión no precisarán recuperar

las horas empleadas en la misma.
4. La convocatoria deberá referirse a la totalidad del

colectivo, salvo en las reuniones de las Secciones Sindi-
cales, si existieran.
5. La celebración de la reunión no perjudicará la pres-

tación de los servicios, y en todo momento, se garanti-
zará el mantenimiento de los servicios mínimos que ha-
yan de realizarse durante la celebración de las mismas.
6. Será requisito para convocar reunión la comunica-

ción por escrito para su celebración, presentada con
una antelación mínima de tres días hábiles. En este es-
crito se indicará hora y lugar de celebración, orden del
día y datos de los firmantes que acrediten estar legiti-
mados para convocar la reunión. Si antes de las 24 ho-
ras anteriores a la fecha de la celebración de la reunión
la autoridad administrativa competente no formulase
objeciones a la misma, mediante resolución motivada,
podrá celebrarse sin otro requisito posterior.
7. Los convocantes de la reunión serán responsables

del normal desarrollo de la misma.
Artículo 43. Otros derechos colectivos.
1. Los funcionarios que periódicamente abonen una

cuota por pertenencia a un sindicato, efectuarán los pagos
directamente a su sindicato, sin descuento en nómina.
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2. Los funcionarios incluidos en el ámbito de este
Acuerdo también tendrán derecho a la huelga y a la ne-
gociación colectiva, de conformidad con las disposicio-
nes legales que les son de aplicación.
Artículo 44. Delegados de Personal. Facultades.
1. El Delegado o la Delegada de Personal es el ór-

gano unitario de representación del personal incluido
en el ámbito de este Acuerdo.
2. Tiene capacidad plena para negociar con la Corpo-

ración y vigilar por la efectiva aplicación y desarrollo de
los acuerdos que con ella suscriba.
3. El Delegado de Personal, dispondrá de un local, mo-

biliario adecuado y material de oficina, en las dependen-
cias municipales compartido con las Secciones Sindicales.
4. El Delegado de Personal tendrá las facultades que

la legislación vigente le otorgue y en particular las si-
guientes:
a) Recibir información sobre la política de personal

del Ayuntamiento de Íllora.
b) Emitir informe, a solicitud del Ayuntamiento de

Íllora, sobre las siguientes materias:
•Traslado total o parcial de las instalaciones.
•Planes de formación de personal.
•Implantación o revisión de sistemas de organiza-

ción y métodos de trabajo.
c) Ser informado de todos los expedientes disciplina-

rios que se incoen.
d) Tener conocimiento y ser oída en las siguientes

cuestiones y materias:
•Establecimiento de la jornada laboral y horario de

trabajo.
•Régimen de permisos, vacaciones y licencias.
e) Conocer las estadísticas sobre el índice de absen-

tismo y sus causas, los accidentes en acto de servicio y
enfermedades profesionales y sus consecuencias, los
índices de siniestralidad, los estudios periódicos o es-
peciales del ambiente y las condiciones de trabajo, así
como de los mecanismos de prevención que se utili-
cen.
f) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en

materia de condiciones de trabajo, seguridad social,
empleo y ejercer, en su caso, las acciones legales opor-
tunas ante los organismos competentes.
g) Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e

higiene en el desarrollo del trabajo.
h) Participa, en la gestión de ayudas sociales para el

personal establecidas en el Ayuntamiento.
i) Colaborar con el Ayuntamiento para conseguir el

establecimiento de cuantas medidas procuren el man-
tenimiento e incremento de la productividad.
j) Conocer la situación de la plantilla y vacantes.
k) Recibir copia del Capítulo 1 del anteproyecto del

Presupuesto Municipal antes y después de su aproba-
ción para cada ejercicio económico y modificaciones,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.3 de este
Acuerdo.
l) Conocer antes de su aprobación, las bases regula-

doras de las convocatorias de provisión de plazas va-
cantes, tanto de promoción interna como las de acceso
libre, pudiendo formular observaciones en el plazo de
cinco días hábiles.

m) Ser informado sobre la extensión y alcance cuan-
titativo de las horas extraordinarias autorizadas, así
como de las indemnizaciones.
ñ) Ser oído en las decisiones sobre las gestiones rela-

tivas a régimen de retribuciones y prestaciones de natu-
raleza social. En todo caso deberá responder en el plazo
improrrogable de cinco días hábiles, transcurrido el
cual se entenderá decaído el derecho.
o) Colaborar con el Ayuntamiento en los estudios y

propuestas sobre necesidades de formación profesio-
nal que se lleven a cabo en el mismo.
p) Proponer cuantas ideas sean consideradas benefi-

ciosas para la organización y racionalización del trabajo
y trasladar las sugerencias que, en tal sentido, le comu-
niquen sus personas representadas.
q) Informar a sus representados/as en todos los te-

mas y cuestiones a que se refiere este artículo.
r) Las que según este Acuerdo le corresponda.
Artículo 45. Secciones sindicales.
1. Los Sindicatos, Federaciones o Confederaciones

podrán establecer Secciones Sindicales en el Ayunta-
miento de Íllora de acuerdo con la normativa aplicable
en cada momento. La función de la persona que sea
Delegada Sindical será la de defender los intereses del
Sindicato, Federación o Confederación a quien repre-
senta y los de las personas afiliadas del mismo en el
Centro de Trabajo y servir de instrumento de comunica-
ción entre su Sindicato, Federación o Confederación y
el Ayuntamiento.
2. En el Ayuntamiento de Íllora cada una de las Sec-

ciones Sindicales podrán nombrar una sola persona de-
legada sindical, que gozará de las mismas garantías que
los Delegados y las Delegadas de Personal.
Los Delegados y las Delegadas Sindicales dispon-

drán de un máximo de 20 horas mensuales para la rea-
lización de sus funciones. Se advertirá previamente a
los superiores jerárquicos de las correspondientes uni-
dades del uso de dichas horas.
3. Las Secciones Sindicales tendrán las siguientes

funciones y facultades:
a) Recoger reivindicaciones profesionales, económi-

cas y sociales de los trabajadores municipales y plante-
arlas ante el Delegado de Personal o ante la Corpora-
ción.
b) Acceder a datos referidos al personal funcionario

municipal en lo que legalmente tengan reconocido los
representantes sindicales y siempre de acuerdo con la
Ley de Protección de Datos.
c) Hacer propaganda de sus alternativas y posiciones

en materia sindical, utilizando todos los medios de co-
municación a su alcance.
e) Convocar asambleas.
f) Disponer de tablones de anuncios en los distintos

centros y dependencias donde preste sus servicios el
personal incluido en el ámbito de este Acuerdo, donde
poder exhibir sus comunicaciones y avisos.
Artículo 46. Garantías y derechos de los Delegados y

las Delegadas de Personal.
1. Los Delegados de Personal, como representantes

legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio
de su función representativa de las siguientes garantías
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y derechos, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 41 del Texto refundido del Estatuto Básico del Em-
pleado Público:
a) El acceso y libre circulación por las dependen-

cias del Ayuntamiento, sin que se entorpezca el nor-
mal funcionamiento de las correspondientes unida-
des administrativas, dentro de los horarios habituales
de trabajo y con excepción de las zonas que se reser-
ven de conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente.
b) La distribución libre de las publicaciones que se re-

fieran a cuestiones profesionales y sindicales.
c) La audiencia del resto de Delegados de Personal en

los expedientes disciplinarios a que pudieran ser some-
tidos durante el tiempo de su mandato y durante el año
inmediatamente posterior, sin perjuicio de la audiencia
al interesado regulada en el procedimiento sancionador.
d) Un crédito de 20 horas mensuales dentro de la jor-

nada de trabajo y retribuidas como de trabajo efectivo.
Los Delegados de Personal de la misma candidatura
que así lo manifiesten podrán proceder, previa comuni-
cación al órgano que ostente la Jefatura de Personal
ante la que aquélla ejerza su representación, a la acu-
mulación de los créditos horarios. Se advertirá previa-
mente a los superiores jerárquicos de las correspon-
dientes unidades del uso de dichas horas.
e) No ser trasladados ni sancionados por causas rela-

cionadas con el ejercicio de su mandato representativo,
ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente
a su extinción, exceptuando la extinción que tenga lu-
gar por revocación o dimisión.
2. Los Delegados de Personal no podrán ser discrimi-

nados en su formación ni en su promoción económica
o profesional por razón del desempeño de su represen-
tación.
3. Los Delegados de Personal observarán sigilo pro-

fesional en todo lo referente a los asuntos en que la Ad-
ministración señale expresamente el carácter reser-
vado, aún después de expirar su mandato. En todo
caso, ningún documento reservado entregado por la
Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ám-
bito de la Administración para fines distintos de los que
motivaron su entrega.

CAPÍTULO VII. ATENCIONES SOCIALES
Artículo 47. Plan de Pensiones de Empleo.
1. El Ayuntamiento de Íllora promoverá la constitu-

ción de un Plan de Pensiones de Empleo que se en-
marca en el apartado tres del artículo 18 de la LPGE para
2021, cumpliéndose el requisito de que no supone in-
cremento global superior al 0,9 % de las retribuciones
vigentes a 31/12/2020 para los funcionarios de este
Ayuntamiento, dado que dicho Plan de Pensiones se va
financiar, en su caso, con los remanentes de la bolsa de
vinculación de la productividad que pudiesen quedar al
día 1 de diciembre de cada ejercicio, después de los re-
partos ordinarios recogidos en el reglamento regulador
de este complemento retributivo, con un límite anual de
12.000 euros.
Para el caso de que existieran dichos remanentes, las

cuantías se establecen en función de la antigüedad de

cada funcionario en el Ayuntamiento de Íllora (antigüe-
dad mínima de un año), no computándose a estos efec-
tos la antigüedad reconocida por prestación de servi-
cios en otras Administraciones Públicas. En base a esta
antigüedad se fijan una serie de tramos:
- Tramo 1. De 1 a 4 años de antigüedad
- Tramo 2. De 5 a 9 años de antigüedad
- Tramo 3. De 10 a 14 años de antigüedad
- Tramo 4. De 15 a 19 años de antigüedad
- Tramo 5. De 20 a 24 años de antigüedad
- Tramo 6. De 25 a 29 años de antigüedad
- Tramo 7. De 30 a 34 años de antigüedad
- Tramo 8. De 35 a 39 años de antigüedad
- Tramo 9. Más de 40 años de antigüedad
Para determinar en qué tramo se haya incluido cada

funcionario se tendrá en cuenta su situación a 01 de di-
ciembre de cada ejercicio.
El cálculo de la aportación correspondiente a cada

tramo, se establecerá cada año con arreglo a la si-
guiente fórmula:
Siendo n = nº de tramo (del 1 al 9)
Cuantía total para aportaciones = remanente pro-

ductividad a 01 de diciembre
S = sumatoria
2. Las aportaciones al Plan de Pensiones se ingresa-

rán en la Entidad Gestora antes del 31 diciembre de
cada año.
3. Además de la aportación municipal, las personas

incluidas en el Plan de Pensiones podrán hacer aporta-
ciones personales adicionales de carácter voluntario
con los límites señalados en la legislación vigente de
cada momento, lo cual deberán comunicar al órgano
competente antes del día 1 de diciembre de cada año,
posibilidad ésta que, habrá de tenerse en cuenta a la
hora de contratar con la Entidad Gestora.
4. La aportación municipal al Plan de Pensiones se

revisará automáticamente cada año en los términos de
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.
Para llevar a cabo estas aportaciones, el Ayunta-

miento, en el plazo de un mes desde la aprobación de
este Acuerdo, deberá iniciar la tramitación del procedi-
miento de contratación para la adjudicación del corres-
pondiente contrato con Entidad Gestora del Plan, a fin
de que se puedan hacer efectivas las aportaciones co-
rrespondientes al ejercicio 2021 (con efectos desde el
1/1/2021). Para el supuesto de que finalizase el año 2021
y no se hubiesen efectuado las correspondientes apor-
taciones por no haber concluido el procedimiento de
contratación, en el ejercicio 2022, una vez concluido di-
cho expediente se aportarán las cuantías correspon-
dientes a 2021 y 2022, para lo cual, a final del ejercicio
2021, y tomando como base este Acuerdo, se recono-
cería contablemente la obligación correspondiente para
su traspaso al ejercicio 2022.
Artículo 48. Programa de Acción Social.
1. Se considera Acción Social el conjunto de medi-

das, actividades o Programas  reguladas en este
Acuerdo o en las disposiciones concordantes, encami-
nadas a promover el bienestar social del personal al ser-
vicio del Ayuntamiento de Íllora y en determinados ca-

Granada, lunes, 30 de agosto de 2021B.O.P.  número  165 Página  51n n



sos (modalidades b, y c), de su cónyuge/pareja de hecho
e hijos que formen parte de la unidad familiar, acredita-
das las condiciones que se establezcan en cada caso.
Los fondos destinados a Acción Social tendrán,

como norma general, un carácter compensatorio y ten-
derán a beneficiar al mayor número de empleados. A
este respecto, se considera que los gastos en concepto
de acción social son beneficios, complementos o mejo-
ras distintos a las contraprestaciones por el trabajo rea-
lizado, cuya finalidad es satisfacer determinadas necesi-
dades consecuencia de circunstancias personales de
los empleados y las empleadas.
2. El Ayuntamiento de Íllora creará y mantendrá un

Programa anual, dotado al inicio del presente Acuerdo,
con una cuantía anual de 3.000 euros (coincidiendo con
la dotación presupuestaria consignada para tal fin en el
presupuesto de este ejercicio 2021), para las modalida-
des de ayudas previstas en las letras a), b) y c) siguien-
tes, destinadas conjuntamente a atenciones sociales di-
rigidas a todo el personal del Ayuntamiento, con al me-
nos tres años continuados de antigüedad al servicio
conforme se expone a lo largo de este articulado.
Este programa de acción social, como se ha indicado

anteriormente, está dirigido a todo el personal del
Ayuntamiento, tanto funcionarios como personal labo-
ral, por consiguiente, la cuantía de 3.000 euros anuales,
se entiende totalmente insuficiente. Por ello, en los cua-
tro ejercicios siguientes se aumentará la dotación de
este programa, en 3.000 euros cada ejercicio, hasta lle-
gar en el ejercicio 2025 a una cuantía de 15.000 euros.
En posteriores ejercicios la dotación del Programa se

incrementará anualmente en el mismo porcentaje que
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado
en su caso para las retribuciones de los empleados pú-
blicos.
Las dotaciones económicas para las distintas modali-

dades de ayuda se incrementarán proporcionalmente
cada año de acuerdo con la consignación total del pro-
grama de acción social.
3. Las modalidades de ayuda incluidas en el Pro-

grama y su dotación económica, para 2021, son las si-
guientes:
a) Ayuda médica, protésica y odontológica. (1.000,00

euros)
b) Ayuda por estudios de Bachiller, Ciclos Formati-

vos de grado medio y superior y estudios Universita-
rios. (1.000,00 euros).
c) Ayuda por sepelio. (1.000,00 euros)
Estas ayudas tan solo podrán solicitarse en una única

modalidad en cada ejercicio económico.
4. En función del procedimiento a seguir para la con-

cesión de las ayudas de Acción Social, estas se clasifi-
carán en ayudas de actividad continuada -modalidad
contemplada en la letra c)- y ayudas sometidas a convo-
catoria pública -modalidades contempladas en las le-
tras a) y b).
5. La gestión y adjudicación de las ayudas de activi-

dad continuada no requerirá convocatoria pública pre-
via, debiéndose presentar las solicitudes en el mes de
enero siguiente a aquel que ocurrió el deceso, salvo los
ocurridos en el año 2020, cuyo plazo de solicitud será

dentro del mes siguiente a la publicación de este
Acuerdo en el BOP.
6. La gestión y adjudicación de las ayudas sometidas

a convocatoria pública se realizará previa convocatoria
pública que se deberá producir dentro de los dos pri-
meros meses de cada año natural aprobada por el ór-
gano competente del Ayuntamiento a través de un pro-
cedimiento de concurrencia, debiéndose presentar las
solicitudes dentro de un plazo cerrado no superior a
quince días hábiles que se hará público a tales efectos.
La citada convocatoria vendrá referida a los gastos
acreditados del ejercicio anterior al de la convocatoria,
siendo la primera convocatoria en el año 2021, para
compensar gastos del año 2020. La convocatoria del
año 2021 respecto de los gastos del año 2020 se llevará
a cabo en el plazo de los dos meses siguientes a la pu-
blicación de este acuerdo en el BOP.
7. Se creará una Comisión de Fondos de Acción So-

cial, que estará constituida por los Delegados de perso-
nal y los Representantes sindicales de personal laboral
y funcionarios, y el mismo número de miembros en re-
presentación de la Administración, que tendrá entre sus
funciones regular la concesión y el reparto de dichas
ayudas, elevando propuesta al órgano competente
para su aprobación.
Ostentará la Presidencia el Sr. Alcalde-Presidente del

municipio o Concejal en quien delegue.
La Secretaria de esta Comisión, con voz y sin voto,

corresponderá al titular de la Secretaria General de la
Corporación o funcionario de la misma en quien dele-
gue.
Esta Comisión se constituirá dentro de los treinta

días siguientes a la publicación del presente Acuerdo.
Esta Comisión de Acción Social examinará todas las

solicitudes presentadas y la documentación justificativa
y/o acreditativa de las mismas, elaborando la corres-
pondiente propuesta de concesión en función de la dis-
ponibilidad presupuestaria aplicada en su caso propor-
cionalmente al número de solicitudes y a la disponibili-
dad presupuestaria para cada modalidad.
8. Las solicitudes tan solo se podrán presentar por

una única modalidad de las previstas en las letras a), b)
y c) del apartado 3 de este artículo.
9. Si en función de las solicitudes recibidas en cada

modalidad, no se agotase el crédito asignado a cada
una de ellas, sus remanentes se trasladarán proporcio-
nalmente al resto de modalidades donde se precisare
de mayor disponibilidad de crédito para atender las so-
licitudes recibidas.
10. Ayuda médica, protésica y odontológica.
a) Esta modalidad de ayuda consistirá en una presta-

ción económica destinada a sufragar los gastos habidos
exclusivamente del funcionario, con ocasión de la ad-
quisición de prótesis o atención médica especializada
por parte de los empleados, no cubiertas por el sistema
de Seguridad Social, Instituto Andaluz de Servicios So-
ciales u otro organismo o sistema mutualista de carác-
ter público, salvo los casos de grave urgencia referido a
las pruebas diagnósticas e intervenciones quirúrgicas
que no admitan demora aunque si estuviesen cubiertas
por dichos sistemas.
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b) La ayuda médica, protésica y odontológica abar-
cará las siguientes submodalidades:
Prótesis dentarias:
• Dentadura completa.
• Dentadura superior o inferior.
• Piezas sueltas o endodoncias.
• Coronas dentales
• Obturaciones o empaste.
• Implantes osteointegrados.
• Ortodoncia.
Prótesis oculares:
• Gafas completas (no gafas de sol).
• Gafas bifocales/progresivas (no gafas de sol).
• Renovación de cristales (no gafas de sol).
• Lentillas.
Prótesis auditivas y de fonación:
• Audífonos.
• Aparatos de fonación.
Pruebas diagnósticas e Intervenciones quirúrgicas,

que por la gravedad de la situación no admitan la de-
mora del sistema público de salud o mutualista:
• Resonancia magnética.
• TAC
• PET-TAC
• Gammagrafía.
• Colonoscopia
• Intervenciones oculares.
• Periodoncia.
• Las que se acuerden en la Comisión de Acción So-

cial.
c) La cuantía de la ayuda en esta modalidad no podrá

sobrepasar el 50% por ciento de la factura acreditada,
sin que en ningún caso la ayuda pueda sobrepasar la
cuantía de 400 euros por cada empleado anualmente,
sin perjuicio de los incrementos anuales que se produz-
can en la misma proporción que el aumento de las retri-
buciones de los empleados públicos.
d) La solicitud de esta ayuda deberá ir acompañada

de la factura acreditativa del gasto, debiéndose recoger
en la misma o en documento adjunto expedido por el
comercio o profesional que la emite que, el producto,
prueba diagnóstica, intervención etc., ha sido llevado a
cabo por precisarlo el empleado público solicitante, con
su nombre, apellidos y DNI, y no a favor de ninguna otra
persona, y en el caso de gafas y cristales, deberá tam-
bién constar que no se corresponden con gafas de sol.
Las solicitudes que no recojan estas indicaciones, serán
excluidas.
En el caso de las pruebas diagnósticas (TAC, PET-

TAC, Gammagrafía y colonoscopia), y a fin de compro-
bar la urgencia o la existencia de demora en la realiza-
ción de la prueba por parte del SAS, Mutua, etc., deberá
acompañarse la cita médica de estos servicios que per-
mita comprobar dicha demora.
e) Solo se valorarán aquellas solicitudes de emplea-

dos que no hubiesen percibido ayuda en esta modali-
dad en el año anterior.
11. Ayuda por estudios de Bachiller, Ciclos Formati-

vos de grado medio y superior y Universitarios.
a) Esta modalidad de ayuda consistirá en una presta-

ción de carácter compensatorio, destinada a sufragar,

en parte, los gastos ocasionados por los estudios del
personal funcionario, e hijos menores de 25 años, que
cursen estudios de Bachiller, Ciclos Formativos de
grado medio y superior y estudios universitarios de
grado o postgrado de enseñanzas oficiales, enten-
diendo como tales enseñanzas las que, a su término,
dan derecho a la obtención de un título académico ex-
pedido por el Ministerio competente en esta materia o
las Universidades, excepto los cursos propios imparti-
dos por éstas, los magister, máster, cursos de exten-
sión universitaria y cursos de postgraduados, que no se
hallen avalados por matrícula para el tercer ciclo o que
no resulten obligatorios para la obtención del título que
habilita el ejercicio de la profesión correspondiente.
b) La cuantía asignada a este programa se dividirá

entre el número de solicitudes anuales, sin que en nin-
gún momento se pueda otorgar más de 400 euros a
cada funcionario y año, siendo necesario la presenta-
ción del documento que acredite la matriculación en el
Centro que imparte las citadas enseñanzas y el Libro de
Familia. Sólo se admitirá una única solicitud por funcio-
nario, independientemente del número de hijos que
cursen alguna modalidad de estos estudios. También
deberá acreditarse por algún medio la no percepción de
beca, y si resultara imposible, mediante declaración
responsable.
12. Ayuda por sepelio.
a) Esta modalidad de ayuda consistirá en una presta-

ción económica pagadera de una sola vez, con el fin de
compensar los gastos habidos, por el personal al servi-
cio de esta Administración con ocasión del sepelio de
su cónyuge/pareja de hecho e hijos convivientes con el
empleado, así como para éstos, en caso de deceso del
empleado funcionario.
b) La cuantía de la ayuda en la modalidad de sepelio

podrá alcanzar un máximo del 50% por ciento de la fac-
tura acreditada, sin que en ningún caso la ayuda pueda
sobrepasar la cuantía de 1.000 euros por cada emple-
ado y año, sin perjuicio de los incrementos anuales que
se produzcan en la misma proporción que el aumento
de las retribuciones de los empleados públicos.
c) La documentación a presentar junto a la solicitud

será: el certificado de defunción, factura acreditativa del
gasto por sepelio, copia del libro de familia, certificado
del registro de parejas de hecho, en su caso y certifi-
cado de convivencia.
13. Las modalidades de ayudas objeto de este artí-

culo son incompatibles con la percepción de otras de
naturaleza similar concedidas por cualquier organismo
o entidad públicos o privados, para el mismo ejercicio
económico o año académico (becas), salvo que fueran
de cuantía inferior, en cuyo caso, si se acredita docu-
mentalmente su naturaleza y cuantía, y se reúnen los re-
quisitos establecidos en los preceptos de este artículo,
podrá solicitarse la diferencia.
Para tener derecho a la Acción Social regulada en

este artículo, el solicitante no debe estar incluido en el
ámbito subjetivo de otra acción social financiada con
cargo a fondos públicos, salvo que esta última le sea de
aplicación como consecuencia de una actividad profe-
sional distinta a la desarrollada en esta Administración,
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en cuyo caso, será de aplicación lo dispuesto en el apar-
tado anterior.
14. La ocultación de datos, la falsedad en la docu-

mentación aportada o la omisión de la requerida, darán
lugar a la denegación de la modalidad de ayuda solici-
tada o pérdida de la concedida, con la devolución, en
este último caso, de las cantidades indebidamente per-
cibidas, con independencia de las responsabilidades a
que hubiere lugar.
Artículo 49. Responsabilidad civil y asistencia letrada.
1. La Corporación mantendrá un seguro de respon-

sabilidad civil con una compañía de seguros para prote-
ger la responsabilidad civil de todo el personal que,
como consecuencia del ejercicio de sus funciones
como personal al servicio de la misma, cause daño o
perjuicio a terceros.
2. Las indemnizaciones que sean exigibles por razón

de daños a las personas, animales o cosas, originadas
por el uso y circulación de vehículos y máquinas del
Ayuntamiento de Íllora, siempre que sean conducidos
por personas habilitadas para ello y en prestación de
servicios autorizados, serán abonadas por el Ayunta-
miento cuando excedan o no estén cubiertas por el se-
guro obligatorio de responsabilidad civil, derivada del
uso y circulación de vehículos de motor, ya sea conse-
cuencia de resoluciones judiciales o extra- judiciales
aceptadas por el Ayuntamiento.
Quedan excluidas de lo dispuesto en el párrafo ante-

rior las cantidades de dinero que, por resolución judi-
cial, administrativa o gubernativa, deban abonar las per-
sonas conductoras en concepto de sanción pecuniaria
impuesta por delito, falta o infracción reglamentaria.
El pago de las indemnizaciones se hará sin perjuicio

de que el Ayuntamiento pueda exigir de las personas
conductoras que hubieran incurrido en culpa, dolo o
negligencia grave, el debido resarcimiento, previa la
instrucción del expediente oportuno, con audiencia de
la persona interesada. La persona conductora de quien
se exigiera el resarcimiento, podrá interponer contra la
resolución recaída los recursos que sean procedentes
de acuerdo con la legislación vigente.
Asimismo, el Ayuntamiento, cuando actúe en rela-

ción de derecho privado, responderá de los daños cau-
sados por el personal funcionario, tanto en el ejercicio
de las funciones para las que estuviera autorizado como
en los desplazamientos a los lugares de trabajo, siem-
pre que la responsabilidad civil origen de la indemniza-
ción, sea exigida ante los Tribunales ordinarios. Para tal
fin, el Ayuntamiento contratará un seguro de responsa-
bilidad civil que englobe a todo el personal funcionario
de la misma.
3. El personal funcionario que debido al correcto de-

sempeño de sus funciones se le pudieran exigir respon-
sabilidades penales, dispondrá de asistencia jurídica
para su defensa. Esta asistencia tiene dos modalidades:
bien mediante el letrado y procurador que sirvan en los
servicios jurídicos municipales, o bien mediante la de-
signación de otro procurador o letrado por parte del
funcionario, abonando en este caso el Ayuntamiento
solo el 80% de la minuta de dichos profesionales, salvo
que la asistencia por parte del letrado municipal resul-

tara incompatible con su posición procesal, en cuyo
caso, se abonará el 100% de los gastos de letrado y
procurador que designe el funcionario.
Artículo 50 Anticipos reintegrables.
1. El personal funcionario de carrera y los interinos

con más de un año de antigüedad, podrá solicitar anti-
cipo de nómina sin intereses, que será deducido en par-
tes proporcionales de la nómina en las mensualidades
siguientes.
2. La autorización de anticipos reintegrables estará con-

dicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Siempre quedará supeditada a la existencia de la

disponibilidad presupuestaria necesaria. Una vez ago-
tado el crédito disponible en la aplicación presupuesta-
ria correspondiente, no podrán concederse nuevos an-
ticipos reintegrables, salvo que los ingresos recauda-
dos por dicho concepto superen las previsiones de in-
gresos de los citados anticipos.
b) Se podrá solicitar para cada ejercicio económico,

en concepto de anticipo, hasta la cantidad equivalente a
la remuneración líquida de dos mensualidades.
A estos efectos, se entenderá por remuneración lí-

quida, la asignación retributiva neta que, con carácter
fijo y periodicidad mensual, perciba el solicitante, no
siendo acumulables pagas extraordinarias, gratificacio-
nes, dietas, gastos de locomoción y demás emolumen-
tos no fijos ni de periodicidad mensual.
- El plazo de amortización de los anticipos será el fi-

jado por la propia persona solicitante, no pudiendo ex-
ceder del siguiente número de meses:
Anticipos de hasta una mensualidad líquida: 12 me-

ses.
Anticipos de hasta dos mensualidades líquidas: 24

meses.
c) No podrá concederse un nuevo anticipo si no está

reintegrado en su totalidad el anterior, no pudiendo
concederse anticipos por la cantidad amortizada.
3. En la nómina mensual solo se incluirán los antici-

pos aprobados antes del día 20 del mes correspon-
diente.
4. Los reintegros se verificarán en los plazos previstos,

a cuyo efecto se descontarán de las nóminas respectivas
la cantidad proporcional al anticipo concedido, sin perjui-
cio de la facultad de las personas interesadas de entregar
mayores sumas para adelantar la amortización.
Si por cualquier circunstancia cesara la relación de

servicio o la situación de servicio activo del personal, se
procederá a practicar la liquidación final del anticipo sin
tener en cuenta ningún límite cuantitativo, y si no alcan-
zara, se instruirá el correspondiente expediente de rein-
tegro por las cantidades pendientes.
5.- No podrán concederse anticipos cuyo plazo de

amortización exceda de la fecha prevista para la jubila-
ción o cese por cualquier circunstancia.
6.- El Ayuntamiento de Íllora incluirá en sus presu-

puestos una aplicación presupuestaria dedicada a anti-
cipos de nómina para todo su personal, tanto para el
personal funcionario, como para el personal laboral,
con una dotación mínima de 30.000 euros anuales, tal y
como se viene haciendo, y por dicha cuantía, en los pre-
supuestos de los últimos años.
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CAPÍTULO VIII. VESTUARIO
Artículo 51. Vestuario.
1. La Corporación dotará al personal, que por razón

de su puesto de trabajo lo necesite, del vestuario laboral
adecuado para desempeñar sus funciones.
2. La ropa de verano se entregará antes del mes de

mayo, y la de invierno, antes del mes de septiembre de
cada año, pudiendo ser supervisada dicha entrega por
los delegados de personal.
3. Todas las prendas del vestuario que por cualquier

causa no voluntaria se deterioren serán reemplazadas
por otras nuevas automáticamente.
4. Si por razones de enfermedad el funcionario/a no

puede ejercer sus funciones, la Corporación está exenta
de suministrar dicho vestuario.
5. El vestuario de los puestos de trabajo que así lo re-

quieren, son los siguientes:
a) Policía Local (según Anexo).
b) Personal de Mantenimiento:
El vestuario de invierno:
- Dos chaquetillas, dos pantalones, dos camisas de

manga larga, un anorak, dos jerséis, 2 pares de guantes,
y un par de botas homologadas, todo ello, cada año.
Vestuario de verano:
- Dos pantalones y cuatro camisas de verano, todo

ello, cada año.
- Un par de zapatos homologados cada año.

CAPÍTULO IX. DESARROLLO DEL TRABAJO.
Artículo 52.- Formas de desarrollo del trabajo.
El trabajo, con carácter general, se desarrollará de

forma presencial, en dependencias municipales o en
los lugares propios de cada prestación de servicio, si
bien, y para los puestos que resulte posible, se podrá
desarrollar mediante teletrabajo.
Artículo 53.- Teletrabajo.
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de

prestación de servicios a distancia en la que el conte-
nido competencial del puesto de trabajo puede desa-
rrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo
permitan, fuera de las dependencias de la Administra-
ción, mediante el uso de tecnologías de la información
y comunicación.
2. La prestación del servicio mediante teletrabajo ha-

brá de ser expresamente autorizada y será compatible
con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá ca-
rácter voluntario y reversible salvo en supuestos excep-
cionales debidamente justificados. Se realizará en los
términos de las normas que se dicten en desarrollo del
EBEP, que serán objeto de negociación en la MGN, y
contemplarán criterios objetivos en el acceso a esta
modalidad de prestación de servicio.
El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organiza-

ción del trabajo a través de la identificación de objetivos
y la evaluación de su cumplimiento.
3. El personal que preste sus servicios mediante tele-

trabajo tendrá los mismos deberes y derechos, indivi-
duales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto
que el resto del personal que preste sus servicios en
modalidad presencial, incluyendo la normativa de pre-
vención de riesgos laborales que resulte aplicable,

salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la
prestación del servicio de manera presencial.
4. Respecto del teletrabajo a desarrollar en este

Ayuntamiento en el ámbito de la crisis sanitaria ocasio-
nada por la COVID-19, se estará a lo acordado en la
MGN en su sesión de fecha 01/12/2020, prosiguiendo
con el mismo régimen una vez finalizada la crisis sanita-
ria, y hasta tanto en cuanto se dicten las normas de de-
sarrollo previstas en el artículo 47 bis del EBEP.

CAPITULO X.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 54. Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario de los funcionarios públi-

cos se rige por lo previsto en la Ley 30/1984, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, RD Legisla-
tivo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ré-
gimen Local, legislación de Función Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza correspondiente, R.D.
33/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Régi-
men Disciplinario de la Administración del Estado, mo-
dificado parcialmente por la Ley 31/1991, de 30 de di-
ciembre y el Real Decreto 1.085/1990, de 31 de agosto y
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público y supletoriamente
por la legislación de Funcionarios Civiles del Estado.
2. Su incumplimiento podrá dar lugar, cuando así

proceda, a la exigencia de responsabilidad disciplinaria.

CAPITULO XI.- IGUALDAD
Artículo 55. Principios generales de actuación.
Los principios generales de actuación imperantes en

el ámbito de aplicación de este Acuerdo regulador de
las relaciones entre el Ayuntamiento de Íllora y su per-
sonal funcionario, entre otros, serán:
- Igualdad de trato entre mujeres y hombres, así

como la adopción de medidas necesarias para la elimi-
nación de discriminación directa o indirecta.
- Inclusión de medidas que conlleven la conciliación

de la vida laboral y familiar.
- Utilización de acciones positivas para alcanzar la

igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.
- Atender, especialmente, a las circunstancias perso-

nales de las trabajadoras del Ayuntamiento que puedan
ser víctimas de violencia de género.
Artículo 56. Plan de igualdad.
El Ayuntamiento de Íllora dispondrá de un Plan de

Igualdad vigente de aplicación a todo su personal, en
cumplimiento de la Disposición Adicional Séptima del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición Adicional Primera.
Las partes firmantes del presente Acuerdo entienden

que cualquier acuerdo que pueda tomarse con poste-
rioridad a la entrada en vigor del mismo debe tender a
mejorar las condiciones de trabajo del personal incluido
en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de la aplicación
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de los eventuales cambios normativos que puedan pro-
ducirse.
Disposición Adicional Segunda.
En caso de que se produjesen durante la vigencia de

este Acuerdo según su artículo 2 cambios normativos,
estos se aplicarán de forma inmediata a su entrada en
vigor, sin perjuicio de la adaptación de las disposiciones
del presente Acuerdo a propuesta de cualquiera de las
partes firmantes.
Disposición Adicional Tercera.
Las retribuciones del personal funcionario al servicio

del Ayuntamiento de Íllora no podrán experimentar un
incremento global superior al previsto en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de aplicación respecto
a las vigentes a 31 de diciembre del ejercicio anterior,
en términos de homogeneidad para los dos períodos
de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos
de personal como a la antigüedad del mismo.
Ello deberá entenderse sin perjuicio de las adecua-

ciones retributivas que, con carácter singular y excep-
cional, resulten imprescindibles por el contenido de los
puestos de trabajo, por la variación del número de efec-
tivos asignados a cada programa, o por el grado de
consecución de los objetivos fijados al mismo.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición Final Primera.
La aplicación de todos los efectos económicos deri-

vados de la entrada en vigor del presente Acuerdo esta-
rán referidos al 1/1/2021, al encontrarse adaptados al
Presupuesto que ha sido aprobado definitivamente
para dicho ejercicio económico.
Disposición Final Segunda.
1. Ambas partes firmantes del presente Acuerdo, se

comprometen a respetar cada uno de los artículos ex-
puestos, concibiéndose como un todo indivisible, por
lo que no podrán ser renegociados, modificados, re-
considerados o parcialmente apreciados separada-
mente de su contexto, no pudiéndose pretender la apli-
cación de partes de su articulado desechando el resto,
sino que siempre habrá de ser aplicado y observado en
su integridad.
2. Una vez firmado por las partes y entrado en vigor

el presente Acuerdo, será editado en soporte digital por
la Corporación y distribuido a cada uno de los funciona-
rios/as en el plazo de dos meses.
En el caso que el presente Acuerdo sufriera revisio-

nes puntuales, igualmente en el plazo de dos meses
desde su aprobación será reeditado y distribuido por la
Corporación.

ANEXO
NORMATIVA ESPECÍFICA DE LA POLICÍA LOCAL
CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
Primero. Jornada laboral.
1.- La Disposición Adicional Centésima Cuadragé-

sima Cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2018, prevé en su
apartado segundo que “cada Administración Pública
podrá establecer en sus calendarios laborales, previa
negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de tra-

bajo distintas de la establecida con carácter general, o
un reparto anual de la jornada en atención a las particu-
laridades de cada función, tarea y ámbito sectorial,
atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jorna-
das a turnos, nocturnas o especialmente penosas,
siempre y cuando en el ejercicio presupuestario ante-
rior se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad
presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto”. Asi-
mismo, la resolución de 28 de febrero de 2019, de la Se-
cretaría de Estado de Función Pública, por la que se dic-
tan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo
del personal al servicio de la Administración General del
Estado y sus organismos públicos, dispone en su artí-
culo 1.2 que “Las normas contenidas en la presente re-
solución no se aplicarán (..) al personal de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado (..). Para estos colec-
tivos, así como para aquellos otros que la naturaleza
singular de su trabajo lo requiera, se aplicarán las regu-
laciones específicas que procedan, determinadas con-
forme a los mecanismos y ámbitos de negociación de-
rivados del EBEP (..)”.
2.- De acuerdo con lo anterior y las peculiaridades

del servicio que prestan los funcionarios del Cuerpo de
Policía Local de Íllora, en materia de jornada laboral y
horario, se aplicarán a tal efecto las regulaciones espe-
cíficas que la naturaleza singular de su trabajo requiera,
recogidas en el presente Anexo en cuanto determina-
das conforme a los mecanismos y ámbitos de negocia-
ción derivados del EBEP.
3.- La jornada laboral de horario general y especial en

cómputo anual del personal no sometido a turnos que
se tome como referencia para el año de que se trate (re-
sultante de la siguiente operación de cálculo: días natu-
rales del año, menos sábados y domingos, menos festi-
vos nacionales, autonómicos y locales, menos 24 y 31
de diciembre, menos vacaciones anuales (22 días), me-
nos días de asuntos propios, menos cómputo total de
reducciones de jornada por horarios especiales) se dis-
tribuirá en turnos adecuados al buen funcionamiento
del servicio y, en todo caso, cumpliendo el horario en
cómputo anual previsto en la normativa vigente.
4.-Para la determinación del calendario laboral tipo

habrá que incluir las jornadas adicionales de servicio
correspondientes a días de vacaciones (de tal modo
que resulten como días hábiles en relación a las vaca-
ciones de los funcionarios afectados de Policía Local,
los que según el cuadrante ordinario tenga que prestar
servicio, considerándose inhábiles los días en los que
no deban prestar servicio), días de asuntos propios y
días de permiso en compensación de la inclusión de los
días 24 y 31 de diciembre como laborables, que se po-
drán disfrutar en los términos del artículo 30.1, letra k)
del presente Acuerdo.
5.- En los primeros treinta días del año se confeccio-

nará el calendario laboral de la Policía Local, que incluirá
cómo se regula para ese año el régimen de vacaciones
y descansos, así como aquellos otros aspectos que
puedan afectar a la jornada laboral de acuerdo con lo
recogido en el presente Acuerdo regulador.
La elaboración del cuadrante corresponde a la Jefa-

tura de la Policía Local o al funcionario de Policía en quien
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delegue, con el visto bueno del Alcalde o Concejal Dele-
gado. Para la adecuada organización de los servicios y
para favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar
se dará a conocer a la plantilla con carácter semestral.
Una vez elaborado el cuadrante de servicios, solo po-

drá ser modificado en supuestos excepcionales o im-
previstos, y siempre que no se alcancen los servicios
mínimos establecidos. Para estos casos el Jefe de la Po-
licía Local podrá realizar un cambio motivado por
agente y mes en los servicios que tienen asignados, de-
biendo ser comunicado previamente al afectado con
una antelación de al menos setenta y dos horas y por
cualquier medio directo (entre el Jefe y el Agente), o en
su defecto, por cualquier medio que permita tener
constancia del cambio de servicio. Asimismo, deberá
de quedar modificado el cuadrante de servicios de ma-
nera que permita tener conocimiento por el resto de
personal que pudiera verse afectado por dicho cambio.
El cambio podrá ser dentro del mismo día o en día di-

ferente. Cuando este cambio implique realizar el servi-
cio en cualquier otro turno, este se computará doble.
Se considera trabajo efectivo el tiempo transcurrido

entre la hora de inicio de la prestación del servicio y la
hora de finalización del mismo en la Base Policial, inclu-
yéndose el tiempo mínimo imprescindible derivado del
correcto equipamiento de los agentes.
6.- Los servicios que presten los funcionarios de Poli-

cía Local se realizarán en régimen de jornada continua,
fijándose un descanso mínimo de doce horas entre
cada servicio, salvo acuerdo con la representación sin-
dical o voluntariedad de la persona interesada.
Los turnos de servicio podrán permutarse entre poli-

cías, siempre que reúnan los mismos requisitos y pre-
via comunicación al mando correspondiente, quien
dará traslado inmediato al departamento de Personal a
los efectos oportunos.
7.- A los miembros del Cuerpo de la Policía Local se

les podrá conceder simultáneamente las vacaciones
hasta el 40% de los efectivos adscritos a cada cupo fun-
cional, pudiéndose redondear este resultado por ex-
ceso.
Segundo. Servicios extraordinarios.
Se estará a lo establecido para el resto del personal

funcionario, quedando regulada la consideración de
este servicio y su retribución en el artículo 21 de este
Acuerdo.
Tercero. Desplazamientos a actuaciones judiciales.
Cuando el agente de Policía Local se vea obligado/a a

cumplimentar fuera de su turno correspondiente cita-
ciones judiciales, ya sea en calidad de testigo, denun-
ciante o denunciado, siempre que en este último caso
el resultado no sea desfavorable finalmente para el fun-
cionario o la funcionaria, podrá compensarse las horas
empleadas en su turno ordinario de trabajo, previa justi-
ficación al Jefe de Policía.
Al igual que el resto de funcionarios de este Ayunta-

miento, tendrán derecho a la asistencia jurídica y le-
trada debido al desempeño de sus funciones, tal y
como se establece en el artículo 49.3 de este Acuerdo.
Cuarto. Uniformidad reglamentaria y equipo de la

Policía Local

1. Para la uniformidad del Cuerpo de la Policía Local
de Íllora se estará a lo dispuesto en el Decreto 250/2007,
de 25 de septiembre, sobre uniformidad de las Policías
Locales o disposición normativa que se encuentre en vi-
gor en cada momento.
Igualmente resultará de aplicación el Decreto

93/2003, de 8 de abril, de homogeneización de medios
técnicos de los Cuerpos de la Policía Local, o norma que
la sustituya.
2. Se establecerá un Libro de registro de Uniformi-

dad y Equipo para el control en la asignación de los mis-
mos a cada funcionario de Policía, siendo competencia
de la Jefatura la llevanza del mismo. Dicho Libro estará
a disposición de la Intervención del Ayuntamiento para
su comprobación cuando así lo requiera.
Los agentes cuidarán de mantener en buen estado

de conservación tanto el vestuario como el equipo y ar-
mamento, velando por su adecuado mantenimiento.
3. El Ayuntamiento sufragará los gastos que ocasio-

nen la uniformidad y el equipo de la Policía Local y Vigi-
lantes de Seguridad. A todos los efectos, y como
norma, se harán dos pedidos anuales, uno en invierno y
otro en verano. Cada agente contará con un presu-
puesto de 800 euros anuales, para prendas de vestir y
calzado, incrementándose anualmente con el IPC. Para
el debido control del gasto por cada agente se proce-
derá a facilitar a los mismos, a principio de año, una lista
aproximada de precios de las distintas prendas y cal-
zado, para que cada uno lleve el control de su gasto
anual. Se realizarán pedidos acumulados al menos cada
tres meses.
En todo caso, las prendas de uniforme o útiles de tra-

bajo que por cualquier causa no voluntaria se deterio-
ren, serán reemplazados por otros nuevos de forma in-
mediata.
A tal fin se garantizará la correspondiente dotación

presupuestaria anual con un máximo anual de 8.000,00
euros para vestuario y de 1.000,00 euros para el sumi-
nistro del resto del equipo, incluida munición para prác-
ticas de tiro.
4. Los vehículos policiales estarán dotados con los

signos distintivos y equipo básico previstos en el De-
creto 93/2003, de 8 de abril.
5. Para la realización de prácticas de tiro, la Corpora-

ción se compromete a reservar una vez al año la galería
de tiro de la Jefatura de Policía Local de Granada u otra
donde se pueda realizar, por dos días y en el mes que
se designe, previo escrito de autorización a la autoridad
correspondiente.
Para dichas prácticas, se dotará, a cada agente que lo

solicite, de la munición que estime necesaria para las
mismas, con un máximo de 225 cartuchos al año.
Quinto. Cursos de formación de la I.E.S.P.A.
1. Con el objeto de facilitar su promoción y su forma-

ción profesional y de acuerdo con el artículo 31 de este
Acuerdo, la Corporación facilitará a los funcionarios del
Cuerpo de la Policía Local la realización de los cursos de
formación realizados por la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía. Para ello la Corporación a través de
la Jefatura del Cuerpo estará obligada a hacer públicos
estos cursos, inscribir a los funcionarios y funcionarias
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que lo soliciten en aquellos cursos que deseen realizar
de acuerdo al criterio de igualdad y facilitar los medios
necesarios para los cursillos realizados por Internet.
2. Para la asistencia presencial a estos cursos, los

funcionarios dispondrán del permiso oportuno dentro
del crédito horario formativo previsto en el artículo 31.1
del Acuerdo. Agotado dicho crédito, se concederá el
permiso de asistencia siempre que la gestión del servi-
cio y la organización del trabajo lo permitan.
3. Los desplazamientos a la ciudad de Sevilla, sede

de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía reque-
ridos para las actividades formativas a distancia o semi-
presenciales dentro del crédito horario formativo pre-
visto en el artículo 31.1 del Acuerdo, serán sufragados
por la Corporación.
4. El Ayuntamiento de Íllora podrá determinar la asis-

tencia obligatoria a los cursos de formación realizados
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía que
considere necesarios para el buen desempeño de las
tareas propias del puesto de trabajo. En estos casos, así
como en los de los Cursos de ingreso a las plazas de Po-
licía, Oficial, Subinspector y demás escalafones, el
tiempo de asistencia a los cursos se considerará como
de trabajo efectivo y corresponderá la indemnización
en su caso de los gastos de matriculación.
5. Cuando se trate de cursos para el ingreso en las

plazas de policía, siendo funcionarios en prácticas, el
Ayuntamiento no sufragará los gastos de desplaza-
miento del domicilio a la ESPA, y viceversa.
Sexto. Día de la Policía Local de Íllora
El Ayuntamiento de Íllora promoverá y facilitará la ce-

lebración anual del día del Patrón de la Policía Local, el
día 7 de diciembre posterior al día de la Constitución.
Destinado a realizar actividades de conmemoración

de esta Policía Local.
Con anterioridad al día 16 de septiembre, festividad

de San Rogelio, Patrón de este municipio, y de acuerdo
con el Reglamento de Honores y Distinciones de este
Ayuntamiento, se procederá, en su caso, a tramitar ex-
pediente para otorgar la medalla al mérito del Cuerpo
de Policía Local del Ayuntamiento de Íllora, a aquel o
aquellos agentes que les corresponda/n por las actua-
ciones destacadas en el año anterior.
Séptimo. Mantenimiento físico.
Para un adecuado mantenimiento físico, los miem-

bros de la Policía Local tendrán acceso libre y gratuito a
las instalaciones deportivas y actividades que el Ayun-
tamiento de Íllora disponga en sus instalaciones munici-
pales. Los cursos de defensa personal serán sufragados
por el Ayuntamiento, previa solicitud de los interesa-
dos, para fomentar el mantenimiento físico de los agen-
tes de policía local exigido para el buen desempeño de
sus funciones.
En caso de participación en pruebas deportivas en

las que se represente al Ayuntamiento de Íllora y que
implique al menos a 2/3 de la plantilla en servicio activo
(excluyendo la situación de segunda actividad), se po-
drá reestructurar el servicio para favorecer dicha partici-
pación. Por ejemplo, la participación en el Campeonato
Nacional de Policías “Alcazaba” de Granada.

CAPÍTULO SEGUNDO. SEGUNDA ACTIVIDAD
Octavo. Naturaleza y ámbito de aplicación.
1. El Ayuntamiento de Íllora establece la situación ad-

ministrativa de segunda actividad de los funcionarios
pertenecientes a su Cuerpo de Policía Local, con la fina-
lidad de garantizar que los servicios de Policía Local se
desarrollen solo por funcionarios que, con una ade-
cuada aptitud psicofísica, se encuentren en situación de
servicio activo.
2. La segunda actividad de los funcionarios pertene-

cientes al Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayunta-
miento de Íllora se llevará a cabo en los términos y con
las condiciones previstas en la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, De-
creto 135/2003, de 20 de mayo, y lo acordado en el pre-
sente Anexo.
Noveno. Características.
1. El pase a la segunda actividad se producirá solo

desde la situación administrativa de servicio activo y se
permanecerá en ella hasta el pase a la de jubilación u
otra situación que no podrá ser la de servicio activo,
salvo que el pase a la segunda actividad se haya produ-
cido como consecuencia de embarazo o de pérdida de
aptitudes psicofísicas y que las causas que la motivaron
hayan desaparecido.
2. La segunda actividad se desarrollará en otro

puesto de trabajo adecuado a la categoría que se os-
tente, preferentemente en el área de seguridad y, si ello
no fuese posible, en otros servicios municipales.
Los puestos de trabajo pertenecientes al área de se-

guridad o a cualquier otra área municipal destinados a
segunda actividad, deberán figurar en la Relación de
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Íllora. A tal
efecto las funciones que desempeñarán los funciona-
rios en segunda actividad serán, entre otras, las siguien-
tes:
- Control de accesos y entrada en el interior de las de-

pendencias policiales y municipales.
- Actividades relativas a educación vial.
- Administrativas:
Registro-archivo de todos los informes, compare-

cencias, expedientes, atestados, etc.
- Gestión de Recursos Humanos.
- Control del mantenimiento de los vehículos y mate-

rial de la Policía Local.
- De intendencia (vestuario, material, etc.).
- Las mismas funciones que las expresadas en las le-

tras anteriores de este artículo, en las áreas de Secreta-
ría General (notificaciones; tramitación de procedimien-
tos sancionadores), Oficina de Atención Ciudadana (Pa-
drón, Registro y Atención al público), Tráfico, Transpor-
tes y Movilidad, Protección Civil y Educación
- Inspección urbanística, medioambiental y de obras

y servicios municipales (reporte de incidencias de todo
tipo).
- En general, todas aquellas actividades técnicas de

asesoramiento, gestión y apoyo de la actividad policial
o relacionadas con la misma, de características simila-
res a las expresadas en los epígrafes anteriores, siem-
pre que éstas no impliquen actuaciones policiales ope-
rativas.
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El Ayuntamiento de Íllora dotará económicamente
en sus Presupuestos los puestos de trabajo que puedan
ser ocupados en situación de segunda actividad du-
rante el ejercicio de su aplicación, a cuyo efecto, en el
mes de septiembre del ejercicio anterior al de su pase,
deberán indicar los funcionarios interesados su volun-
tad de pasar a dicha situación, así como el puesto de
trabajo al que se opta.
La adscripción a los distintos puestos vacantes de se-

gunda actividad se realizará por el órgano competente
del Ayuntamiento de forma motivada, según las necesi-
dades del servicio y el perfil de la persona interesada. En
el caso de que varias personas interesadas opten a un
mismo puesto cuya provisión se proponga, los puestos
de segunda actividad se asignarán por riguroso orden
de edad, en caso de la misma edad, por orden de solici-
tud y en caso de igualdad por concurso de méritos.
Cuando por jubilación u otro motivo quedaran va-

cantes puestos de segunda actividad, podrá modifi-
carse la adscripción del funcionario o funcionaria que
ya se encuentre en segunda actividad, de oficio o previa
solicitud de las personas interesadas, resolviéndose
esta última en su caso según lo prevenido en el párrafo
anterior.
El régimen de jornada y horario del personal en situa-

ción de segunda actividad será el propio del puesto de
trabajo de segunda actividad al que resulte adscrito.
En todo caso, los funcionarios que pasen a la situa-

ción de segunda actividad, quedarán, hasta alcanzar la
edad de jubilación, a disposición de la Alcaldía para
cumplimiento de funciones policiales cuando por razo-
nes excepcionales de seguridad ciudadana los requie-
ran. A tal efecto deberá motivarse que se trata de aten-
der situaciones imprevisibles y no periódicas de tal
magnitud que no puedan resolverse con los medios po-
liciales operativos ordinarios. La designación de los fun-
cionarios para la realización de dichos servicios comen-
zará por los que hayan pasado por razón de la edad, y
en orden cronológicamente inverso al de su pase, em-
pezando por los que se encuentren desarrollando sus
actividades en el área de seguridad.
A los funcionarios que tengan que realizar los servi-

cios enumerados en este artículo se les dotará de la uni-
formidad y de los medios necesarios para el desem-
peño de sus funciones.
3. En la situación de segunda actividad se ostentará

la categoría que se poseía en el momento de producirse
el pase a dicha situación.
4. De conformidad con el artículo 4 del Decreto

135/2003, de 20 de mayo, en el supuesto de que el pase
a la segunda actividad sea motivado por accidente la-
boral o enfermedad profesional, el funcionario percibirá
el cien por cien de sus retribuciones. Asimismo, a los
efectos de posibilitar que el pase a la situación de se-
gunda actividad no suponga disminución de las retribu-
ciones básicas y complementarias, salvo aquéllas que
se encuentren vinculadas al puesto de trabajo o destino
concreto que se desempeñare, se percibirán las mis-
mas retribuciones básicas, el nivel de complemento de
destino que se tenga consolidado y el C.E. del puesto
que se pasa a ocupar efectivamente según su corres-

pondiente valoración, más un complemento personal
transitorio por la diferencia que, en su caso, exista con
el del puesto de origen, que formará en todo caso parte
de la base reguladora para el cálculo de la cuantía de la
pensión por jubilación o incapacidad permanente.
5. El tiempo transcurrido en la situación de segunda

actividad será computable a efectos de perfecciona-
miento de trienios y los derechos reconocidos.
6. Los funcionarios en situación de segunda activi-

dad estarán sujetos a idénticos regímenes disciplinarios
y de incompatibilidades que en el servicio activo, salvo
que desempeñen puestos en un servicio distinto al de
Policía Local, en cuyo caso estarán sometidos al régi-
men general disciplinario y de incompatibilidades de
los funcionarios públicos.
7. En la situación de segunda actividad, con excep-

ción de la causada por embarazo, no se podrá participar
en procedimientos de promoción o movilidad en los
Cuerpos de la Policía Local, salvo que en el momento
de pasar a la misma se esté desarrollando alguno de
esos procedimientos, en cuyo caso se deberá paralizar
dicho pase hasta la finalización del proceso de promo-
ción o movilidad.
8. Los funcionarios que se presenten a pruebas de

ascenso, no podrán solicitar el pase a Ia segunda activi-
dad hasta que finalicen los procesos. En caso de as-
censo, deberán permanecer en Ia plaza obtenida un mí-
nimo de dos años antes de solicitar el pase a Ia situa-
ción de segunda actividad. En caso de cambio de es-
cala, deberá cumplirse el mismo requisito anterior, ade-
más del correspondiente a la edad establecida para di-
cha escala, antes de solicitar el pase a la situación de se-
gunda actividad.
Décimo. Causas y resolución de pase a la situación

de segunda actividad.
1. Las causas por las que se podrá pasar a situación

de segunda actividad serán Ias siguientes:
a. EI cumplimiento de las edades que se determinan

en el artículo 31 de la Ley de Coordinación de las Poli-
cías Locales de Andalucía.
b. La insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el

desempeño de la función policial, tal como prevé el artí-
culo 32 de la Ley de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía.
c.  Por embarazo.
2. Se pasará a la situación de segunda actividad y, en

su caso, se reingresará en el servicio activo solamente
por resolución expresa y motivada de la Alcaldía-Presi-
dencia.
En la resolución de pase a la situación de segunda

actividad se procederá igualmente a la adscripción del
funcionario o la funcionaria al correspondiente puesto
vacante de segunda actividad.
3. En caso de procedimientos iniciados a solicitud del

funcionario o de la funcionaria interesados y de confor-
midad con el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el vencimiento del plazo
máximo sin haberse notificado resolución expresa, legi-
tima al interesado o interesados para entenderla esti-
mada por silencio administrativo.
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4. Una vez adoptada la resolución para el pase a la si-
tuación de segunda actividad, el órgano municipal
competente lo comunicará a la Consejería de la Junta
de Andalucía competente por razón de la materia, para
que tal circunstancia sea anotada en el registro corres-
pondiente.
5. La situación de segunda actividad quedará refle-

jada en el documento de acreditación profesional del
funcionario.
Undécimo. Procedimiento de pase a la situación de

Segunda Actividad por cumplimiento de la edad deter-
minada para cada escala.
1. La iniciación del procedimiento por esta causa se ini-

ciará de oficio y corresponderá al Ayuntamiento de Íllora.
2. Las edades para el pase a Ia situación administra-

tiva de segunda actividad, según la Escala a que perte-
nezca su categoría profesional, serán las siguientes:
- Escala Técnica: 57 años.
- Escala Ejecutiva: 56 años.
- Escala Básica: 55 años.
3. El Ayuntamiento comunicará a la persona intere-

sada el pase a la situación administrativa de segunda
actividad con Ia antelación suficiente, que en ningún
caso será inferior a los tres meses anteriores al cumpli-
miento de Ia edad establecida en el apartado anterior,
con el fin de que la persona interesada pueda solicitar,
si lo estima conveniente, la prórroga en el servicio ac-
tivo, sin que se produzca interrupción en este.
4. Quien en el momento de cumplir la edad, que de-

termine su pase a la situación de segunda actividad, se
hallase en una situación administrativa distinta a la de
servicio activo o excedencia, continuará hasta que ce-
sen las causas que lo motivaron.
5. El Alcalde, u órgano competente, motivadamente,

podrá limitar por cada año natural y categoría el nú-
mero de funcionarios que puedan acceder a la situación
de segunda actividad por razón de edad, prorrogando
la permanencia en el servicio activo de quienes, en or-
den inverso al de Ia fecha en que cumplan Ia edad, ex-
cedan del cupo así fijado. A tal efecto se dictará resolu-
ción en el mes de diciembre anterior al año en el que se
fuera a producir el pase de los funcionarios a Ia segunda
actividad.
6. El Alcalde podrá aplazar el pase a la situación de

segunda actividad por sucesivos periodos de un año,
cuando exista solicitud expresa de la persona intere-
sada y siempre que medie dictamen médico favorable,
que se realizará de acuerdo con Io establecido en el pre-
sente Anexo.
EI interesado presentará la solicitud para Ia prórroga

en el servicio activo, como mínimo 75 días naturales an-
tes del cumplimento de Ia edad o del vencimiento del
aplazamiento anual que tenga concedido.
EI plazo máximo de resolución del procedimiento

para Ia prórroga en el servicio activo y su notificación,
será de un mes contado desde Ia fecha de servicio ac-
tivo y su notificación, será de un mes contado desde Ia
fecha de presentación de Ia solicitud en la forma pre-
vista en el artículo 14.2 e) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Duodécimo.- Procedimiento de pase a la situación de
Segunda Actividad por disminución de las aptitudes
psicofísicas para el desempeño de la función policial.
1. Pasarán a la situación de segunda actividad los fun-

cionarios del Cuerpo de Policía Local de Íllora que, antes
de cumplir las edades determinadas en el apartado un-
décimo del presente Anexo o una vez cumplidas, tengan
disminuidas las aptitudes físicas o psíquicas y sensoria-
les necesarias para el ejercicio de sus funciones.
2. La causa de la disminución de aptitudes será cual-

quier enfermedad, síndrome o proceso patológico fí-
sico o psíquico, que incapacite al funcionario para el
normal desempeño de las funciones de su puesto de
trabajo y siempre que la intensidad de la referida dismi-
nución no sea causa de jubilación por incapacidad per-
manente para el ejercicio de sus funciones.
3. La duración de estas disminuciones ha de preverse

permanente, o bien que sea posible que tales disminu-
ciones desaparezcan dentro de los periodos previstos
para la incapacidad temporal por la normativa vigente.
Cualquier miembro del Cuerpo de la Policía Local de

Íllora que pase a la situación de segunda actividad por
razones psicofísicas, bien de oficio, bien por petición
propia, podrá solicitar el reingreso al servicio activo
cuando hayan desaparecido las causas que motivaron
el pase a esta situación, previo informe y dictamen del
Tribunal Médico contemplado en este artículo.
4. EI procedimiento se iniciará de oficio, a instancia

del órgano competente, delegación o jefatura del
cuerpo, o por solicitud de la persona interesada, exami-
nándose la situación previamente a la realización del
dictamen correspondiente por el servicio municipal de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.
La persona interesada será citada con Ia antelación

suficiente y estará obligada a someterse al mismo.
Si el funcionario se encontrara impedido para acudir

al reconocimiento deberá acreditar tal circunstancia me-
diante certificado médico oficial. A Ia vista del certificado
los facultativos responsables del dictamen dispondrán
lo necesario para que la persona sea examinada.
Si el funcionario no compareciera voluntariamente y

no justificase suficientemente su incomparecencia se le
reiterará por una sola vez Ia convocatoria. De no com-
parecer al segundo llamamiento ni justificar su ausen-
cia, Ios facultativos emitirán dictamen en base a los do-
cumentos que obren en su poder, sin perjuicio de la
responsabilidad exigible al funcionario.
5. La evaluación de la disminución será dictaminada

de Ia siguiente forma:
a) Por los servicios médicos municipales o, en caso

de no existir éstos, por facultativos designados por la
Corporación.
b) Si la persona interesada lo solicita se constituirá un

Tribunal Médico que estará compuesto por facultativos
del Sistema Sanitario público de Andalucía, uno a pro-
puesta del servicio Andaluz de salud, otro a propuesta
de la Corporación y el tercero a propuesta de la propia
persona interesada.
La elaboración del dictamen se hará teniendo en

cuenta el Cuadro de las causas de disminución de las
aptitudes físicas o psíquicas establecido en el Anexo I
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del Decreto 135/2003, de 20 de mayo, de la Consejería
de Gobernación (BOJA 12 de junio 2003), que desarro-
lla la Segunda Actividad de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía.
En cualquier caso, los responsables del dictamen po-

drán solicitar asesoramiento no vinculante de especia-
listas o la realización de pruebas, exploraciones o reco-
nocimientos que consideren necesarios para evaluar la
aptitud psicofísica del funcionario o funcionaria.
Los facultativos podrán disponer Ia práctica de reco-

nocimientos médicos periódicos, para Ia reevaluación
de las aptitudes psicofísicas cuando las causas que ori-
ginarán la disminución así lo aconsejen. Esta circuns-
tancia quedará reflejada en el dictamen, que fijará la fe-
cha en la que se producirá el nuevo reconocimiento. En
este caso si se produjera el pase a la situación adminis-
trativa de segunda actividad, en la resolución del proce-
dimiento se determinará el carácter provisional de la
misma, así como su revisión en función de los recono-
cimientos médicos que se practiquen.
El dictamen médico emitido, a Ia vista de toda Ia do-

cumentación que obre en el expediente, será elevado a
la Alcaldía-Presidencia para que adopte Ia correspon-
diente resolución. Dicho dictamen deberá contener los
siguientes aspectos:
a. La existencia o no de disminución de aptitudes físi-

cas, psíquicas o sensoriales.
b. Si la citada disminución de aptitudes prevé o no

con carácter permanente.
c. Si la insuficiencia en las aptitudes afecta o no a la

función y actividades policiales desempeñadas por el
funcionario.
d. La pertinencia o no del pase a la segunda activi-

dad.
6. La competencia para resolver el paso a la situación

de Segunda Actividad corresponderá al órgano compe-
tente del Ayuntamiento, tanto de oficio como a petición
del interesado.
7. El plazo máximo de resolución del procedimiento

para el pase a segunda actividad por causa de disminu-
ción de las aptitudes psicofísicas será de tres meses
contados desde la fecha de su iniciación.
La falta de resolución expresa en dicho plazo tendrá

efectos estimatorios; de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 24 y 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Decimotercero.- Procedimiento de pase a la situa-
ción de Segunda actividad por embarazo.
1. El procedimiento se iniciará a instancia de la intere-

sada.
2. El dictamen médico necesario para el pase a la se-

gunda actividad por causa de embarazo, consistirá en un
certificado médico oficial que acredite tal circunstancia.
3. La funcionaria embarazada permanecerá en la si-

tuación administrativa de segunda actividad hasta el
momento en que termine el embarazo, a partir del cual
pasará a la situación de servicio activo, sin perjuicio de
la licencia o la incapacidad temporal que le corres-
ponda.

4. Plazo de resolución. El plazo máximo de resolu-
ción del procedimiento para el pase a la segunda activi-
dad por causa de embarazo será de diez días naturales
contados desde la fecha de su iniciación.
Decimocuarto. Formación y capacitación.
Para facilitar la integración en los puestos de trabajo

de segunda actividad, el Ayuntamiento propiciará la re-
alización de cursos de formación administrativa y cuan-
tos otros fueren necesarios para que estos funcionarios
puedan desarrollar su nueva actividad.
Decimoquinto. De la participación sindical.
1. El representante de los funcionarios, así como las

Secciones Sindicales con representación en el Ayunta-
miento, serán informados en todos los procesos y soli-
citudes de pase a la situación de segunda actividad.
2. En todo lo relativo al desarrollo, modificación, fija-

ción de puestos, incrementos o disminución de éstos,
será necesaria la previa negociación a través de la
MGN.
Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso

contencioso administrativo ante la Sala del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en
el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Íllora, 23 de agosto de 2021.-La Alcaldesa Accidental,
fdo.: Beatriz Martín Agea.

NÚMERO 4.536

AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN (Granada)

Aprobación padrones anuales 2021 JGL 21 julio 2019

EDICTO

Por Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de
2021, se acordó la aprobación de la liquidación anual
correspondiente a los siguientes padrones, referidos al
ejercicio de 2021:
- Canalones.
- Nichos y cementerio.
- Cocheras y vados.
- Toldos y voladizos.
- Taxi.
La notificación de la liquidación se realiza de forma

colectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3
de la Ley General Tributaria, quedando expuesto al pú-
blico los correspondientes padrones de los referidos
Tributos, a efectos de reclamaciones.
Recursos: contra la presente liquidación podrá for-

mularse recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, ante la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente anuncio.

Lanjarón, 6 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: José
Eric Escobedo Jiménez.
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NÚMERO 4.550

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada)

Aprobación padrón de basura 2º bimestre 2021

EDICTO

Aprobado por resolución de Alcaldía dictada con fe-
cha 05/08/2021, los padrones y listas cobratorias de las
tasas por recogida de residuos sólidos urbanos y la
tasa por prestación del servicios de tratamiento de resi-
duos, correspondientes al segundo bimestre del ejerci-
cio 2021, se expone al público en el tablón municipal
de edictos y en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada por el plazo de quince días hábiles a contar desde
su inserción en el BOP, a fin de que quienes se estimen
interesados puedan formular cuantas observaciones,
alegaciones o reclamaciones consideren oportunas. 
Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las

liquidaciones contenidas en el mismo, podrá interpo-
nerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presi-
dencia en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de finalización del término de exposición pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo. El presente anuncio servirá de notifica-
ción colectiva, en los términos del artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que

se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Peligros, 5 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 4.537

AYUNTAMIENTO DE PULIANAS (Granada) 

Aprobación definitiva ocupación directa suelos
urbanización varias calles

EDICTO

D. José Antonio Carranza Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Pulianas (Granada)

HACE SABER: Que, por Decreto de esta Alcaldía, de
fecha de 19 de agosto de 2021, se ha resuelto, en rela-
ción a la ocupación directa de terrenos para acometer
completar la apertura y urbanización de las calles Laurel
con Rodríguez de la Fuente y Juan Ramón Jiménez de
este municipio, entre otros extremos, lo siguiente:
DECRETO
Dada cuenta del expediente que se tramita por el De-

partamento de Urbanismo y PMS, con Ref.: 541/2021,

asunto: “Ocupación directa suelos para completar Ur-
banización calle Laurel con calle Rodríguez de la Fuente
y Juan Ramón Jiménez”“, con fecha de apertura
07/04/2021, Unidad Gestora: URBANISMO”, al objeto
de que se transcriba la resolución que se propone, de
fecha 18/08/2021, firmada electrónicamente, en los tér-
minos que se indica, al libro de resoluciones de la Cor-
poración para su constancia y efectos, y
“Vista la documentación obrante en el expediente elec-

trónico nº 541/2021, denominado: “Ocupación Directa
Suelos para completar Urbanización calle Laurel con calle
Rodríguez de la Fuente y Juan Ramón Jiménez”.
Tomando en consideración la documentación téc-

nica aportada a dicho expediente por el Arquitecto Téc-
nico Municipal en fecha 27/04/2021: I. Memoria cone-
xión calle Laurel con Rodr. de la Fuente y Juan Ramón
Jiménez, II- Levantamiento Topográfico Calle Laurel; III.
Levantamiento Topográfico Calle Laurel; IV. Medicio-
nes Presupuesto Conexión Calle Laurel; V. Precios des-
compuestos conexión calle Laurel; VI. Anexo Ocupa-
ción Conexión Calle Laurel.
Visto el informe jurídico emitido por el TAG de Urba-

nismo, en fecha 27/04/2021, en el que se contemplan tanto
los antecedentes de hecho, como los fundamentos jurídi-
cos de aplicación y la propuesta de acuerdos a tomar.
Teniendo en consideración el Decreto de fecha

12.05.2021 de aprobación inicial del procedimiento de
ocupación directa de los terrenos necesarios para eje-
cutar la obra descrita en la documentación técnica, que
se han practicado las notificaciones que constan en el
expediente, así como las publicaciones en BOP de Gra-
nada (16/06/21), anuncio en diario Granada Hoy
(26/05/2021) y Tablón de Edictos.
Vistos igualmente los documentos presentados por

todos y cada uno de los afectados, tal y como constan
en el expediente administrativo, el primero de ellos con
registro de entrada número 2021-E-RC-3431 de fecha
17/05/2021 firmado por los hermanos Medina Moya, así
como el presentado por los herederos de D. José Me-
dina Huete, mediante instancia de fecha 18/05/2021
presentada a través de administración electrónica.
En consecuencia, dado el carácter reglado de las li-

cencias y autorizaciones, quien firma el presente docu-
mento, en función de las competencias que me son
propias, vengo a resolver la siguiente toma de acuer-
dos:
PRIMERO: Aprobar definitiva del procedimiento de

ocupación directa de terrenos necesarios y por Decreto
de Alcaldía de la “Memoria Técnica para acometer com-
pletar la apertura y urbanización de las calles Laurel con
Rodríguez De La Fuente y Juan Ramón Jiménez”, re-
dactada por el Arquitecto Técnico Municipal y aportado
al expediente administrativo electrónico 541/2021 con
la documentación que en la misma consta y confor-
mada por los siguientes documentos: - I. Memoria co-
nexión calle Laurel con Rodr. de la Fuente y Juan Ra-
món Jiménez, II- Levantamiento Topográfico Calle Lau-
rel; III. Levantamiento Topográfico Calle Laurel; IV. Me-
diciones Presupuesto Conexión Calle Laurel; V. Precios
descompuestos conexión calle Laurel; VI. Anexo Ocu-
pación Conexión Calle Laurel.
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SEGUNDO: Aprobar definitivamente la Ocupación
Directa de 205,75 m2 la finca registral número
6795070VG4169F0001XX, denominada Parcela A, y de
81,12 m2 la finca registral número 6795080VG4169
F0001HX, denominada Parcela B, a tenor de la docu-
mentación técnica que obra en el expediente adminis-
trativo, todo ello con indicación expresa de que aprove-
chamientos urbanísticos correspondientes a la parte de
las fincas ocupadas, podrán materializarlos en cada una
de las fincas matriz a cuyos efectos se transfiere dicha
edificabilidad. En este caso y en atención a la documen-
tación que obra en el expediente administrativo, y en
concreto el documento de la memoria técnica VI.
Anexo de Ocupaciones formalizado por el arquitecto
técnico municipal, las edificabilidades que se les reco-
nocen a cada una de las parcelas cuyos trozos se ocu-
pan son las siguientes:
Parcela A (6795070VG4169F0001XX): 205,72 m2 x

1,20 m2/m2 = 246,90 m2c.
Parcela B (6795080VG4169F0001HX): 81,18 m2 x

1,20 m2/m2 = 97,42 m2c.
Mediante el correspondiente oficio, el Alcalde le ci-

tará a la mayor brevedad posible para llevar a cabo la
firma de la correspondiente acta de ocupación, de-
biendo comparecer los afectados y citados con el co-
rrespondiente DNI así como títulos de propiedad que
dispongan o acrediten la misma, y en su caso docu-
mentos de autorización o representación para la firma.
Notificar la resolución que pone fin a la vía adminis-

trativa, con el correspondiente pie de recurso a los afec-
tados que se expresan en el cuadro siguiente y publicar
la citada relación, con los extremos indicados en el
apartado anterior, en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de edictos de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Pulianas.
Ref. Catastral / Titular Catastral / Domicilio / Sup. Par-

cela (m2) / Ocup. Definitiva (m2) / Aprov. Urbanístico
(m2c) 
6795070VG4169F0001XX / Herederos de Medina

Huete José / ***2129** /... / 594,00 / 205,00 / 246,90 
6795080VG4169F0001HX / 1º-D. Cecilio Medina

Moya con DNI nº ***1306**.
2º- Dª María Ángeles Medina Moya, con DNI nº

***1892**
3º- Dª María José Medina Moya con DNI nº

***3350** 
4º- Dª Adela Medina Moya con DNI nº ***7051** y
5º- Dª Laura Medina Moya con DNI nº ***6805** /... /

585,00 / 81,18 / 97,42
Una firmadas las actas de ocupación se emitirá el

certificado administrativo correspondiente a los titula-
res de la finca con el reconocimiento del aprovecha-
miento urbanístico que se transfiere a la finca matriz.
TERCERO: Transcurridas las anteriores actuaciones,

se llevará a cabo la Aprobación Definitiva de la Memoria
Técnica en el seno de su correspondiente expediente
de obra, el expediente administrativo electrónico nú-
mero 846/2021...”. Fecha y firmas.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Pulianas, 20 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: José
Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 4.539

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA (Granada)

Bases y convocatorias plaza Técnico/a de
Administración General A1 servicio contratación,
compras centralizadas, gestión de subvenciones y
proyectos europeos

EDICTO

HAGO SABER: Que por resolución de Alcaldía nº
2021-1486 de fecha 19 de agosto, se aprobaron las ba-
ses y la convocatoria para cubrir la plaza del
Grupo/Subgrupo A1, Técnicos/as de Administración
General para el Servicio de Contratación, compras Cen-
tralizadas, Gestión de Subvenciones y Proyectos Euro-
peos para este Ayuntamiento de Salobreña, mediante
sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria: 
BASES DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DEL

GRUPO/SUBGRUPO A1, TÉCNICOS/AS DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL PARA EL SERVICIO DE CONTRA-
TACIÓN, COMPRAS CENTRALIZADAS, GESTIÓN DE
SUBVENCIONES Y PROYECTOS EUROPEOS, TURNO
LIBRE, EN RÉGIMEN FUNCIONARIAL POR EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICIÓN
Primera. - Normas generales.
1.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente con-

vocatoria la selección de una plaza de Técnico de Admi-
nistración General afecta al Servicio de Contratación,
Compras Centralizadas, Gestión de Subvenciones y
Proyectos Europeos, subescala Técnica, Grupo A-1, en
régimen funcionarial, vacante en la plantilla del Ayunta-
miento de Salobreña e incluida en la Oferta de Empleo
2021 publicada en el BOP nº 121, en fecha 28 de junio
de 2021, aprobada por resolución nº 2021-1046.
1.2. El sistema de selección de los aspirantes será el

de concurso-oposición, que constará de una fase de
concurso de naturaleza no eliminatoria y de una fase de
oposición.
En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de

concurso podrán servir para superar ejercicios suspen-
didos en la fase de oposición.
1.3. El lugar, día y hora de celebración de la primera y

segunda prueba de la fase de oposición se publicará en
el BOP de Granada.
1.4. Los programas que han de regir los procesos se-

lectivos son los establecidos en el anexo II que se
acompaña a las presentes bases.
1.5. Las atribuciones establecidas a favor de los órga-

nos resolutorios y servicios municipales que se deter-
minan en las presentes bases, se entenderán referidas a
los mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que
ostenten la atribución en cada momento.
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1.6. Para lo no previsto expresamente en estas bases
se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público; texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local, y supletoriamente el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.
1.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se fija como medio de comunicación de las pu-
blicaciones que se deriven de los actos integrantes de
este procedimiento selectivo la exposición en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Salobreña, accesible a
través de internet en la dirección: https://salobrena.se-
delectronica.es en el tablón de anuncios (Empleo Pú-
blico) y en el Portal de Transparencia, accesible a través
de internet en la dirección: https://salobrena.sedelectro-
nica.es/transparency (9. Organización y Gestión de Per-
sonal). Se Publicará el texto íntegro de las bases regula-
doras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento.
Asimismo, se podrá obtener información en relación

a estas bases, su convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribu-
nal calificador en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Salobreña, accesible a través de internet en la direc-
ción: https://salobrena.sedelectronica.es (tablón de
anuncios-Empleo Público) y en el Portal de Transparen-
cia, accesible a través de internet en la dirección:
https://salobrena.sedelectronica.es/transparency (9.
Organización y Gestión de Personal), así como en el nú-
mero de teléfono de información municipal 958 610
011.
1.8. De acuerdo con la normativa de Protección de

Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos
de carácter personal facilitados por cada aspirante para
estos procesos selectivos, serán incorporados a un fi-
chero, cuyo titular es el Ayuntamiento de Salobreña.
Este fichero se utilizará para la gestión de las solicitu-

des y posterior participación en los procesos selectivos
(convocatoria de empleo), organizado por el Ayunta-
miento de Salobreña, el cual no podría llevarse a cabo
sin los correspondientes datos personales.
El órgano gestor del fichero responsable del trata-

miento, ante el que podrán ejercerse los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, es la Ofi-

cina de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Salo-
breña (sita Plaza Juan Carlos I, 18680 Salobreña) o en
personal@salobrena.org.
Segunda. - Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos,

las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o

ser nacional de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge
de las personas españolas y de las personas nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no estén separados de derecho, y sus descen-
dientes y los de su cónyuge, siempre que no estén se-
parados de derecho, sean menores de 21 años o mayo-
res de dicha edad dependiente, o ser persona incluida
en el ámbito de aplicación de los tratados internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadoras y trabajadores, en los términos estable-
cidos en el apartado 1 de artículo 57 del Real Decreto le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.
b) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no ex-

ceder de la edad máxima de jubilación forzosa estable-
cida en la legislación vigente.
c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de

obtener un título universitario de licenciada/o en Dere-
cho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales,
Intendente Mercantil o Actuario, o sus equivalentes de
grado.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,

deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación a tenor de lo regulado en el Real
Decreto 285/2004, de 20 febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de tí-
tulos y estudios extranjeros de educación superior.
Además, se adjuntará al título su traducción jurada.
d) Compatibilidad funcional: No padecer enferme-

dad ni impedimento físico o psíquico que impida el nor-
mal desempeño de las tareas de la plaza.
e) Habilitación: No haber sido separada mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitada para
el desempeño de las funciones públicas por resolución
judicial.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base de-

berán poseerse el día que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de
posesión como funcionaria o funcionario público.
Tercera. - Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selec-

tivo deberán hacerlo cumplimentando instancia norma-
lizada (Anexo I). Además, las personas aspirantes que
aleguen méritos a valorar en la fase de concurso debe-
rán declararlos cumplimentando el anexo de auto-valo-
ración normalizado (Anexo III).
Tanto la instancia como el anexo de valoración se en-

cuentran a disposición de las personas aspirantes en In-
ternet, sede electrónica del Ayuntamiento de Salo-
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breña, accesible a través de internet en la dirección:
https://salobrena.sedelectronica.es (tablón de anuncios
-Empleo Público) y en el Portal de Transparencia, acce-
sible a través de internet en la dirección: https://salo-
brena.sedelectronica.es/transparency (9. Organización
y Gestión de Personal).
Las personas aspirantes que no aleguen méritos no

será preciso que cumplimenten, impriman y presenten
el anexo de valoración.
En ningún caso se presentarán junto a la instancia de

participación y el anexo de valoración los documentos
justificativos de los méritos alegados.
3.2. La instancia de participación y, en su caso, el

anexo de valoración, una vez cumplimentado/s e impri-
mido/s, se presentarán presencialmente en el Registro
General del Ayuntamiento de Salobreña (sito en Plaza
Juan Carlos I, Nº 1 - 18680 Salobreña - Granada) o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.
3.3. Se va a realizar la publicación de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y el Boletín
Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anun-
cio la que servirá para el cómputo del plazo de presen-
tación de instancias. Por lo tanto, el plazo de presenta-
ción de la instancia es de veinte días hábiles a partir del
día siguiente a la publicación del extracto de la convo-
catoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Se publicará el
texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento.
3.4. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los

datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pu-
diendo únicamente demandar su modificación, me-
diante escrito motivado dentro del plazo de presenta-
ción de instancias establecido en la base 3.3.
3.5. La no presentación de la instancia en tiempo y en

la forma determinada en los apartados precedentes su-
pondrá causa de exclusión del aspirante.
Cuarta. - Admisión y exclusión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días hábiles presenta-

ción de instancias, La Alcaldía dictará resolución decla-
rando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a la plaza objeto de la presente
convocatoria. Dicha resolución se publicará en el BOP
de Granada.
Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha pu-

blicación se podrán efectuar reclamaciones contra las
listas de aspirantes admitidos y excluidos, así como so-
licitar la subsanación de errores materiales, y si transcu-
rriesen estos sin que se formule reclamación alguna las
listas se elevarán a definitivas sin necesidad de nueva
resolución ni publicación. En el supuesto de que no
haya aspirantes excluidos se aprobará directamente la
lista definitiva de aspirantes.
Las personas aspirantes que dentro del plazo seña-

lado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la
omisión justificando su derecho a ser incluidas en la re-
lación de admitidas serán excluidas de la realización de
las pruebas.

Si, en su caso, se presentan reclamaciones contra las
listas provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publi-
car las listas definitivas.
4.2. El orden de actuación de los aspirantes se ini-

ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra “V”, (resolución de 23 de junio de 2021, de la Se-
cretaría de Estado de Política Territorial y Función Pú-
blica), atendiendo a estos efectos a la ordenación alfa-
bética resultante del listado de aspirantes admitidos.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra V, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra W, y así sucesivamente.
Quinta. - Tribunal de selección.
5.1. El tribunal calificador será nombrado por decreto

de la Alcaldía, con ocasión de la aprobación del listado
definitivo de admitidos, juzgará los ejercicios del pro-
ceso selectivo y valorará los méritos alegados, su com-
posición colegiada deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y ten-
derá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
5.2. El órgano de selección estará compuesto por

cinco miembros: La/el Presidenta/e y cuatro vocales, in-
cluyendo al secretario la Corporación, que asimismo,
ejercerá las funciones de secretaría del tribunal de con-
formidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre.
En los casos que proceda se designarán miembros

titulares y suplentes.
5.3. Todos los miembros del tribunal de selección

deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al
exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán
de ser funcionarias o funcionarios de carrera que perte-
nezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre
los previstos en el artículo 76 del Real Decreto legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, en relación al grupo/subgrupo en que se
integra la plaza convocada.
5.4. La pertenencia al tribunal calificador será siem-

pre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
5.5. La Presidencia coordinará la realización de las

pruebas y del proceso selectivo y dirimirá los posibles
empates en las votaciones con su voto de calidad. To-
dos los miembros del tribunal tendrán voz y voto.
5.6. Con el fin de dotar al procedimiento de una ma-

yor celeridad y eficacia, la designación de los miembros
titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a
cabo con ocasión de la aprobación del listado definitivo
de aspirantes admitidos.
Los miembros del tribunal calificador deberán abste-

nerse de formar parte del mismo cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, comunicándolo a la Alcaldía, tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes
hubieran realizado tareas de preparación de personas
aspirantes a la plaza convocada en pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.
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Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a
los miembros del tribunal de selección cuando entien-
dan que se dan dichas circunstancias de conformidad
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre.
5.7. Los miembros suplentes nombrados para com-

poner el tribunal calificador podrán actuar indistinta-
mente en relación al respectivo titular, excepto una vez
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar alter-
nativamente.
5.8. A solicitud del tribunal calificador podrá dispo-

nerse la incorporación de asesoras y asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichas ase-
soras y asesores colaborarán con el órgano de selec-
ción exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-
des técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designa-
dos por decreto de la alcaldía y estarán sujetos a idén-
tico régimen de abstención y recusación que el previsto
para los miembros del tribunal.
Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá

disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas
que se estimen oportunas.
5.9. Cuando el número de personas aspirantes así lo

aconseje, el tribunal calificador podrá designar auxilia-
res colaboradores administrativos y de servicios que
bajo la supervisión de la secretaria o secretario del tri-
bunal en número suficiente permitan garantizar el ade-
cuado desarrollo del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con los medios técnicos dis-

ponibles, podrá adoptar medidas encaminadas a garan-
tizar una mayor transparencia del proceso selectivo. En
tal caso, las medidas adoptadas deberán ser comunica-
das a los aspirantes con carácter previo a la celebración
de las pruebas o ejercicios.
5.10. En los supuestos de ausencia de la presidencia

titular o suplente, las funciones de presidencia serán
ejercidas por los vocales designados siguiendo para
ello el orden en que hayan sido designados en el de-
creto de nombramiento.
5.11. En el caso en que, una vez iniciado el proceso

selectivo, los miembros del tribunal cesen en los pues-
tos en virtud de los cuales fueron nombrados para
constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo
sus funciones en estos salvo incompatibilidad legal al
efecto y hasta que acabe totalmente el procedimiento
selectivo.
5.12. Corresponde al tribunal calificador determinar

el nivel exigible para la obtención de las calificaciones
mínimas previstas para superar los ejercicios, valorar
los méritos alegados y justificados, así como la conside-
ración, verificación y apreciación de las incidencias que
pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando
al respecto las decisiones motivadas que estime perti-
nentes.
5.13. El tribunal calificador resolverá todas las cues-

tiones derivadas de la aplicación de las bases de esta
convocatoria durante el desarrollo del proceso selec-
tivo.
5.14. Las presentes bases se interpretarán en el sen-

tido finalista que mejor garantice la preservación de los
principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás inciden-
cias, el tribunal calificador tendrá su sede en las depen-
dencias de la Secretaría Municipal.
5.16. El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, a partir de su constitución, el tribunal para
actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría
de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que
ejerzan la Presidencia y las funciones de Secretaría.
5.17. El tribunal de selección resolverá las peticiones

que se formulen solicitando aclaración a alguna actua-
ción del propio órgano seleccionador, obtención de co-
pia del examen realizado, o revisión de la calificación
concedida, así como cualquier clase de alegación que
se formule a preguntas, o a cuestiones planteadas a las
personas aspirantes en los ejercicios y pruebas.
El acuerdo que adopte el órgano seleccionador a la

vista de las peticiones y alegaciones formuladas será
comunicado a las personas interesadas mediante publi-
cación del mismo en el tablón de anuncios y en la pá-
gina web del Ayuntamiento de Salobreña, todo ello en
los términos y plazos que se indican en la base séptima.
5.18. Contra los actos y decisiones del tribunal califi-

cador que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para la persona interesada o produzcan indefen-
sión y se funden en cualquiera de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
se podrá interponer por la persona interesada recurso
de alzada ante la Alcaldía de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, sin que la resolución del mismo pueda afectar
al ámbito de discrecionalidad técnica del tribunal, y ello
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro re-
curso que se estime oportuno.
5.19. Autorizar las indemnizaciones por razón del ser-

vicio que correspondan abonar en concepto de asisten-
cias a los miembros que compongan el Tribunal de Se-
lección de Personal para el presente proceso selectivo,
de conformidad con el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
Sexta. - Estructura del proceso selectivo (concurso-

oposición).
6.1. Fase de concurso.
6.1.1. Méritos a valorar:
6.1.1.1. Tiempo de servicios prestados en las Admi-

nistraciones Públicas.
Será objeto de valoración en este apartado:
a) Tiempo de servicios prestados en cualquier Enti-

dad Pública de la Administración Local en plazas de la
misma escala y subescala, (escala de administración
general, subescala técnica,) relacionadas con las funcio-
nes del puesto objeto de la convocatoria, a razón de
0,25 puntos por mes completo de trabajo.
b) El tiempo de servicios prestados en cualquier Enti-

dad Pública de la Administración Local en plazas del
mismo grupo y subgrupo de titulación, (A1), relaciona-
das con las funciones del puesto objeto de la convocato-
ria, a razón de 0,20 puntos por mes completo de trabajo.
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c) Tiempo de servicios prestados en las restantes ad-
ministraciones públicas definidas en el artículo 2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas en
plazas del mismo grupo y subgrupo de titulación, (A1)
relacionadas con las funciones del puesto objeto de la
convocatoria a razón de 0,15 puntos por mes completo
de trabajo.
d) El tiempo de servicios prestados en cualquier Enti-

dad Pública de la Administración Local en plazas de la
misma escala y subescala del puesto objeto de la con-
vocatoria (A1), a razón de 0,10 puntos por mes com-
pleto de trabajo.
Al objeto de garantizar la objetividad e imparcialidad

del proceso, acotando el margen de discrecionalidad
técnica del tribunal, se considerarán plazas o puestos
relacionados aquellos en cuya denominación o nomen-
clatura, según lo dispuesto en la correspondiente RPT o
documento organizativo análogo, estén adscritos al
área de contratación y/o subvenciones de la correspon-
diente Entidad Local o administración pública, sin per-
juicio de la aportación de las correspondientes certifica-
ciones justificativas de la citada relación.
Asimismo serán objeto de valoración en el apartado b)

los servicios prestados en las distintas subescalas de fun-
cionarios de administración local con habilitación de ca-
rácter nacional, al ejercer por ministerio de la Ley, funcio-
nes reservadas relacionadas con el citado puesto en ma-
teria de contratación pública y gestión de subvenciones.
En todos los supuestos el tiempo de servicios presta-

dos se entenderá referido a servicios en régimen de de-
recho administrativo (funcionaria/o funcionaria/o de ca-
rrera o funcionaria/o interina/o) o, en régimen de derecho
laboral (contratada/o laboral en cualquier modalidad).
Asimismo la acreditación de la relación de los servi-

cios prestados con el puesto objeto de la convocatoria,
se realizará aportando las correspondientes certificacio-
nes justificativas, salvo en los supuestos expresamente
contemplados en los apartados anteriores.
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado

de tiempo de servicios prestados en las Administracio-
nes Públicas no podrá ser superior a 20 puntos.
6.1.1.2. Pruebas o ejercicios superados y acciones

formativas.
a) Acciones formativas directamente relacionadas

con las funciones del puesto objeto de la convocatoria a
razón de los siguientes intervalos de puntuación:
Duración acción formativa / Puntuación
Acciones formativas hasta 20 horas / 0,10 puntos por

curso.
Acciones formativas entre 21 - 50 horas / 0,25 puntos

por curso
Acciones formativas entre 51 - 74 hora s/ 0,50 puntos

por curso
Acciones formativas entre 75 - 100 hora s/ 0,75 pun-

tos por curso
Acciones formativas a partir de 101 horas / 1 puntos.
No serán objeto de valoración en este apartado los

cursos de Doctorado, ni aquellos que formen parte de
un plan de estudios para la obtención de una titulación
académica.

La puntuación máxima a alcanzar en este apartado de
acciones formativas no podrá ser superior a 5 puntos.
b) Por titulaciones académicas universitarias relacio-

nadas con el puesto convocado y distintas de la exigida
para participar en la convocatoria a razón de 2 puntos
por licenciatura o título de grado equivalente.
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado

de titulaciones no podrá ser superior a 5 puntos.
c) Pruebas o ejercicios superados en procesos de se-

lección de personal permanente para cubrir plazas de
igual grupo y subgrupo relacionadas con las funciones
del puesto objeto de la convocatoria:
- A razón de 2 puntos por cada prueba o ejercicio su-

perado.
- 4 puntos por la superación de todos los ejercicios

selectivos para la obtención de una plaza en propiedad
de igual grupo y subgrupo relacionada con las funcio-
nes del puesto objeto de esta convocatoria.
- 6 puntos por la superación de todos los ejercicios

selectivos para la integración en alguna de las subesca-
las de funcionarios de administración local con habilita-
ción de carácter nacional por su especial dificultad téc-
nica y al ejercer por ministerio de la Ley funciones reser-
vadas relacionadas con el puesto objeto de la convoca-
toria en materia de contratación pública.
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado

de pruebas o ejercicios superados no podrá ser supe-
rior a 10 puntos.
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado

de ejercicios superados y acciones formativas no podrá
ser superior a 20 puntos.
6.1.2. La valoración de méritos en la fase de con-

curso por todos los conceptos enumerados podrá al-
canzar un máximo de 40 puntos.
Las puntuaciones que resulten de la valoración de

los méritos se redondearán usando el sistema de re-
dondeo aritmético simétrico hasta tres decimales, esto
es, cuando el cuarto decimal sea igual o superior a
cinco el tercer decimal se incrementará en una unidad,
y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco el tercer
decimal no se modificará.
6.1.3. Desarrollo del concurso:
a) Las personas aspirantes que aleguen poseer méri-

tos en la fase de concurso deberán declararlos junto a la
instancia de participación mediante el modelo normali-
zado de autobaremación (anexo III).
b) Todos los méritos alegados deberán poseerse en

la fecha de terminación del plazo de presentación de so-
licitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obteni-
dos y alegados con posterioridad a la fecha citada.
c) Cumplimentación del modelo declaración de auto-

baremación (anexo de valoración):
c1) El mérito referente a tiempo de servicios presta-

dos (6.1.1.1.) deberá ser cumplimentado en el modelo
de autobaremación de tal forma que se indique el inter-
valo de fechas en que se ha prestado servicio, así como
el tiempo total trabajado. Su justificación por los aspi-
rantes que superen la fase de oposición, deberá reali-
zarse mediante aportación de certificado de vida laboral
de la persona aspirante emitido por la Tesorería General
de la Seguridad Social o documento equivalente. En el
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caso de experiencia en plazas de la misma escala y su-
bescala o del mismo grupo y subgrupo de titulación re-
lacionadas con las funciones del puesto se deberá apor-
tar además las certificaciones o la correspondiente do-
cumentación justificativa que acredite que la experien-
cia esté relacionada con las funciones del puesto objeto
de la convocatoria.
c2) El resto de méritos referente a las acciones forma-

tivas, títulos, pruebas o ejercicios superados (6.1.1.2) de-
berá ser cumplimentado en el modelo de autobarema-
ción indicándolo los mismos, sin necesidad de aportar
documentación justificativa previa.
d) A la vista de la autobaremación efectuada por

cada persona aspirante en el modelo normalizado, el tri-
bunal de selección ordenará publicar en el tablón de
anuncios, relación de personas aspirantes con la pun-
tuación provisional adjudicada a cada una de ellas. Esta
publicación se efectuará en la primera sesión que cele-
bre el tribunal, el día de inicio de la fase de oposición.
e) La valoración definitiva de los méritos alegados se

efectuará en todo caso condicionada a su acreditación
o justificación documental (original o copia compul-
sada), que se aportará una vez finalizada la fase de opo-
sición y exclusivamente por parte de aquellas personas
aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase
de oposición. Aquellos aspirantes que hayan superado
la fase de oposición dispondrán de diez días naturales
para la aportación de los certificados y justificantes
oportunos a contar desde el siguiente al de publicación
de la correspondiente acta de calificación en la sede
electrónica municipal, accesible a través de internet en
la dirección: https://salobrena.sedelectronica.es en el
tablón de anuncios (Empleo Público) y en el Portal de
Transparencia, accesible a través de internet en la direc-
ción: https://salobrena.sedelectronica.es/transparency
(9. Organización y Gestión de Personal).
f) A la vista de los certificados y justificantes aporta-

dos, el tribunal procederá a comprobar y revisar los mé-
ritos y la autobaremación declarada por las personas
aspirantes. Los méritos que no resulten suficiente-
mente justificados no serán valorados, además si en su
caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado,
quienes en ella incurriesen serán excluidos del proceso
selectivo, previa audiencia de la persona interesada.
g) Una vez comprobada y revisada la autobarema-

ción manifestada por cada persona aspirante, el tribunal
de selección ordenará exponer públicamente la rela-
ción de personas aspirantes con los puntos de valora-
ción obtenidos por cada una de ellas en la sede electró-
nica del Ayuntamiento de Salobreña, accesible a través
de internet en la dirección: https://salobrena.sedelec-
tronica.es en el tablón de anuncios (Empleo Público) y
en el Portal de Transparencia, accesible a través de in-
ternet en la dirección: https://salobrena.sedelectro-
nica.es/transparency (9. Organización y Gestión de Per-
sonal), abriéndose un plazo de diez días naturales con el
fin de alegar o justificar lo que se estime conveniente.
En su caso el tribunal resolverá las alegaciones formula-
das y procederá a exponer públicamente la relación de-
finitiva de personas aspirantes con la puntuación obte-
nida por cada uno de ellos en la fase de concurso, así
como el resultado definitivo del proceso.

6.2. Fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización con-

junta (mismo día) de las dos pruebas obligatorias y eli-
minatorias que se detallan a continuación:
6.2.1. Primera prueba (teórica y escrita). Consistirá en

contestar en un tiempo máximo de una hora un cuestio-
nario de cincuenta preguntas tipo test con tres respues-
tas alternativas sobre el temario contenido en el Anexo
II, siendo solo una de las respuestas la correcta de entre
las alternativas planteadas.
Un mínimo de veinte preguntas del cuestionario co-

rresponderán a la parte primera del temario.
El cuestionario de preguntas que se proponga a las

personas aspirantes contendrá además otras cinco pre-
guntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su
respectivo orden a aquellas preguntas que, en su caso,
acuerde el tribunal anular una vez iniciada la realización
del ejercicio por las personas aspirantes.
En esta prueba se valorarán los conocimientos de las

personas aspirantes en relación con el temario conte-
nido en el Anexo II.
6.2.2. Segunda prueba (práctica y escrita). Consistirá

en la resolución de un supuesto práctico que será deter-
minado previamente por el tribunal y que guardará rela-
ción con los procedimientos, tareas y funciones habi-
tuales en los puestos objeto de la convocatoria, y/o con
las materias contenidas en el temario del Anexo II.
Los aspirantes podrán realizar la prueba utilizando

los pertinentes códigos de legislación.
Para la realización de esta prueba los aspirantes dis-

pondrán de un tiempo máximo de dos horas.
El tribunal podrá acordar que esta prueba sea leída en

sesión pública, en cuyo caso los aspirantes serán adverti-
dos de ello antes de comenzar la realización de la prueba.
En esta prueba se valorarán la corrección e idonei-

dad de la solución propuesta, la corrección en la aplica-
ción, interpretación y argumentación, la capacidad de
juicio, razonamiento, análisis y síntesis, y, finalmente, la
claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la
persona aspirante. A efectos de garantizar la objetividad
e imparcialidad en la corrección del ejercicio práctico,
acotando el margen de discrecionalidad, el tribunal
aprobará una instrucción técnica de corrección en que
se determine la puntuación otorgada a cada una de las
preguntas formuladas, así como la concreción del con-
tenido pormenorizado de cada respuesta.
Séptima. - Forma de calificación de los ejercicios.
7.1. Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios

y se evaluarán separada e independientemente por el
tribunal, calificando cada uno de los mismos como se
indica a continuación.
7.2. Las pruebas teóricas se calificarán de 0 a 60 pun-

tos.
7.2.1. Primera prueba: Se calificará de 0 a 30 puntos,

conforme se indica a continuación:
- Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,60

puntos.
- Las respuestas en blanco no penalizarán.
- Las respuestas erróneas penalizarán a razón de des-

contar 0,15 puntos por cada respuesta contestada erró-
neamente.
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- La calificación que resulte se redondeará usando el
sistema de redondeo aritmético simétrico hasta tres de-
cimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea igual o
superior a cinco el tercer decimal se incrementará en
una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a
cinco el tercer decimal no se modificará.
El tribunal, teniendo en cuenta el número de aspiran-

tes presentados y el nivel de conocimientos de los mis-
mos, sin conocer la identidad de los opositores, deci-
dirá cuál será la nota de corte para superar esta prueba,
que en ningún caso podrá ser inferior a 15 puntos, ha-
ciendo público dicho acuerdo. La nota de corte se fijará
de tal forma que solo superen esta prueba los candida-
tos que obtengan las mejores calificaciones y cuyo nú-
mero máximo será el de una cuarta parte de los aspi-
rantes que finalicen la prueba.
El número máximo de candidatos que pueden superar

esta prueba podrá ampliarse en el caso de que varios
opositores obtengan la nota de corte fijada por el tribunal.
Las personas aspirantes que no alcancen la nota de

corte serán eliminadas y no se procederá a la correc-
ción y calificación de la segunda prueba.
7.2.2. Segunda prueba: Se calificará de 0 a 30 pun-

tos, siendo preciso alcanzar una puntuación mínima de
15 puntos para superar la prueba.
Las personas aspirantes que no alcancen la puntua-

ción mínima de 15 puntos (con independencia de la ob-
tenida en la primera prueba) serán eliminadas.
7.3. Para calificar la segunda prueba, la puntuación

de cada persona aspirante será la obtenida sumando
las puntuaciones otorgadas por los miembros presen-
tes del tribunal y dividiendo el total por el número de
aquellos, siendo el cociente la calificación definitiva y
quedando eliminadas aquellas personas aspirantes que
no alcancen la puntuación mínima fijada para la prueba
o el ejercicio.
Octava. - Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Concluido el plazo de presentación de instancias la

titular de la Alcaldía aprobará el listado provisional de ad-
mitidos y excluidos otorgando un plazo de 10 hábiles para
la presentación de alegaciones a contar desde el siguiente
al de publicación del mismo en el BOP de Granada.
Finalizado el plazo anterior la titular de la Alcaldía dic-

tará resolución aprobando el listado definitivo de admiti-
dos y excluidos, designará a los miembros del tribunal y
determinará la fecha, lugar y hora de celebración de la
fase de oposición integrada por los dos ejercicios previs-
tos en las bases, que será objeto de publicación en el
BOP de Granada. El resto de anuncios relativos al pre-
sente proceso se publicarán exclusivamente en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Salobreña, accesible a
través de internet en la dirección: https://salobrena.se-
delectronica.es en el tablón de anuncios (Empleo Pú-
blico) y en el Portal de Transparencia, accesible a través
de internet en la dirección: https://salobrena.sedelectro-
nica.es/transparency (9. Organización y Gestión de Per-
sonal) en los términos previstos en las presentes bases.
El día de celebración de los dos ejercicios se publi-

cará la autobaremación provisional efectuada por los
candidatos en sus instancias. Tras la determinación de
los aspirantes que han superado la fase de oposición,

se requerirá la presentación de la documentación justifi-
cativa de los méritos alegados en el plazo de 10 días na-
turales y se procederá a la publicación de la baremación
efectuada por el tribunal, concediendo un plazo de 10
días naturales de alegaciones. Tras este plazo el tribunal
resolverá las alegaciones formuladas y procederá a ex-
poner públicamente la relación definitiva de personas
aspirantes con la puntuación obtenida por cada uno de
ellos en la fase de concurso, así como el resultado defi-
nitivo del proceso.
Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal

calificador podrá requerir en cualquier momento del
proceso selectivo a las opositoras y opositores para
que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria. Si en algún momento
llega a conocimiento del tribunal que alguna de las per-
sonas aspirantes carece de uno o varios de los requisi-
tos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá
proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá,
previa audiencia de la persona interesada.
8.2. Las personas candidatas serán convocadas a la

celebración de los ejercicios en llamamiento único y se-
rán excluidas del proceso selectivo quienes no compa-
rezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debida-
mente justificados, que serán apreciados libremente
por el órgano seleccionador y en los que este deberá
considerar y valorar la causa y justificación alegada
junto al preferente principio de riesgo y ventura propio
de la participación que toda persona aspirante asume al
concurrir al proceso selectivo.
Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la si-

tuación creada impida físicamente el acceso al lugar de
celebración de los ejercicios o la realización de aquellos
y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o
a una parte significativa de las personas candidatas y al
llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invo-
carse como supuesto de fuerza mayor haber sido con-
vocado el mismo día y hora para la realización de cua-
lesquiera otros exámenes, pruebas o ejercicios.
No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgá-

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, se hará excepción en el llama-
miento único por la coincidencia de la hospitalización,
con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con
el día de la celebración de los ejercicios en los que tenga
que participar. Para ello las aspirantes deberán presen-
tar, dentro del plazo de los cinco días naturales anterio-
res o posteriores a la realización del ejercicio, en este úl-
timo caso solo si hay ingreso por urgencia (debiendo
acreditarse oportunamente), un escrito dirigido a la pre-
sidencia del tribunal de selección comunicando el hecho
de la hospitalización, y adjuntando informe médico ofi-
cial que acredite los hechos, junto con la solicitud de la
aspirante en la que exprese su voluntad de realizar los
ejercicios en un plazo máximo de quince días naturales a
partir de la fecha de llamamiento único (en la solicitud se
deberán indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos,
preferentemente móviles, de contacto con la aspirante).
8.3. Una vez finalizada las fases de concurso y oposi-

ción, el tribunal de selección procederá a sumar las pun-
tuaciones adjudicadas en la fase de concurso y las califi-
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caciones atribuidas a cada aspirante en la fase de oposi-
ción, lo que determinará la calificación final del concurso
oposición. haciéndola pública, en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Salobreña, accesible a través de inter-
net en la dirección: https://salobrena.sedelectronica.es
en el tablón de anuncios (Empleo Público) y en el Portal
de Transparencia, accesible a través de internet en la di-
rección: https://salobrena.sedelectronica.es/transpa-
rency (9. Organización y Gestión de Personal).
8.4. En supuesto de empate en las sumas de las califi-

caciones obtenidas por los aspirantes, serán criterios
para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar
la mayor calificación obtenida en la segunda prueba del
ejercicio teórico, en segundo lugar, la mayor calificación
obtenida en la primera prueba del ejercicio teórico de la
fase de oposición. Si esto no fuese suficiente se conside-
rará, por este orden, la mayor puntuación obtenida en
los apartados 6.1.1.2, y 6.1.1.1 de la fase de concurso
prevista en la base 6.1. Si continúa el empate entre aspi-
rantes se podrá establecer una prueba adicional.
8.5. El tribunal calificador no podrá declarar y propo-

ner el acceso a la condición de funcionaria o funcionario
público de un número superior de personas aspirantes
aprobadas al de plazas convocadas, quedando elimina-
das todos las personas aspirantes de calificación inferior
que excedan de las vacantes convocadas, sin que por
tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de ex-
pectativa las personas aspirantes que hubieren apro-
bado el último ejercicio si no figuran en la propuesta que
eleve el tribunal de selección. Las propuestas que infrin-
jan esta norma serán nulas de pleno derecho.
No obstante lo anterior, siempre que se haya pro-

puesto el nombramiento de igual número de personas
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de
asegurar la cobertura de las mismas cuando se produz-
can renuncias de las personas aspirantes propuestas
antes de su nombramiento o toma de posesión, o resul-
ten las personas aspirantes de nacionalidad no espa-
ñola calificadas en la prueba de conocimiento y com-
prensión de idioma español como “no apto”, la alcaldía
podrá requerir al órgano de selección relación comple-
mentaria de las personas aspirantes que habiendo su-
perado todos los ejercicios del proceso selectivo sigan
a los propuestos para su posible nombramiento como
empleada o empleado público.
Novena. - Presentación de documentos, prueba de co-

nocimiento de idioma español y reconocimiento médico.
9.1. Las personas aspirantes propuestas, en el plazo

de veinte días naturales desde que se hagan públicas
las relaciones de personas aspirantes aprobadas y pro-
puestas, aportarán a la Oficina de Recursos Humanos
los siguientes documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
base segunda:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad o

equivalente.
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea

o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los tratados internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores,

fotocopia compulsada del pasaporte o de documento
válido acreditativo de su nacionalidad.
Los familiares de los anteriores, referidos en la base

2.1 a), además, fotocopia compulsada del documento
acreditativo del vínculo de parentesco y declaración ju-
rada del ciudadano o ciudadana del país europeo al que
afecta dicho vínculo haciendo constar que no está sepa-
rado o separada de derecho de su cónyuge o, en su
caso, que la persona aspirante vive a sus expensas o
está a su cargo.
Las personas aspirantes que hubieren superado el

proceso selectivo y que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán realizar con carácter previo a la pro-
puesta de nombramiento, una prueba de conocimiento
y comprensión del idioma español que se calificará
como “apto” o “no apto”.
En el caso de ser declarado “no apto”, no podrá ser

propuesto para su nombramiento.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido

separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleo o cargos públicos por resolu-
ción judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de
funcionarios, que deberá ser cumplimentado en los tér-
minos que se señalan en la base 10.1.
Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la

española deberán presentar, además, declaración ju-
rada o promesa de no estar sometidos a sanción disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, en
sus mismos términos el acceso al empleo público.
c) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación

exigida, o certificación académica que acredite tener
cursados y aprobados los estudios completos, así
como abonados los derechos para la expedición de
aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotoco-
pia compulsada de la credencial que acredite la homo-
logación (título académico y en su caso, traducción ju-
rada). Si alguno de estos documentos estuviese expe-
dido después de la fecha en que finalizó el plazo de ad-
misión de instancias, deberá justificarse el momento en
que concluyeron los estudios.
d) Formalizar los impresos y documentación que se

facilitará por la Oficina de Recursos Humanos.
9.2. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos

de fuerza mayor, no presentaran la documentación exi-
gida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia. La Oficina de Recursos Hu-
manos elevará propuesta de exclusión, que resolverá la
Alcaldía, previa audiencia a la persona interesada.
Décima. - Nombramiento de funcionaria o funciona-

rio de carrera y toma de posesión.
10.1. La Alcaldía procederá al nombramiento como

funcionaria o funcionario de carrera en favor de la per-
sona aspirante propuesta y consiguiente publicación en
el BOP, estando obligadas a tomar posesión en el plazo
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de treinta días naturales, a partir del día siguiente a la re-
cepción de la notificación, compareciendo para ello en
la Oficina de Recursos Humanos.
En el acto de toma de posesión se extenderá diligen-

cia en la que conste que la persona aspirante toma po-
sesión de la plaza, declarando que acata la Constitu-
ción, el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el resto
del ordenamiento jurídico, expresando que no ha sido
separada mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni se halla inhabili-
tada para el ejercicio de funciones públicas, así como
manifestando cumplir el régimen de incompatibilidades
previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.
Quienes sin causa justificada no tomaran posesión o

no cumplan las determinaciones señaladas en el pá-
rrafo precedente, no adquirirán la condición de funcio-
naria o funcionario público, perdiendo todos los dere-
chos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente
nombramiento.
Undécima. - Naturaleza y características del puesto
Puesto de Trabajo: TÉCNICO DE CONTRATACIÓN,

COMPRAS CENTRALIZADAS, GESTIÓN DE SUBVEN-
CIONES Y PROYECTOS EUROPEOS.
Clasificación: Grupo A, Subgrupo A1.
Tipo: Singularizado.
Adscripción: Unidad de Contratación, Área Econó-

mica.
Sueldo Base: Subgrupo A1:
Nivel de Complemento de Destino: 30.
Complemento Específico: Nº 1015 de la ficha de Ca-

talogación de puestos de trabajo.
Los cometidos principales del puesto de trabajo, entre

otros que puedan serle encomendados conforme al per-
fil profesional, estarán relacionados con carácter general
con apoyo al titular de la Concejalía, pudiendo referirse a:
1. Seguimiento y control de los expedientes que se

tramitan en la unidad.
2. Redacción y emisión de Informes precisos relacio-

nados con la materia de la sección.
3. Dirigir, coordinar, programar y ejecutar cuantas ac-

ciones, proyectos y actividades se realicen en la sección.
4. Asegurar el cumplimiento de las órdenes munici-

pales en todas estas situaciones, proponiendo las medi-
das de ejecución forzosa más adecuadas.
5. Asesorar e Informar sobre consultas en la materia

propia de la sección en aquellos casos que sean de ma-
yor complejidad.
6. Atención de usuarios, facilitando Información y/o

procediendo a su derivación cuando corresponda.
7. Autorizar con su firma o visado los informes, actos

de gestión, oficios, requerimientos, comunicaciones y
emplazamientos que se originen en la unidad.
8. Seguimiento y control del presupuesto anual que

se Ie asigne.
9. Realizar memorias, informes técnicos y de aseso-

ramiento en la materia específica correspondiente.
10. Supervisión y tramitación, en su caso, del cumpli-

miento de las obligaciones en materia de subvenciones
concernientes a la unidad.

11. Asistir técnicamente a Ios Órganos de Gobierno
Municipal, Juntas de Gobierno, Comisiones Informati-
vas, Plenos etc, relacionado con las funciones del puesto.
12. Tramitación y supervisión de expedientes de

contratación administrativa del Ayuntamiento, redac-
ción y preparación de Informes solicitados por el supe-
rior jerárquico.
13. Asistencias a los órganos de contratación.
14. Coordinación con otras unidades y delegaciones

del Ayuntamiento, supervisando la documentación re-
mitida por los mismos en cuanto a concordancia y cum-
plimiento normativo.
15. Responsabilizarse y controlar la redacción de

pliegos y de contratos, el registro de contratistas, fi-
chero de contratos, devolución de fianzas, vencimiento
de contratos y sus prórrogas, revisión de precios, y
cualquier otra relacionada con la contratación.
16. Elaboración de pliegos de cláusulas administrativas

particulares de y/o informes jurídicos los expedientes.
17. Asistencia como Secretario/a de las Mesas de

Contratación, redactando todos aquellos documentos
necesarios, como la elaboración de actas, propuestas
de acuerdos, etc.
18. Emisión anual de información al Tribunal de

Cuentas y al Ministerio.
19. Otras funciones pertenecientes a su categoría

profesional que por superior jerárquico, Concejalía. Al-
caldía o normativas vigentes, le sean atribuidas.
20. Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que

se establezcan en las normas de aplicación a la activi-
dad profesional del ocupante del puesto.
21. Cualesquiera relacionadas con las anteriormente

descritas
Duodécima. - Lista de espera para el nombramiento

de personal no permanente.
Salvo manifestación expresa en contra que conste

en la solicitud de participación en el proceso selectivo,
las personas aspirantes que no superen el proceso se-
lectivo podrán acceder a la lista de espera para el nom-
bramiento de personal no permanente para las
plazas/categoría objeto de la presente convocatoria.
A la vista de las calificaciones concedidas en el pro-

ceso selectivo, la Oficina de Recursos Humanos proce-
derá a integrar en las correspondientes listas de espera
a aquellas personas aspirantes que, no expresando su
voluntad contraria a acceder a ella, hayan aprobado al-
guna de las pruebas o ejercicios de la oposición. En el
caso de la prueba teórica tipo test, la obtención de una
calificación igual o superior a quince puntos será sufi-
ciente para acceder a la lista de espera aunque no se
haya alcanzado la nota de corte fijada por el tribunal.
Decimotercera. - Impugnación.
La convocatoria con sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella, podrán ser impugnados
por las personas interesadas en los casos y formas que
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Salobreña, a 30 de junio de 2021.
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ANEXO I: MODELO DE INSTANCIA
Solicitud de participación en el concurso-oposición

para cubrir una plaza del grupo/subgrupo A1, de téc-
nico/a de administración general para el servicio de
contratación, compras centralizadas, gestión de sub-
venciones y proyectos europeos, turno libre, en régi-
men funcionarial por el sistema de concurso-oposición
en el Ayuntamiento de Salobreña.
DATOS PERSONALES:
Nombre:
Apellidos:
D.N.I.:
Fecha de Nacimiento:
Domicilio:
Población:
Provincia:
Teléfono:
e-mail de Contacto:
Medio preferente de notificación.
_ Medios electrónicos: notificación telemática
_ Notificación en el domicilio indicado 
Nota: Si selecciona la opción de medios electróni-

cos, se utilizará este medio para cualquier comunica-
ción o notificación relacionada con esta solicitud y las
notificaciones se considerarán realizadas en debida
forma y surtirán los efectos que correspondan, salvo
que el interesado manifieste, en trámite posterior y de
forma expresa, su oposición, y solicite al mismo tiempo
que se le practiquen las notificaciones a través del do-
micilio postal.
HACE CONSTAR:
1. Que se adjunta Impreso de Autobaremación de

méritos para la fase de concurso, con el compromiso
de aportar la documentación acreditativa de los méritos
baremados cuando le sean requeridos a efectos de su
valoración.
2. Que
_ NO reúne la condición de discapacidad
_ SÍ reúne la condición de discapacidad con un grado

de minusvalía de …… %. (Se aporta certificado de dis-
capacidad)
Se solicita:
_ Adaptación de tiempo
_ Adaptación de medios
DECLARA que son ciertos los datos consignados en

ella, que reúne los requisitos exigidos en la Convocato-
ria citada, comprometiéndose a probar documental-
mente todos los datos que figuran en esta solicitud y
que conoce y acepta las bases de la misma.
SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a las

que se refiere la presente instancia
Salobreña a …… de …… de 2021
Firma: ……

ANEXO II
Temario de la fase de oposición del proceso selec-

tivo de Técnica/o de Administración General
Temario parte general
Tema 1. La Constitución española de 1978: estruc-

tura y contenido esencial.
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La

protección y suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 3. Regulación constitucional de la Administra-
ción Pública. Gobierno y Administración. Los principios
de actuación administrativa. Competencias estatales
sobre régimen de las Administraciones Públicas y pro-
cedimiento administrativo común.
Tema 4. La organización territorial del Estado en la

Constitución de 1978. La regulación constitucional de
las entidades locales. La autonomía local. La Carta Euro-
pea de Autonomía Local.
Tema 5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad

de Andalucía.
Tema 6. La Administración Pública: rasgos caracte-

rísticos. La personalidad jurídica de las Administracio-
nes Públicas. Tipología de los entes públicos. El princi-
pio de legalidad de la Administración. Potestades regla-
das y potestades discrecionales.
Tema 7. El ordenamiento jurídico-administrativo (I):

La Ley: leyes ordinarias y leyes orgánicas. Leyes estata-
les y autonómicas. El Real Decreto-ley: características
esenciales. La legislación delegada.
Tema 8. El ordenamiento jurídico-administrativo (II).

El ordenamiento comunitario. Los tratados internacio-
nales. El control de constitucionalidad de las Leyes: los
efectos de las sentencias del Tribunal Constitucional.
Tema 9. Los órganos administrativos: concepto. Crea-

ción y supresión de órganos administrativos en la Ley
40/2015. La competencia: concepto. Delegación y avoca-
ción de competencias. La encomienda de gestión. La de-
legación de firma. Los órganos colegiados de las adminis-
traciones públicas: regulación básica en la Ley 40/2015.
Tema 10. La posición jurídica del ciudadano frente a

la Administración. La capacidad de los ciudadanos ante
la Administración. El interesado en el procedimiento:
notas definitorias. La actuación del ciudadano ante la
Administración. Deberes de los ciudadanos ante la Ad-
ministración: el deber de colaboración.
Tema 11. La potestad sancionadora: concepto y sig-

nificado. Principios del ejercicio de la potestad sancio-
nadora. El principio de legalidad en el ejercicio de la po-
testad sancionadora. Especialidades del procedimiento
en materia sancionadora. Medidas sancionadoras ad-
ministrativas.
Tema 12. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y

causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccio-
nales. La reversión expropiatoria. Tramitación de ur-
gencia. Procedimientos especiales.
Tema 13. La responsabilidad de la Administración

pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabi-
lidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad.
Principio del procedimiento administrativo en materia
de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de
las autoridades y personal al servicio de las Administra-
ciones públicas.
Tema 14. Actividad subvencional de las Administra-

ciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimien-
tos de concesión y gestión de las subvenciones. Reinte-
gro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones.
Tema 15. Las competencias municipales: competen-

cias propias, delegadas y competencias distintas de las
propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local
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como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los convenios sobre ejercicio de competencias y servi-
cios municipales. Los servicios mínimos.
Tema 16. Los principios constitucionales del sistema

tributario. La Ley General Tributaria: notas básicas. El
reparto de competencias en materia tributaria. Los prin-
cipales impuestos del sistema tributario español. La po-
testad tributaria de las Comunidades Autónomas y de
las entidades locales.
Tema 17. El reflejo constitucional del principio de estabi-

lidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: la reforma
del artículo 135 de la Constitución. Rasgos definitorios de
la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera.
El desarrollo normativo del artículo 135 de la Constitución.
Principios básicos de la Ley General Presupuestaria.
Tema 18. Presupuesto de las entidades locales. Prin-

cipios. Integración y documentos de que constan. Pro-
cesos de aprobación del presupuesto local. Ejecución y
liquidación del presupuesto.
Tema 19. Protección de datos personales: principios

básicos. Responsable y encargado del tratamiento. De-
legado de protección de datos. Ejercicio de los dere-
chos: acceso, rectificación, supresión, oposición.
Tema 20. Transparencia en la actividad pública. De-

recho a la información pública. Publicidad activa.
Temario parte específica
BLOQUE 1
Tema 1. El acto administrativo: Concepto. Elemen-

tos. Clases. Requisitos: la motivación y la forma del acto
administrativo.
Tema 2. La eficacia de los actos administrativos. El

principio de autotutela declarativa. La notificación: con-
tenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La
publicación. La aprobación por otra Administración. La
demora y retroactividad de la eficacia.
Tema 3. La autotutela ejecutiva: la ejecutividad de los

actos administrativos. Los medios de ejecución forzosa
de los actos administrativos. La coacción administrativa
directa. La vía de hecho.
Tema 4. La invalidez del acto administrativo. Supues-

tos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El prin-
cipio de conservación del acto administrativo y las téc-
nicas de conservación.
Tema 5. La revisión de actos y disposiciones por la

propia Administración: supuestos. La declaración de le-
sividad. La revocación de actos. La rectificación de erro-
res materiales o de hecho.
Tema 6. La regulación del procedimiento administra-

tivo común: rasgos básicos. Notas esenciales de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.
Tema 7. La Administración electrónica: rasgos defini-

torios y regulación de la Ley 39/2015. La sede electró-
nica. El derecho de los ciudadanos a relacionarse con la
Administración por medios electrónicos: principios ge-
nerales y manifestaciones concretas.
Tema 8. Las oficinas de asistencia en materia de re-

gistros. Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones. La presentación de documentos en las ofici-
nas de asistencia en materia de registros. Términos y
plazos: cómputo.
Tema 9. Plazo máximo de resolución y notificación

de los procedimientos. Ampliación de plazos de resolu-

ción. La obligación de resolver. La falta de resolución
expresa dentro del plazo: el silencio administrativo y el
acto presunto.
Tema 10. La iniciación del procedimiento: clases,

subsanación y mejora de solicitudes. Actuaciones pre-
vias a la iniciación del procedimiento. Medidas provisio-
nales. La información al interesado de las notas básicas
del procedimiento.
Tema 11. La ordenación del procedimiento: alega-

ciones y realización de trámites. La instrucción del pro-
cedimiento: finalidad y actuaciones que comprende. La
intervención de los interesados en el procedimiento. La
prueba. Los informes. La tramitación de urgencia. El trá-
mite de audiencia y las actuaciones complementarias.
Tema 12. La terminación del procedimiento: formas.

Contenido de la resolución expresa: principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La
terminación convencional. El desistimiento y la renun-
cia. La caducidad del procedimiento. La tramitación
simplificada del procedimiento administrativo común.
Tema 13. Recursos administrativos: principios gene-

rales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Re-
glas generales de tramitación de los recursos adminis-
trativos. Clases de recursos. Procedimientos sustituti-
vos de los recursos administrativos: conciliación, me-
diación y arbitraje. El recurso de alzada. El recurso de
reposición. El recurso extraordinario de revisión.
Tema 14. Los convenios administrativos: concepto y

contenido. El procedimiento de aprobación de conve-
nios administrativos. Los consorcios.
Tema 15. El municipio: concepto y elementos. El tér-

mino municipal. Alteraciones de términos municipales.
La población municipal. El Padrón de habitantes: con-
cepto, gestión y coordinación. El estatuto de los vecinos.
Tema 16. El sistema electoral local. Causas de inelegi-

bilidad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y
Alcaldes. Causas de pérdida de la condición de concejal.
Causas de pérdida de la condición de Alcalde. La moción
de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local.
Tema 17. La organización municipal. Órganos nece-

sarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de
Gobierno Local. Régimen de delegaciones entre los ór-
ganos de gobierno.
Tema 18. Órganos complementarios: Comisiones In-

formativas y otros órganos. Potestad de autoorganiza-
ción de las entidades locales. Los grupos políticos y los
concejales no adscritos.
Tema 19. El estatuto de los miembros de las entida-

des locales: derechos y deberes. El régimen retributivo
de los miembros de las entidades locales. Las indemni-
zaciones por ejercicio del cargo. Declaraciones de bie-
nes y actividades. Derecho de acceso a la información y
deber de reserva. Asistencia y participación en sesiones
de órganos colegiados. Derecho a la asistencia jurídica.
Tema 20. La potestad reglamentaria de las entidades

locales: Reglamentos y Ordenanzas. Límites al ejercicio
de la potestad reglamentaria de las entidades locales.
Procedimiento de elaboración de las ordenanzas y re-
glamentos. El Reglamento orgánico. Los Bandos.
Tema 21. Régimen de funcionamiento de los órga-

nos colegiados de gobierno. Preparación de la sesión.
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Confección del orden del día. Convocatoria de las sesio-
nes del Pleno y de la Junta de Gobierno. Convocatoria
de las sesiones de las comisiones informativas.
Tema 22. Desarrollo de las sesiones del Pleno: requi-

sitos de celebración. Desarrollo de los debates. Toma
de acuerdos: requisitos, sistemas de votación y mayo-
rías. El acta de la sesión: rasgos básicos y contenido
esencial: la publicidad de las actas de las sesiones de
los órganos de gobierno. Desarrollo de las sesiones. La
publicidad de los acuerdos de órganos de gobierno. La
comunicación de los acuerdos a la comunidad autó-
noma y a la Administración General del Estado.
Tema 23. El patrimonio de las Administraciones públi-

cas. Normativa básica sobre patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología.
El dominio público, concepto, naturaleza y elementos.
Afectación mutaciones demaniales. Régimen jurídico del
dominio público. Utilización: reserva y concesión. El pa-
trimonio privado de las Administraciones Públicas.
Tema 24. Normativa reguladora del patrimonio de

las entidades locales. Bienes que integran el patrimo-
nio: clases. Alteración de la calificación jurídica de los
bienes. El inventario de bienes: formación, aprobación
y rectificación. Las potestades de defensa de los bie-
nes: investigación y deslinde. La recuperación de oficio.
El desahucio administrativo.
Tema 25. Las formas de adquisición de los bienes. La

gestión de los bienes demaniales: autorizaciones y con-
cesiones demaniales. La gestión de los bienes patrimo-
niales: permuta y enajenación. Régimen jurídico de los
contratos patrimoniales. La cesión gratuita de bienes.
Tema 26. La iniciativa económica de las entidades lo-

cales y la reserva de servicios en favor de las entidades
locales. El servicio público en las entidades locales.
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públi-
cos locales. Las formas de gestión directa e indirecta.
Tema 27. Los derechos constitucionales de los em-

pleados públicos. Políticas de igualdad y contra la vio-
lencia de género en las Administraciones Públicas. Polí-
ticas dirigidas a la atención a personas con discapaci-
dad y/o dependientes
Tema 28. Los empleados públicos: Clases y régimen

jurídico. Los instrumentos de organización del perso-
nal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la
oferta de empleo, los planes de empleo y otros siste-
mas de racionalización.
Tema 29. El acceso a los empleos públicos: princi-

pios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La
extinción de la condición de empleado público. El régi-
men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de
provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios locales
Tema 30. La relación estatutaria. Los derechos de los

funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial
referencia a la carrera administrativa y a las retribucio-
nes. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejer-
cicio colectivo. Sindicación y representación. El dere-
cho de huelga. La negociación colectiva
Tema 31. Los deberes de los funcionarios públicos. El

régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil,
penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 32. Régimen urbanístico de la propiedad del
suelo. Contenido del derecho de propiedad del suelo:
facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del
suelo en la normativa básica. Especial referencia a la si-
tuación de suelo rural y urbanizado: facultades y debe-
res en cada tipo de suelo. Criterios de valoración.
Tema 33. Intervención administrativa en la edifica-

ción o uso del suelo. La autorización administrativa
previa a través de la licencia urbanística: régimen jurí-
dico, con especial referencia al silencio administra-
tivo. Otras técnicas autorizatorias: la comunicación
previa o la declaración responsable. Las órdenes de
ejecución. Deberes de conservación y régimen de la
declaración de ruina.
Tema 34. La inspección urbanística. Protección de la

legalidad urbanística. Obras sin la preceptiva autoriza-
ción administrativa o contrarias a sus condiciones. Au-
torizaciones ilegales. La restauración de la legalidad ur-
banística.
Tema 35. Infracciones y sanciones urbanísticas.
Tema 36. El orden jurisdiccional contencioso adminis-

trativo: ámbito, órganos y competencias, competencia te-
rritorial de juzgados y tribunales, constitución de las salas
de lo contencioso administrativo y distribución de asuntos.
Tema 37. El orden jurisdiccional contencioso admi-

nistrativo: las partes, capacidad procesal, legitimación,
representación y defensa de las partes, actividades im-
pugnables, pretensiones de las partes, acumulación y
cuantía del recurso.
Tema 38. Procedimiento contencioso administrativo.

El procedimiento en primera o única instancia. Diligen-
cias preliminares, interposición del recurso y reclama-
ción del expediente, emplazamiento de demandados y
Administración, demanda y contestación, alegaciones
previas, prueba, vista y conclusiones, sentencia y otros
modos de finalización del proceso.
Tema 39. Procedimiento contencioso administrativo.

El procedimiento abreviado.
Tema 40. Procedimiento contencioso administrativo.

Recursos contra providencias, autos y sentencias. Eje-
cución de sentencias.
Tema 41. Procedimiento contencioso administrativo.

Procedimientos especiales en la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.
BLOQUE 2
Tema 1. La contratación pública. Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto y
ámbito de aplicación. Negocios y contratos excluidos
de la Ley.
Tema 2. La contratación pública. Tipos de contratos.

Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados.
Tema 3. La contratación pública: Racionalidad y con-

sistencia de la contratación del sector público. Libertad
de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección
y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Tema 4. La contratación pública. Recurso especial en

materia de contratación.
Tema 5. La contratación pública. Partes en el con-

trato. Órgano de contratación. Competencia para con-
tratar. Responsable del contrato. Perfil de contratante.
Lucha contra la corrupción y prevención conflictos de
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intereses. Información que debe figurar en los anuncios
en perfil contratante.
Tema 6. La contratación pública. Partes en el con-

trato. Capacidad del empresario. Aptitud para contratar
con el sector público. Prohibiciones de contratar. Clasi-
ficación. Acreditación de la aptitud para contratar.
Tema 7. La contratación pública. Partes en el con-

trato. Solvencia del empresario. Medios de acreditar la
solvencia para contratar.
Tema 8. La contratación pública. Objeto del contrato,

presupuesto base de licitación, valor estimado, precio
del contrato y su revisión. Garantías exigibles.
Tema 9. La contratación pública. La preparación de

los contratos de las Administraciones Públicas. Consul-
tas preliminares del mercado. Expediente de contrata-
ción. Pliegos de cláusulas administrativas y de prescrip-
ciones técnicas
Tema 10. La contratación pública. Adjudicación de

los contratos de las Administraciones Públicas: Normas
generales.
Tema 11. La contratación pública. Adjudicación de

los contratos de las Administraciones Públicas: Proce-
dimientos abierto, restringido, con negociación, diá-
logo competitivo, procedimiento de asociación para la
innovación, normas especiales aplicables a concursos
de proyectos.
Tema 12. La contratación pública. Efectos, cumpli-

miento y extinción de los contratos administrativos:
efectos y prerrogativas Administración Pública, ejecu-
ción de los contratos.
Tema 13. La contratación pública. Modificación de

los contratos. Suspensión y extinción de los contratos.
Cesión de los contratos y subcontratación.
Tema 14. La contratación pública. Racionalización

técnica de la contratación: Normas generales, acuerdos
marco, sistemas dinámicos de adquisición, contrales de
contratación. Contratación centralizada en el ámbito es-
tatal. Sistema estatal de contratación centralizada.
Tema 15. La contratación pública. Contrato de obras:

Actuaciones preparatorias, ejecución, modificación,
cumplimiento y resolución.
Tema 16. La contratación pública. Contrato de con-

cesión de obras: actuaciones preparatorias, efectos,
cumplimiento y extinción, construcción obras objeto de
concesión.
Tema 17. La contratación pública. Contrato de con-

cesión de obras: derechos y obligaciones del concesio-
nario y prerrogativas de la administración concedente,
régimen económico financiero de la concesión, finan-
ciación privada, extinción de la concesión.
Tema 18. La contratación pública. Contrato de con-

cesión de servicios. Delimitación, régimen jurídico, eje-
cución y modificación.
Tema 19. La contratación pública. Contrato de con-

cesión de servicios: cumplimiento y efectos, resolu-
ción, subcontratación.
Tema 20. La contratación pública. Contrato de sumi-

nistro. Regulación ejecución, cumplimiento y resolución.
Tema 21. La contratación pública. Contrato de servi-

cios. Disposiciones generales, ejecución, resolución.
Tema 22. La contratación pública. Contratos de los

poderes adjudicadores que no tengan la condición de la

Administraciones Públicas. Contratos de las entidades
del sector público que no tengan el carácter de poderes
adjudicadores.
Tema 23. La contratación pública. Órganos compe-

tentes en materia de contratación: Órganos de contra-
tación, órganos de asistencia y órganos consultivos.
Remisiones de información
Tema 24. La contratación pública. Registro Oficiales.
Tema 25. La contratación pública. Competencias en

materia de contratación de las Entidades Locales. (DA
2ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre).
Tema 26. La contratación pública: Normas específi-

cas de la contratación pública en las Entidades Locales
(DA 3.ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre).
Tema 27. La contratación pública. Los contratos me-

nores en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público e interpretaciones de las Juntas
Consultiva y órganos de interpretación. Referencia a la
regulación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tema 28. La contratación pública. Indemnización de

daños y perjuicios causados a terceros.
Tema 29. La contratación pública. El pago del precio.

Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las
Administraciones Públicas y transmisión de los dere-
chos de cobro.
Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a

normas jurídicas y a programas o servicios municipales
se desarrollarán conforme a las normas, programas o
servicios vigentes en el momento de celebración de los
ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los ante-
cedentes normativos o fácticos puedan exponerse.

ANEXO III
MODELO DE AUTOBAREMACIÓN
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ANEXO III. 
       

MODELO DE AUTO VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE 
CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA PARA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DEL GRUPO/SUBGRUPO A1, TÉCNICOS/AS DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 
COMPRAS CENTRALIZADAS, GESTIÓN DE SUBVENCIONES Y 

PROYECTOS EUROPEOS, TURNO LIBRE, EN RÉGIMEN 
FUNCIONARIAL POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

       

       

DATOS PERSONALES 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
  

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la convocatoria se 
aporta, junto a la instancia, Anexo I, manifestación de mØritos susceptibles 
de ser valorados en la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo 
con lo seæalado en la Base Sexta de la convocatoria, a la auto valoración de 

los mØritos.                                                                                                                            
Por todo ello, DECLARA:    

  Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados 
en el presente modelo de autovaloración de mØritos, asumiendo en su caso 

contrario las responsabilidades a que hubiera lugar. 
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MÉRITOS ALEGADOS 
A) VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta 20 puntos) 
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N.” Doc. A CUMPLIMENTAR POR EL 
ASPIRANTE 

A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
PREVIA COMPROBACIÓN 

 

ADMINIS-
TRACIÓN 
O ENTE 
PÚBLICA 
LOCAL 

N.” MESES 
COMPLETOS DE 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSA 
DE NO 

VALORA
CIÓN (si 
procede) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

b) SERVICIOS PRESTADOS EN CUALQUIER ENTIDAD PUBLICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL EN PLAZAS DEL MISMO GRUPO Y  
SUBGRUPO DE TITULACIÓN (A1) RELACIONADAS CON LAS 

FUNCIONES DEL PUESTO (0,20 puntos por mes completo) 
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 A CUMPLIMENTAR POR EL 
ASPIRANTE 

A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
PREVIA COMPROBACIÓN 

N.” Doc. 

ADMINIS-
TRACIÓN 
O ENTE 
PÚBLICA 
LOCAL 

N.” MESES 
COMPLETOS DE 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSA 
DE NO 

VALORA
CIÓN (si 
procede) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

c) SERVICIOS PRESTADOS EN LAS RESTANTES ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS DEFINIDAS EN EL ARTICULO 2 LEY 39/2015 EN PLAZAS DEL 

MISMO GRUPO Y SUBGRUPO DE TITULACIÓN (A1)  RELACIONADAS 
CON LAS FUNCIONES DEL PUESTO (0,15 puntos por mes completo) 
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a) SERVICIOS PRESTADOS EN CUALQUIER ENTIDAD PUBLICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL EN PLAZAS DE LA MISMA ESCALA Y 

SUBESCALA (ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
TÉCNICA) RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DEL PUESTO (0,25 

puntos por mes completo) 
 
       

       
    

   
  

 
  

 

  
  
  

  
 

  

  

  

  

  

  

  

  

         
         

       

      
    

   
  

 
  

 

  
  
 
 

  
 

  

  

  

  

  

  

  

  

       

         
         

      
    

   
  

 
  

 

  
  
  

 
 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

      CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA DE LA 
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 A CUMPLIMENTAR POR EL 
ASPIRANTE 

A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
PREVIA COMPROBACIÓN 

N.” Doc. 

ADMINIS-
TRACIÓN 
O ENTE 
PÚBLICA 
LOCAL 

N.” MESES 
COMPLETOS DE 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSA 
DE NO 

VALORA
CIÓN (si 
procede) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

d ) SERVICIOS PRESTADOS EN  CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL EN PLAZAS DE LAS MISMA ESCALA Y 

SUBESCALA (A1) DEL PUESTO (0,10 puntos por mes completo) 
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      CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA DE LA 
A          

         
 
       

 A CUMPLIMENTAR POR EL 
ASPIRANTE 

A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
PREVIA COMPROBACIÓN 

N.” Doc. 

ADMINIS-
TRACIÓN 
O ENTE 
PÚBLICA 
LOCAL 

N.” MESES 
COMPLETOS DE 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSA 
DE NO 

VALORA
CIÓN (si 
procede) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     
TOTAL VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL____________________________ 
       

        
     

        

 

  

  

       

           
      
     

        

            

   

         

   

    
           

        

 
           

        
 

        
          

 

 

           
   

 
  

   
 

 
  

  

 
 

 

 

  

  

 
       

B) VALORACIÓN DE PRUEBAS O EJERCICIOS SUPERADOS Y 
ACCIONES FORMATIVAS (Hasta 20 puntos) 

 
       
a) Acciones formativas directamente relacionadas con las funciones del 
puesto objeto de la convocatoria a razón de los siguientes intervalos de 
puntuación: 
Duración acción formativa Puntuación 
Acciones formativas hasta 20 horas 0,10 puntos por curso. 

Acciones formativas entre 21 - 50 horas 0,25 puntos por  curso 
Acciones formativas entre 51 - 74 horas 0,50 puntos por curso 
Acciones formativas entre 75 - 100 horas 0,75 puntos por curso 
Acciones formativas a partir de 101 horas 1 puntos. 

 

No serÆn objeto de valoración en este apartado los cursos de Doctorado, ni 
aquellos que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación acadØmica. 
La puntuación mÆxima a alcanzar en este apartado de acciones formativas 
no podrÆ ser superior a 5 puntos. 
b) Por titulaciones acadØmicas universitarias relacionadas con el puesto 
convocado y distintas de la exigida para participar en la convocatoria a 
razón de 2 puntos por licenciatura o título de grado equivalente. 
La puntuación mÆxima a alcanzar en este apartado de titulaciones no podrÆ 
ser superior a 5 puntos. 

c) Pruebas o ejercicios superados en procesos de selección de personal 
permanente para cubrir plazas de igual grupo y subgrupo relacionadas con 
las funciones del puesto objeto de la convocatoria: 

- a razón de 2 puntos por cada prueba o ejercicio superado. 

- 4 puntos por la superación de todos los ejercicios selectivos para la 
obtención de una plaza en propiedad de igual grupo y subgrupo relacionada 
con las funciones del puesto objeto de esta convocatoria. 

- 6 puntos por la superación de todos los ejercicios selectivos para la 
integración en alguna de las subescalas de funcionarios de administración 
local con habilitación de carÆcter nacional por su especial dificultad tØcnica 
y al ejercer por ministerio de la Ley funciones reservadas relacionadas con 
el puesto objeto de la convocatoria en materia de contratación pœblica. 

La puntuación mÆxima a alcanzar en este apartado de pruebas o ejercicios 
superados no podrÆ ser superior a 10 puntos. 

La puntuación mÆxima a alcanzar en este apartado de ejercicios superados 
y acciones formativas  no podrÆ ser superior a 20 puntos. 
La valoración de mØritos en la fase de concurso por todos los conceptos 
enumerados podrÆ alcanzar un máximo de 40 puntos. 
Las puntuaciones que resulten de la valoración de los mØritos se 
redondearÆn usando el sistema de redondeo aritmØtico simØtrico hasta tres 
decimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco el 
tercer decimal se incrementarÆ en una unidad, y cuando el cuarto decimal 
sea inferior a cinco el tercer decimal no se modificarÆ. 

 

 

           
   

 
  

   
 

 
  

  

 
 

 

 



Los sucesivos anuncios de esta convocatoria,
cuando procedan de conformidad con las bases, se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo,
se publicarán en la sede electrónica del este Ayunta-
miento accesible a través de internet en la dirección:
https://salobrena.sedelectronica.es y (tablón de anun-
cios-Empleo Público) y en el Portal de Transparencia,
accesible a través de internet en la dirección: https://sa-
lobrena.sedelectronica.es/transparency (9. Organiza-
ción y Gestión de Persona). 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-

ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante Alcaldesa de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

Salobreña, 20 de agosto de 2021.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Eugenia Rufino Morales.

NÚMERO 4.531

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (Granada)

Delegación de la alcaldía para celebración de
matrimonio civil, expte. 4836/2021

EDICTO

Dª Purificación López Quesada, Alcaldesa del Ayun-
tamiento de La Zubia (Granada)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

44.2 del Real Decreto 2568 de 28 de noviembre por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales.

HACE SABER: Que en fecha 14 de julio 2021 esta Al-
caldía mediante resolución nº 2021-1770 resolvió:
Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento, 

Dª Gema González Urcelay la atribución específica, para
celebrar el matrimonio civil entre D. Roberto Lagos
Comba y Dª María Gisela Ruíz Roldán, el día 30 de julio
de 2021 a las 20:00 horas.
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Zubia, 12 de agosto de 2021.-La Alcaldesa, fdo.:
Purificación López Quesada. 

NÚMERO 4.555

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Aprobación inicial expediente modificación de créditos
nº 3/2021-005

EDICTO

En sesión Plenaria de fecha 29 de julio de 2021, se
aprobó inicialmente el expediente de modificación de
crédito nº 3/2021-005, del vigente Presupuesto Munici-
pal en su modalidad de transferencias de crédito finan-
ciado con bajas de crédito.
De conformidad con el acuerdo adoptado y con el

artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en con-
cordancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se
expone al público en el Boletín Oficial de la Provincia
por plazo de quince días, durante los cuales los intere-
sados podrán examinarlos en las dependencias de In-
tervención y presentar reclamaciones ante el Pleno.
La modificación de crédito se considerará definitiva-
mente aprobada si durante el citado plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones; en caso contrario,
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resol-
verlas.

Baza,18 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García. n

Granada, lunes, 30 de agosto de 2021B.O.P.  número  165 Página  77n n

  

  

        
     

        

 

  

  

       

           
      
     

        

            

   

         

   

    
           

        

 
           

        
 

        
          

 

 

           
   

 
  

   
 

 
  

  

 
 

 

       

 
En____________________________a ______ de 

20____________ 
       

 

FDO.: 
________________________________________

______________ 
 

  

  

        
     

        

 

  

  

       

           
      
     

        

            

   

         

   

    
           

        

 
           

        
 

        
          

 

 

N.” Doc. A CUMPLIMENTAR POR EL 
ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL 

TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 
DENOMI-
NACIÓN 

ÓRGANO 
QUE LO 
ORGA-
NIZA/ 
IMPARTE N.” DE 

HORAS 

PUNTUA
CIÓN 
ASIGNA
DA 

CAUSA 
DE NO 
VALORA
CIÓN (si 
procede) 

MATERIA 
DEL 
CURSO 
VALORADA 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

TOTAL VALORACIÓN DE TITULACIÓN Y 
FORMACIÓN_____________________ 

       

 


